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ACTA DE LA SESIÓN N.° 187, ORDINARIA, DE 28 DE JUNIO DE 1954.

En Punta Arenas, a veintiocho de junio de mil novecientos cincuenta y cua

tro, se reúne en sesión ordinaria la Ilustre Municipalidad de Magallanes. Preside
el señor Alcalde, don Emilio Salles Thurler, y asisten los siguientes señores Re
gidores y Jefes de Servicios Municipales: don Cecil O. Rasmussen Bishop, don
Manuel Ibáñez Pérez, don Ernesto Guajardo Gómez, don Osear Vargas Bahamon-
de, don Marcos Martínez Grandón, don Marco O. Davison Bascur, don Rene Lillo
González y don Jorge Cvitanic Simunovic, que se incorpora a la Sala en la opor
tunidad que se indicará; Secretario Municipal y de la Alcaldía, don Luis A. Soto
Reyes; Defensa Municipal, don Héctor Leyton Poblete, y de Contabilidad y Con
trol, don Luis Vera Soto.

Se abre la sesión a las 19.05 horas.

ACTA

Sin modificaciones se aprueba el acta de la sesión ordinaria anterior, de fe
cha 14 de junio en curso.

TABLA

Las materias de la tabla se tratan como sigue:

PATENTES SUJETAS A LIMITACIÓN

1) Se informa que por Secretaría se hizo llegar copia de las solicitudes e in
formes respectivos. Por esta razón se omite su lectura.

El señor LILLO manifiesta su conformidad a los informes emitidos por el
Departamento de Inspección y sólo observa que en el caso de don Luis Escobar
Cádiz no se ha indicado en los antecedentes la ubicación del negocio que desea
instalar.

El señor SECRETARIO expresa que la dirección —Avda. Colón N.9 474, in
terior— figura en el informe que el inspector respectivo ha elevado a su De
partamento.

El señor IBÁÑEZ hace una aclaración respecto del negocio de carnicería anexo
al cual don Adolfo Segundo Alvarez desea instalar otro giro diverso. Estima
que la situación reglamentaria, referente a la independencia que deben tener
estos giros para su funcionamiento, puede atenderse colocando una separación
apropiada, como existe en establecimientos comerciales análogos.

Unánimemente se resuelve dar lugar a estas solicitudes. En consecuencia, re

solviendo en los antecedentes N.os 1925-7, 1027-30, 1029-1 y 1029-7 con el quorum
legal requerido, se acuerda declarar de utilidad manifiesta la concesión de las
siguientes patentes, en conformidad con el Art. 2.9 del D. S. N.9 6.604, de 29 de
diciembre de 1952:

Nombre — Ubicación — Giro.
María Díaz González; Balmaceda 336; Puestos varios.
Adolfo 2.9 Alvarez G.; W. Seguel 49; Verdulería-Almacén de Prov. y frutería.
Edmundo Gómez Saldivia; Arauco 1046; Carnicería.
Luis Escobar Cádiz; Colón 474, interior; Bodega frutos del país.
Respecto del negocio de don Adolfo Segundo Alvarez se deja establecido que

el interesado, para facilitar el funcionamiento de sus diversos giros, con el de
carnicería, deberá colocar una separación apropiada.

INFORME DE LA DELEGACIÓN LOCAL DE LA SUPERINTENDENCIA DE ABAS
TECIMIENTOS EN RELACIÓN CON EL PRECIO DE VENTA DE LOS REPUES

TOS PARA VEHÍCULOS MOTORIZADOS

2) Oficio N.9 134, de 9 de los corrientes, el servicio indicado, respondiendo
a una comunicación de la Alcaldía, expresa que por decreto N.9 420, del Minis
terio de Economía, solamente 53 artículos han quedado sometidos al régimen de
control y fijación de precios, no figurando entre ellos los repuestos para ve

hículos motorizados, pero sí los camiones, camionetas y chassis para automoto
res en general. Agrega que todos los repuestos deben tener visibles sus precios
de venta y que al ser adquiridos por el público, el comerciante debe entregar fac
tura con los respectivos precios. ■ .„„,,,.

Se da cuenta que este oficio incide en el acuerdo tomado en sesión N.9 183,

ordinaria, de 17 de mayo último, adoptado a raíz de una moción presentada por
el regidor señor Guajardo, relacionada con el alto precio de venta de los repues
tos para vehículos motorizados. -

'

El señor LILLO. en relación con lo informado por la Delegación local de la

Sup-rintendencia de Abastecimientos, considera necesario se acuerde oficiar a la

Dirección General de este servicio y al propio Ministerio de Economía y Comer

cio señalándole la conveniencia de incluir entre los artículos contemplados en

el decreto N.9 420, los repuestos para vehículos motorizados, a fin de dejarlos
sometidos al régimen de fijación de precios.

El señor GUAJARDO expone que al traer esta denuncia al seno de la Cor

poración, lo hizo atendiendo numerosas quejas de propietarios de vehículos que
no se atrevían a formularlas directamente por temor a represalias de parte de

los vendedores de repuestos. Señala que éstos ganan el trescientos y el cuatro

cientos por ciento en sus ventas y considera que esto resulta incorrecto dentro

de las actividades comerciales. Precisamente en estos días, al tratarse la inicia

tiva del puerto libre para la zona, el Presidente de la Cámara de Comercio ha
dicho que los únicos enemigos del puerto libre son aquellos comerciantes que

lucran en exceso. Considero oportuno que se oficie a la Cámara de Comercio,
de la cual seguramente esos comerciantes son miembros, solicitándole sancionarlos

porque son los que se opondrán al implantamiento del puerto libre. Hay con

veniencia, además, en que se haga una investigación sobre el abuso que se co

mete con los altos precios de los repuestos para vehículos motorizados, para ha

cer las denuncias que sean pertinentes.
Debe considerarse, además, que la Cooperativa "La Austral", que agrupa a

más de cuatrocientos socios propietarios de vehículos motorizados, que adquiere
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repuestos para venderlos a justo precio a sus asociados, solamente tuvo el año
pasado una cuota de setecientos treinta dólares para sus importaciones. La Mu
nicipalidad debiera oficiar al Consejo de Comercio Exterior haciéndole ver la
conveniencia de que a esta cooperativa se le entregue una mayor cuota de di
visas para sus actividades, ya que será destinada a la compra de repuestos para
su venta directa y a precios más económicos, a sus asociados.

El señor SALLES, Alcalde, pregunta si las agencias de automóviles, que son

los que venden repuestos, tienen agentes generales en Santiago.
El señor GUAJARDO expone que indudablemente las tienen, pero lo que en

este caso interesa es que a
"

esa cooperativa se dé mayor cuota de divisas, por

que es sabido que los agentes de vehículos obtienen el apoyo de gestores y de
políticos para conseguir grandes cantidades de dólares para sus comercios. Por
las excesivas utilidades que ellos perciben se transforman en enemigos del puerto
libre que reclama la ciudad.

El señor RASMUSSEN manifiesta que ya es sabido que los repuestos para
vehículos tienen precios exhorbitantes. pero que en Santiago son más caros aún.
Pese a ello, no cree que la Municipalidad debiera intervenir en esa forma en

ésto, ya que los comerciantes pagan sus patentes al Municipio. Por el contrario,
considera que debe apoyarse en forma abierta la iniciativa de obtener para la

provincia declaratoria de puerto libre y para ésto pide que en la hora de inci
dentes se le ceda la palabra.

El señor VARGAS se manifiesta plenamente de acuerdo con el señor Gua

jardo en cuanto a que la Municipalidad apoye las gestiones que realice la Coo

perativa "La Austral" para obtener mejor cuota de divisas, puesto que la tiene
destinada a la adquisición de repuestos que vende a precios más convenientes
a sus numerosos asociados.

El señor SALLES, Alcalde, hace notar que esa organización no ha presen
tado solicitud alguna sobre el particular y que personalmente no sabe si ha re

suelto hacer su pedido a través del señor Guajardo.
/El señor GUAJARDO dice que si bien no ha presentado solicitud escrita,

debe considerarse que ello se debe a que ignora el camino a seguir, ya que en

su mayoría se trata de gente modesta que en número superior a cuatrocientos se

han agrupado en organización cooperativa para salvaguardar sus intereses.
El señor DAVISON se manifiesta de acuerdo con apoyar estas gestiones e

incluso sugiere que teniendo poco capital esa cooperativa, se realice una amplia
propaganda para atraerle mayores socios que le permitan aumentar sus activi
dades.

El señor MARTÍNEZ expone estar de acuerdo con las ideas del señor Ras
mussen en el sentido de apoyar la iniciativa del puerto libre para Magallanes.

Se incorpora el señor Cvitanic.
A esta altura de la sesión y siendo las 19.20 horas se incorpora a la Sala

el regidor señor Cvitanic.

El señor IBÁÑEZ encuentra atendible bajo todo punto de vista la idea de
ayudar oficialmente a la Cooperativa citada para que obtenga mayor cuota de di
visas. Si bien no se ha presentado solicitud escrita ello no obsta para que los
regidores recojan el clamor público y traigan a sesión estas iniciativas, porque
están destinadas a facilitar las actividades de un número importante de propie
tarios de vehículos motorizados.

El señor SALLES, Alcalde, dice que ello es indudable, pero que en todo, caso
hubiera sido preferible tener a la vista una presentación escrita que. con el nom
bre o representación de los trescientos o cuatrocientos socios que tenga la coo

perativa, serviría de mayor respaldo a la resolución que adopte la Municipali
dad. Con todo, no cree que exista inconveniencia en la Sala para adoptar acuerdo
al respecto.

El señor LILLO se manifiesta conforme con elle y sugiere que. intertanto, v

para el caso de que el pedido de mayor cuota de divisas fuera negado, se oficie
a la Superintendencia de Abastecimientos pidiéndole incluir en el régimen de
fijación de precios a los repuestos para vehículos motorizados.

Sigue un corto debate, acordándose finalmente: tomar nota de la comuni
cación leída; oficiar a la Superintendencia de Abastecimientos y Precios y al Mi
nisterio de Economía, solicitándole incluir en el decreto N.9 420 los repuestos
para vehículos motorizados, a fin de mantenerlos sujetos al régimen de fijación
de precios, y, finalmente, oficiar al Consejo Nacional de Comercio Exterior pi
diéndole se otorgue mayor cuota de divisas a la Cooperativa "La Austral"

'

ou»
preferentemente la destina para la adquisición de repuestos. (Ant. N.9 1025-9).

OFICIO DE LA ALCALDÍA PROPONIENDO MEDIDAS PAR\ EL Flxnnvs
MIENTO DE LA PESCADERÍA

" vl";>íl"

3) Se informa que los antecedentes fueron considerados en sesión extraor
dinaria celebrada el jueves último, oportunidad en que. por haber llegado el
término de la hora fijada en la convocatoria, quedó oendiente el debate

El señor SALLES, Alcalde, hace constar que la solicitud del gremio de Des-
cadores es una, ya que puede llamarse a otros en el caso de estimarse iiw»«rin

El señor SECRETARIO lee la parte del oficio citado, en lo pertinente a la
Pescadería y cuyo texto figura en el acta de la sesión extraordinaria

El señor CVITANIC manifiesta que varios SS. RR. han emitido su oDinión
en esta materia, como consta en el acta de la sesión extraordinaria Considera
conveniente, para facilitar el debate, dar a conocer esas opiniones 'leyendo la
parte pertinente del acta, que acaba de recibir.

El señor SECRETARIO lee este documento.
El señor RASMUSSEN hace notar que. al parecer, ha existido mala inter

pretacion en ésto, ya que sólo se ha pensado suprimir el cargo desemoeñado iíAr
un empleado en la Pescadería, pero sin que la Municipalidad perdiera la tni
ción de este servicio. * tui"

El señor SALLES. Alcalde, dice que pasaría igual cosa que con el Mercado
Municipal, porque si bien no habría ningún empleado para atender una adirii
nistración directa, la Municipalidad continuará manteniendo el control y fisca
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lización del servicio.
El señor DAVISON manifiesta que basándose en las declaraciones vertidas, es

partidario de que la Municipalidad no se desprenda de este servicio y mantenga
sobre él toda la fiscalización y control que sea necesaria.

El señor GUAJARDO es de opinión que el servicio continúe en manos de la
Municipalidad, puesto que su entrega a un particular, significará a la larga incon
venientes de diverso orden, que pueden afectar no sólo los intereses municipales
sino también de los propios pescadores.

El señor VARGAS se manifiesta de acuerdo con las expresiones del señor
Cvitanic, en cuanto a que no es conveniente entregar la Pescadería a particulares,
ya que la mantención de este servicio no irroga tantos desembolsos al presupuesto
municipal. Por otra parte, el señor Alcalde siempre ha sido contrario de que
la Municipalidad se desprenda de sus servicios, porque al mantenerlos puede dar
les la dirección más conveniente para los intereses generales.

El señor SALLES. Alcalde, insiste en que no se trata de entregar a nadie
la Pescadería sino de cambiar su modo de explotación. Declara que, en todo caso,
acatará la opinión de la mayoría. Le parece sí conveniente estudiar, ya sea con
la Delegación de la SAP o los propios productores, una fórmula que permita el
expendio de productos de mar a un solo precio, ya sea para su venta en el lo
cal de la Pescadería o en los puestos que se instalen a través de la ciudad, a los
cuales puede surtirse fijando cuotas de reparto. No encuentra conveniente que
sólo un sector determinado, el que precisamente queda cerca de la Pescadería,
obtenga precios más bajos, mientras que en los sectores apartados, donde mu
chas veces no llegan los productos de mar, sean más elevados. Ofrece traer a una
próxima sesión un proyecto destinado a salvar estos inconvenientes.

El señor CVITANIC sugiere considerar también la situación reglamentaria de
los locales de venta, conviniendo con Sanidad un sistema que facilite el expendio
de pescado en los puestos de carne de la Asociación de Ganaderos.

El señor RASMUSSEN, en relación con el funcionamiento de la Pescadería,
recuerda que anteriormente se destinaron fondos para mejorar sus instalaciones.

El señor SALLES, Alcalde, dice que todo no puede hacerse de inmediato, y
que el asunto está en manos de la Dirección de Obras.

Finalmente, se acuerda no innovar respecto del funcionamiento de la Pes
cadería Municipal y facultar al señor Alcalde para buscar soluciones prácticas al
problema de venta de los productos de mar en otros locales. (Ant. N.9 1018-29).

SOLICITUD DE ARRENDAMIENTO DEL LOCAL DE TRIPERÍA DEL MATADERO
MUNICIPAL

4) Se da cuenta que este asunte, aprobado anteriormente en comité, quedó
pendiente en la sesión extraordinaria de la semana última, por falta de quorum
legal para adoptar acuerdo.

Se lee en seguida una presentación de la Sociedad Corcoran y Cía. Ltda.,
agentes de la firma Oppenheimer Casing Co., de Chicago, en la cual da a co

nocer su conformidad a la ejecución y financiamiento de los veintitrés grupos
de obras consultados para mejoramiento del Matadero Municipal, que totalizan
la suma de $ 1.200.000.— , siempre y cuando le sea entregado por el término de
diez años, el recinto ocupado por la tripería del Matadero Municipal. Agregan los
recurrentes que gestionan con su representada la manera de ayudar al Muni
cipio en la compra de un vehículo destinado a la extracción de residuos del Ma
tadero.

Se da a conocer, asimismo, el informe de la Defensa Municipal, que señala
las formalidades legales que deben cumplirse para formalizar el contrato, y el
detalle de los trabajos a ejecutarse, que constan en el oficio N.9 225, de la
Dirección de Obras Municipales.

El señor SALLES. Alcalde, expresa que al ser ratificado el acuerdo de co

mité, que autoriza este arrendamiento, los interesados comenzarían a principios
de julio próximo a ejecutar las obras programadas.

Unánimemente queda ratificado dicho acuerdo.

En consecuencia, resolviendo en los antecedentes N.9 1029-10, con el quorum
fijado en el Art. 67 de la Ley Orgánica de Municipalidades, se acuerda ceder en

arrendamiento, a la firma Oppenheimer Casing Co., de Chicago, representada
para estos efectos por la Sociedad Corcoran y Cía., por el plazo de diez años con

tados desde el primero de enero de 1955, el local del Matadero destinado a fun
cionamiento de la tripería, declarándose que es de manifiesta utilidad para los
intereses municipales esta operación, por las mejoras que los arrendatarios sé
obligan a introducir en el Matadero, y de que el contrato se llevará a efecto con

omisión del trámite de propuesta pública.
El plazo oara la ejecución de las obras se hará constar en el contrato res

pectivo y el costo de éstas se fija en la suma de un millón doscientos mil pe
sos, dejándose establecido que los reajustes del valor de los trabajos por alza
de precio de materiales, jornales, mayores impuestos u obligaciones por leyes
sociales, serán de exclusiva cuenta de los arrendatarios.

Las obras a ejecutarse son las indicadas en el Oficio N.9 255, de la Dirección
de Obras Municipales.

La firma Corcoran y Cía., rendirá la garantía de buena ejecución de los tra

bajos que fije la Alcaldía y se hace solidariamente responsable de las obligacio
nes de los arrendatarios, dado que la firma para la cual se contrata, no tiene su

domicilio en esta ciudad sino en Chicago.
El contrato de arrendamiento no implica exclusividad y es intransferible sin

autorización previa de la Municipalidad.
Al término del contrato, los arrendatarios restituirán el local en el mismo

estado y condiciones que lo reciben.
El contrato correspondiente será reducido a escritura pública por cuenta de

los arrendatarios.

ASUNTOS TRATADOS FUERA DE TABLA

Fuera de tabla se tratan las siguientes materias:
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PAGO JORNALES PERSONAL FUERA DE PLANTA

a) Oficio del Departamento de Contabilidad y Control solicitando se auto

rice pagar con cargo al ítem de imprevistos, la planilla de jornales del
. peJf°" ¡!

fuera de planta y que para el presente mes de junio alcanza a la suma de ó<í mu

Él señor SALLES, Alcalde, sugiere adoptar de inmediato acuerdo autorizando
estos pagos por dos o tres meses, para evitar que mensualmente se formule igual

P6
Por unanimidad se acuerda autorizar el pago de jornales del personal fuera

de planta, correspondiente a los meses de jumo, j ulio y agosto, con.cargo ai

ítem de imprevistos del presupuesto ordinario vigente. (Ant. w.v iuji-¿).

El señor CVITANIC, en relación con el pago de jornales, hace ver que al

obrero Mateo Magas no le fué pagada la bonificación acordada por el astado

para todo el personal. Destaca que este obrero dedico toda su vida a los tra

bajos municipales, no pareciendo justo que se le haya privado de este benelicio.

Pide que, sobre el particular, se obtenga informe de la Defensa Municipal para

establecer el derecho que tenga a este beneficio y, además, que se estudie la for

ma de mejorarle su renta que considera excesivamente baja.
El señor VERA, Jefe de Contabilidad y Control, informando al respecto, ex

pone que este obrero no desempeña ningún trabajo, sino que recibe una pen

sión de jubilación, siendo por esta causa que no fué incluido en ese beneficio.

El señor SALLES, Alcalde, manifiesta que se pedirá el informe solicitado.

AYUDA PARA EL HOGAR DEL NIÑO MIRAFLORES

b) Carta de la Dirección del Hogar del Niño Miraflores, solicitando ayuda

para las actividades de orden social que desarrolla el establecimiento, en tavor

del cuidado y educación de niños desamparados y de familias indigentes, ua

a conocer el detalle de la labor que desarrolla y las dificultades que tiene el

establecimiento para subvenir sus crecientes gastos de mantención y solicita la

intervención municipal en el sentido de que con espíritu de bien se interceda

ante la población promoviendo una campaña de ayuda en favor del estableci

miento, a fin de evitar que se vea obligado a disminuir los beneficios que presta

por ser insuficientes sus recursos económicos.
El señor SALLES, Alcalde, expone que la situación del Hogar del Niño Mi

raflores es realmente angustiosa oor la carencia de recursos económicos para fi

nanciar sus nobles actividades. La desvalorización de la moneda, que ha traído

consigo una enorme carestía de la vida, lógicamente lo afectó en forma sensible.

La Junta de Auxilio Escolar, mientras estuvo en manos de la Municipalidad,
ayudó a ese establecimiento, pero tal ayuda no se hace efectiva ahora porque,
como es de conocimieto de todos, la Junta sólo está recibiendo el aporte econó

mico municipal, sin que el Fisco contribuya como lo ordena la ley. Hoy llegó
a la Junta de Auxilio Escolar un telegrama del Gobierno preguntando si se ha

bía constituido, en circunstancias de que este organismo quedó organizado en

enero último, como consta' al señor Rasmussen, hecho que en tal oportunidad se

dio a conocer al Gobierno.
El Hogar del Niño Miraflores sólo pide que se le ayuda auspiciando un pe

dido de cooperación a la ciudad, pero creo que aparte de eso y pese a que la

situación económica de la Municipalidad no es tan buena, podría aportarse al

guna suma para encabezar esta colecta y dar a esta ayuda un carácter más o

menos permanente.
Tal vez unos cinco mil pesos mensuales, a partir desde el próximo mes de

julio, puede ser el comienzo de una mayor ayuda por parte de la Municipalidad.
Conozco el espíritu de los señores Regidores y estoy seguro de contar con su

ayuda.
El señor LILLO se manifiesta plenamente de acuerdo con esta ayuda y el

auspicio que se solicita e insinúa obtener de la embajada artística que está ac

tuando en los teatros locales, la realización de una función a beneficio de la
colecta.

El señor SALLES, Alcalde, encuentra atendible esta idea y estima que puede
pedirse liberación de impuesto para el espectáculo y que incluso puede consi
derarse la posibilidad de un sobreprecio el día domingo en los teatros locales,
como una contribución más en favor de esta cruzada de bien público.

El señor CVITANIC considera que pidiéndolo la Municipalidad la ciudad res

ponderá generosamente al llamado que haga el señor Alcalde, pudiéndose obte
ner sumas de importancia en favor del asilo. No duda que en ésto habrá com

prensión general.
El señor DAVISON dice conocer la obra social magnifica que está realizando

esa institución de caridad. El asilo necesita ayuda solidaria, para la continua
ción de sus actividades. Ha hecho bien su directora, conociendo las buenas in
tenciones del señor Alcalde, en recurrir a la Municipalidad. No hay duda alguna
que la intervención del señor Alcalde facilitará enormemente la ayuda social que
dispensará toda la ciudad a esta cruzada de bien. Ya hemos visto el feliz resul
tado obtenido ñor el señor Alcalde en la colecta a favor del Hospital, que dio
más de un millón de pesos. Considero que ésto puede quedar en sus manos y
estoy de acuerdo, asimismo, en que la Municipalidad acuerde la subvención que
se ha sugerido.

El señor RASMUSSEN dice que la obra que desarrolla esa institución es apre
ciada por toda la ciudad. Conversando con la Directora del establecimiento, me
decía que contaba con una cuota de leche que resulta muy pequeña para las
necesidades de alimentación de los niños internados en el asilo. Sería intere
sante que los industriales contribuyeran diariamente con un cuarto de litro do
leche para esos fines, pudiendo entregarlo a la Municipalidad para que ésta, a

su vez. lo hiciera llegar a dicho establecimiento. Hay que buscar una forma de
ayudarlo no sólo para salvar la situación actual, sino para poner al asilo a cu
bierto de contingencias futuras.

El señor SALLES, Alcalde, informa haber conversado con algunas personas
sobre la posibilidad de donar al asilo acciones de la Soc. Constructora de Esta
blecimientos Educacionales, que producen una utilidad anual de diez por ciento.
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Esto significaría una doble acción, puesto que junto a la ayuda anual que reci
biría el asilo de Miraflores, se contribuiría a formar un fondo destinado a la

construcción de una nueva escuela. El comercio y la industria, los ganaderos y
toda persona de bien, seguramente cooperará en esta cruzada. Seguramente con

taremos también con la colaboración de la prensa y radios para hacer la pro
paganda necesaria. La situación actual del asilo ha podido salvarse momentá
neamente gracias a la generosa donación hecha por don Guillermo Bitsch y a
otro aporte del señor Intendente; pero, tales inconvenientes subsistirán para el
futuro imponiéndose buscar medios para evitarlos.

Por último, se produce unánime acuerdo para que la Municipalidad auspicie
una cruzada pública' en favor de esta institución y se disponga encabezar la lista
de erogaciones con la suma de treinta mil pesos, que constituirán el aporte mu

nicipal, por el segundo semestre del presente año. (Ant. N.9 1037-28).

MAGALLANES PUERTO LIBRE

El señor RASMUSSEM expone: "Ilustre Corporación: El regidor que habla,
interpretando los sentimientos de toda la colectividad magallánica, trae a esta
Ilustre Corporación una moción que, seguramente, contará con la aprobación de
todos los señores ediles, pues condensa las aspiraciones colectivas de toda la po
blación de esta provincia.

"Magallanes, la ciudad más austral de la Patria y quizás la provincia menos

comprendida ante las esferas gubernativas, ha tenido una reacción, que lle
vada al seno de la Cámara de Comercio local, ha tomado la iniciativa de con

vocar a todas las instituciones representativas de nuestro medio, llamado que
tué interpretado en su justa importancia, pues acudieron a ella representantes
del comercio mayorista y minorista, industriales, periodistas, representantes de
sindicatos de empleados y obreros, etc., los que constituyen las fuentes de tra
bajo y progreso de la provincia.

"En esta oportunidad se cambiaron ideas entre los presentes en orden a re

presentar al Supremo Gobierno las aspiraciones de los habitantes de este extre
mo austral, petición que formulan considerando la gravedad de la situación por
que atraviesa esta región desde hace tiempo, no encontrando otro recurso más
apropiado para hacer frente a las odiosas situaciones a que estamos sometidos
y que son del conocimiento de todos los habitantes de la zona, me refiero a una

conquista que se hizo efectiva hace algunos años, al conseguir para Magallanes
el privilegio de Puerto Libre y que paulatinamente hemos ido perdiendo con la

aplicación de los subidos derechos estadísticos que a la postre resultaron gravo
sos a tal extremo que los habitantes aportan muchísimos millones de pesos al
año por internación de las mercaderías que deben franquear la Aduana local.

"t'.l clamor y decidido apoyo que encontró esta iniciativa lo hemos visto a

través de notas editoriales en los órganos de publicidad, concentraciones públicas,
audiciones y otras manifestaciones. Es la reacción de todo un pueblo que sacude
el yugo que lo oprime, aunque este pueblo ha sabido soportar con resignación
los castigos que no merecía, cosa que hemos observado con la odiosa medida que
han tomado algunos proveedores centralistas, que cobrando represalias al pueblo
magallánico por haber realizado compras ventajosas en la República Argentina, se

niegan despachar algunos artículos de imprescindible necesidad para la subsis.
cencía local, lo que merece el repudio y censura de los habitantes de esta pro
vincia .

"Señor Alcalde: La I. Municipalidad, que es la tribuna del pueblo, debe éh
esta oportunidad, como lo ha hecho en otras, cuando se trata de peticiones justas
y razonable de sus representados, sumar su adhesión decidida en favor de esta

.petición, lo que solicito por intermedio de Usía a la H. Corporación".
El señor DAVISON expone que este movimiento de enorme trascendencia para

el progreso y desenvolvimiento de la provincia, ha tenido eco favorable en todos
los sectores de la ciudad. El acuerdo que propone el señor Rasmussen es acer

tado porque es lo que el pueblo entero está solicitando. Sin embargo, considero

que el voto aislado de esta Municipalidad no sería suficiente, pero si resultaría
efectivo el sumarse a las demás organizaciones que han tomado esta iniciativa.

Apoyo esta moción y felicito al señor Rasmussen por su iniciativa.
El señor VARGAS: Conforme.
El señor MARTÍNEZ: Yo también estoy conforme con ello.
El señor IBÁÑEZ: Conforme.
El señor GUAJARDO: Conforme, señor Alcalde.
El señor CVITANIC expresa que también está conforme con ese voto y tiene

entendido que el señor Alcalde concurrió a la reunión celebrada recientemente
por la Cámara de Comercio...

El señor SALLES, Alcalde, dice que sólo lo hizo como comerciante....
El señor SECRETARIO informa que en el día de hoy llegó una nota de la

Cámara de Comercio, invitando al señor Alcalde para concurrir a una próxima
reunión.

El señor SALLES, Alcalde, se alegra de ello y expresa que asistirá llevando
el acuerdo que tome la Corporación. Está de acuerdo con el señor Davison en

que la Municipalidad debe marchar en conjunto con las demás organizaciones, a

fm de que a través de una fuerza mancomunada pueda obtenerse favorable re

sultado .

El señor CVITANIC aludiendo a la moción del señor Rasmussen, recuerda que
se ha firmado un tratado con Argentina, según el cual se daría trato preferencial
a las zonas limítrofes; pero, agrega, ha sido tan especial este trato que de inme
diato gravó con un derecho de cien pesos el kilo de mantequilla. Considero que
con esto se está desvirtuando el espíritu de ese convenio y que existe conve

niencia en dar a conocer estos hechos al Presidente de la República para, su

personal intervención.
El señor SALLES, Alcalde, dice que se tenía pensado enviar nuevo telegrama

y que ahora lo hará con el respaldo de la Municipalidad.
El señor RASMUSSEN deja en claro que al referirse a la posición adoptada

por industriales centralistas ha tomado en cuenta sólo el aprovisionamiento de
afrechillo. . .
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El señor DAVISON dice que la posición de INACO en este asunto de la man

tequilla ha causado profundo malestar en la provincia, máxime cuando el im
puesto aplicado servirá para bonificar a los productores lecheros de la capital.

El señor IBÁÑEZ expone que en este asunto de la mantequilla tiene que
haber algo raro puesto que las gestiones hechas por el diputado por la provincia,
señor Hernández, que habían tenido como resultado la aplicación de un derecho
de quince pesos por kilo, fueron anuladas por resoluciones posteriores. De esta
manera, gestiones interesadas, hechas entre telones, han tenido como resultado
los graves inconvenientes que se conocen.

Por último, unánimemente se acuerda adherir al movimiento destinado a ob
tener la declaración de puerto libre para Magallanes.

Se acuerda asimismo telegrafiar solicitando adoptar una resolución de justicia
para la provincia en el caso de la internación de mantequilla.

Se retira el señor Cvitanic.
A esta altura de la sesión y siendo las 20.25 horas se retira de la Sala el

regidor don Jorge Cvitanic.

PRECIO DE LA LECHE FRESCA

El señor GUAJARDO expone: "Hace más de un mes, el señor Intendente me

invitó a formar parte de una comisión que estudiaría los costos de la leche fres
ca, bajo el compromiso de que una vez finiquitados, procedería a fijarle un pre
cio más de acuerdo con la realidad, no dudé de la palabra del señor Intendente
y por ello acepté gustosamente formar parte de dicha comisión, sin embargo, ella
puso término su trabajo hace más de 20 días, sin que hasta ahora se conozca re

solución alguna de su parte.
"Como ya es de conocimiento público existen dos informes, uno de mayoría

y el de minoría, que lleva la firma del que habla, debo dejar establecido que
para realizar estos estudios, nos ceñimos a la pauta de un memorándum que
para fijar precios tiene establecido el Ministerio correspondiente. Voy a dar a
conocer en síntesis algunas de las discrepancias fundamentales habidas en la
comisión.

"En el citado memorándum, se establece que el animal vacuno debe estar
estabulado durante siete meses, con una alimentación de 13,5 de heno de avena
10 de alfalfa y 3 kilos de afrechillo respectivamente, no discuto las razones cien
tíficas de esta alimentación, pero no las puedo aceptar en todas sus partes, ya
que ningún industrial se ciñe a ellas, en mi informe sólo aceoto una estabulación
de cuatro meses, pese a que puedo afirmar que en el curso de este año casi nin
gún industrial lechero ha estabulado sus animales porque el invierno se ha pre
sentado en excelentes condiciones. Ayer en la tarde pude ver los vacunos de
industrial lechero en plena pampa, en circunstancias que de acuerdo con los ar

gumentos expuestos por ellos para fijar el litro de leche en $ 24.— estos anima-
•les debían estar estabulados desde el mes de abril del presente año, con la ali
mentación que ya he señalado anteriormente.

"Otras de las diferencias que me obligaron a redactar mi informe de mino
ría fué la apreciación en el valor de los establos, pues yo sostengo que salvo
dos o tres establos no existe ninguno que reúna las condiciones técnicas como

para avaluarlo en un millón de pesos.
"Hubo otras diferencias que no .as considero de fundamental ir.Terés pero que

me obligaron a redactar un informe de minoría que junto con el de
"

mayoría
se encuentra desde hace bastante tiempo en poder del señor Intendente, en mi
informe llego a la conclusión de que el litro de leche debería costar alrededor
de $ 16.50.

"No era mi ánimo dar a conocer esto, pero en vista que algunos órganos de
prensa mal informados, han pretendido desviar a la opinión pública con fines
sobradamente conocidos, haciéndome aparecer como aceptando el actual precio de
la leche, debo declarar que estoy dispuesto a demostrarle públicamente, porque
el litro de leche no puede ni debe valer lo que actualmente cuesta".

El señor SALLES, Alcalde: ¿Desea hacer alguna moción el señor regidor?
El señor GUAJARDO: No, señor Alcaide. Traigo esto sólo para dejar cons

tancia de estos hechos.
El señor SALLES, Alcalde: Se dejará constancia en acta.

Se retira el señor Lillo.
A esta altura de la sesión y siendo las 20.35 horas, se retira de la Sala ej

regidor señor Rene Lillo.

PAGO DE LA ASIGNACIÓN DE ZONA AL PERSONAL MUNICIPAL

El señor IBÁÑEZ manifiesta tener conocimiento que los obreros y empleados
municipales están recibiendo sus jornales y sueldos disminuidos cori motivo de
una interpretación de carácter general que la Contraloría ha dado a las disposi
ciones legales que rigen para el pago de la "Asignación de zona".

Estimo que es conveniente que la Municipalidad —sigue diciendo s= nro-
nuncie nuevamente en orden a declarar que el ajuste de la asignación de zona
lo viene haciendo en forma invariable como lo tiene establecido en sus oresu-
puestos desde el año 1947, sin que nunca haya tenido reparos de la Contraloría
Si ahora se aplica una disposición de orden general, que no puede encuadrar
dentro del caso especial que tienen los funcionarios de esta Municipalidad Da™
la percepción de esta asignación con arreglo a la determinativa disoosición del
Art. 4.o inciso 1.9 de la Ley 9.798. querrá decir que se ha entrado a desDoiar a
este grupo de servidores de una conquista que ya la ley les había afianzado lo
que considero injusto y atentono a legítimos derechos adquiridos

Por eso, señor Alcalde, estimo que debe insistirse en el predicamento oue ha
tenido esta Corporación, dejando completamente en claro que la asignación de
zona ha sido establecida para que sea pagada sobre todos los sueldos v salarios
legales imponibles, en la forma que lo estatuyó el Art. 4.9, inciso 1 ° de la Lev
N.9 9.798, disposición legal que está en plena vigencia ya que no ha sido dero
gada por leyes posteriores.

El espíritu de esta moción tiende también a que la Municipalidad coopere



— 109 —

en las gestiones que haga el personal para aclarar esta situación.
El señor SALLES. Alcalde, manifiesta que efectivamente se ha recibido ese

dictamen que perjudica al personal en circunstancias de que nunca el pago de
este beneficio fué objetado por la Contraloría aún cuando la Municipalidad em

pezó a pagarlo anticipándose* a la propia ley. También el Tesorero ha represen
tado esta situación y pedido devolver las diferencias que resulten de los suel
dos y jornales de enero a marzo. No soy partidario de esta devolución y si ella
resultara obligatoria, creo que debe llegarse al acuerdo qe condonar estos valo
res, conforme a precedentes establecidos, ya que se trata de remuneraciones gas
tadas por el personal. Encuentro bien la idea de apoyar las gestiones que haga
el personal para resguardar sus derechos, que considero justos.

Unánimemetne queda aprobada la moción del señor Ibáñez, y, en consecuen

cia, la Corporación Municipal, junto con hacer la declaración citada, resuelve apo
yar las gestiones que haga el personal municipal para asegurar el derecho que
tiene al pago integral de la asignación de zona, en la forma que lo ha estado
percibiendo desde su establecimiento.

SITUACIÓN DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA

El señor GUAJARDO expresa: "Todas las naciones de América, parlamenta.
rios, estudiantes, obreros, hombres y mujeres e intelectuales, ciudadanos de to
das las clases sociales, han reaccionado virilmente ante la cobarde agresión que
de parte de los grandes monopolios imperialistas yanquis, es víctima en estos mo

mentos la pequeña nación centroamericana Guatemala. Nunca los corazones y
los espíritus libertarios de América, se habían confundido tan estrechamente en

un solo grito fraterno y solidario, hacia la gran patria de Arévalo y Arbenz, hoy
cobardemente agredida por aquel coloso hecho de hierro, acero y cemento. Los
amos rubios del norte no pueden aceptar que en las jóvenes repúblicas ameri
canas, surjan hombres dispuestos a romper las cadenas que lo atan al imperia
lismo yanqui, ellos que han pisoteado cien veces la dignidad de los pueblos in-
doamericanos, vuelven hoy en Guatemala a cometer un nuevo ultraje que será
un baldón más de vergüenza y de oprobio para los siniestros personajes del dólar.

"Alguien ha dicho en estos instantes cruciales para la gran nación centro
americana —cómo puede permitirse la vergüenza que una nación soberana sea

invadida porque sólo así conviene a los intereses de una empresa monopolista
como la United Fruit Company, de la que son accionistas personajes tan podero
sos y tan tenebrosos como John Foster Dulles.

"Mi conciencia como la de todos los hombres amantes de la libertad y de la
justicia, no puede resistir al impulso de rebeldía y levanta su voz desde el mo

desto banco de regidor para rendir su más cálido tributo de admiración y su

más ardiente homenaje al heroico pueblo de Guatemala y a su Gobierno cual
quiera que sea la suerte que el destino le depare, porque sé que con la sangre
de sus hijos están escribiendo en estos instantes la página más brillante de su

historia en América".
El señor IBÁÑEZ expresa que. desde luego, aprueba las expresiones de su

colega señor Guajardo y estima oportuno que la Corporación apruebe un voto
de adhesión al Gobierno legal de Guatemala y lo haga llegar a su Embajador
en Santiago.

El señor VARGAS manifiesta su conformidad.
El señor DAVISON dice estar en completo acuerdo con las expresiones de

fondo del señor Guajardo, porque todos sienten íntimamente respeto por la li
bertad de les pueblos; pero, agrega, aprobar otra moción de fondo político, co

mo es la del señor Ibáñez, no estaría bien porque escapa a las facultades de la
Municipalidad. Yo apruebo las palabras del señor Guajardo. porque las siento

en mi corazón, pero no estoy de acuerdo con el voto de carácter político, que
se ha propuesto.

El señor GUAJARDO dice que no se trata de algo político sino de un gesto
democrático de solidaridad, igual al adoptado por la Municipalidad de Santiago.
No debe olvidarse que en la capital, grupos de obreros, de empleados, de gre
mios en general, parlamentarios de diversos partidos, incluso radicales, han efec
tuado un gran movimiento en favor de Guatemala. Se trata ya de defender no

sólo a un país americano intervenido por el imperialismo yanqui, sino de la
propia América. Si la propia Municipalidad de Santiago adoptó un acuerdo de
adhesión, no veo por qué aquí no pueda hacerse lo mismo.

El señor MARTÍNEZ considera que la Municipalidad no debe inmiscuirse en

asuntos de orden internacional que, por su gravedad, no sólo escapan a sus atri

buciones, sino que necesitan de superior estudio. No estoy de acuerdo con esa

moción, termina diciendo.
El señor RASMUSSEN dice que no puede dudarse que todos simpatizan con

Guatemala y están con ella en la defensa de sus prerrogativas de puerto libre.
Ello no obsta para que digamos que nosotros estamos también sometidos a esa

misma dictadura económica norteamericana, ya que nos vemos impedidos de
vender libremente nuestros productos. Con todo, no creo que la Municipalidad,
como Corporación, deba pronunciarse sobre ésto. Cada uno de nosotros puede
emitir su manera de pensar a través de las propias organizaciones a que perte
nezca. Por estas consideraciones me abstengo da votar.

El señor SALLES, Alcalde, expresa que está con el señor Davison, en qué
un acuerdo de esta naturaleza escapa a las facultades que tiene la Municipalidad;
pero, añade, no creo que per ello quiera significarse que estemos entregados a

los yanquis. En el asunto del cobre, que es un material de guerra, hemos tra
tado de potencia a potencia, como país libre y soberano que somos. Opino que
no debemos llegar más lejos en este asunto, siendo suficiente dejar constancia
en acta de nuestras opiniones.

El señor IBÁÑEZ considera que debe hacerse una distinción en este asunto,
porque diferente son las expresiones del señor Guajardo, en las cuales se han
puesto de manifiesto opiniones personales, que desde luego comparte, con el
voto de adhesión, que ha formulado y que puede hacerse efectivo en forma co

medida. Ya es tiempo que dejemos de lado los viejos moldes que nos obligan a

tratar sólo determinados asuntos fijados por la ley y que entremos a darle ma

yor agilidad al gobierno comunal, abordando aquellas materias que son de do-
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minio público. La Municipalidad, como organismo generado por el pueblo, tiene
el derecho a proceder así, porque es la que lo reoresenta en forma mas directa

Puesto en votación el asunto en debate, se obtienen tres votos por la acep
tación de la moción, tres por su rechazo y una abstención. Votan aceptando la
idea de enviar adhesión al Gobierno de Guatemala a través de su Embajadoj en

■Santiago, los señores Guajardo, Ibáñez y Vargas, y oor su rechazo, Jos señores

Martínez, Davison y Salles, y se abstiene el señor Rasmussen. El empate queda
para ser resuelto, conforme a la ley, en la próxima sesión.

FALTA DE AGUA POTABLE

El señor VARGAS manifiesta que sería interesante aclarar por qué ha fal
tado agua potable para el servicio de incendios, que en forma tan notoria pudo
apreciarse en los dos últimos siniestros. Personas autorizadas dicen que, en el

caso del último incendio, el agua llegó mucho después de dada la alarma, impi
diendo la labor propia de los bomberos.

El señor SALLES, Alcalde, expone que, como es de conocimiento del señor

Vargas, la planta de filtros está a cargo de un empleado fiscal sin que la Mu

nicipalidad tenga mayor ingerencia en el asunto. Recuerda que cuando los téc

nicos del Servicio de Obras Sanitarias llegaron aquí, dijeron que el personal mu

nicipal no sabía manejar la planta de filtros por falta de conocimientos apropia
dos. A raíz de reclamos de vecinos del sector Sur, sobre falta de agua potable,
envié a personal municipal para investigar el por qué de esta disminución, com

probándose que en los estanques de almacenamiento del Cerro de la Cruz había
apenas 20 centímetros de agua en circunstancias de que el nivel normal» para
abastecer ese sector, debía ser de un metro cincuenta a un metro ochenta. Hay
en la planta de filtros un señor bastante difícil, que ha tomado las cosas como

algo propio.
El señor GUAJARDO dice que convendría hacer ver esta situación a la Je

fatura de ese Servicio, porque si ese empleado no responde a las necesidades
de los servicios debido a su falta de criterio o por incapacidad, debe ser reem

plazado por otro.
El señor VARGAS agrega que esta situación constituye un serio peligro para

la ciudad, ya que no es posible prever cuándo habrá un siniestro.
El señor RASMUSSEN dice tener entendido que la alarma de- incendio se

dio con alguna tardanza...
El señor VARGAS no cree que ello haya ocurrido por cuanto el propio mo

rador de la casa que se encontraba en el centro de la ciudad, tuvo tiempo sufi
ciente para llegar hasta su domicilio, aunque desgraciadamente tarde por el in
cremento del fuego.

El señor DAVISON considera que las palabras del señor Vargas resultan ati
nadas porque ha llegado el momento de deslindar responsabilidades. Hemos sido
demasiado crédulos en la entrega del servicio de agua potable al Fisco —agrega—

pero ya la opinión pública se había formado concepto cabal del problema lle
gando a concluir que su mejoramiento sólo podría hacerse entregándolo al Fisco.
Hay que formular cargos concretos sobre estos inconvenientes o pedir que se ob
tenga el concurso de los funcionarios municipales para evitar estos inconvenien
tes que tienen gravedad.

El señor SALLES, Alcalde, hace constar que hasta ahora la entrega de este
servicio al Fisco está significando a la Municipalidad un desembolso mensual de
quinientos mil pesos por suministro de sulfatos para el tratamiento del agua. No
hay duda que el agua sale en buenas condiciones, pero el hecho es que no llega
en forma abundante. Por otra parte, dada la situación actual, prácticamente es

tamos impedidos para gastar plata en obras de mejoramiento, ya que no sabemos
si ellas están de acuerdo con los planes que tenga el Departamento de Obras
Sanitarias.

El señor DAVISON: Y yo ya veo llegar el alza de las tarifas de consumo que,
con los precedentes ocurridos en el norte del país, no serán bajas por cierto.

El señor SALLES, Alcalde, expone que el empleado fiscal a cargo de la planta
de filtros le envió una nota concebida en términos inconvenientes, en la cual
hace cargo a la Municipalidad por supuesta falta de cooperación y agrega que
no la ha contestado porque lo hará directamente a la Dirección de Obras Sani
tarias.

f¡ Se retira el señor Vargas.
A esta altura de la sesión y siendo las 20.50 horas se retira de ¡a Sala el re

gidor don Osear Vargas.

BECAS PARA LA ESCUELA DE TEMPORADA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE

El señor IBASEZ formula indicación para que se concedan becas al personal
de empleados y obreros municipales para su concurrencia a los cursos de la es
cuela de Temporada de la Universidad de Chile. Expone que las matrículas cues
tan quinientos pesos cada una y que las actividades de esta escuela se iniciarán
en los primeros días de julio próximo.

El señor DAVISON se manifiesta de acuerdo con ello y sugiere s= recomiende
a los Jefes de Servicios Municipales interesarse en los cursos de sus especiali
dades, ya que esta capacitación redundará en el desempeño de sus propias acti-
yidades.

Unánimemente se aprueba esta iniciativa y se acuerda facultar al señor Al
calde para llevarla a la practica en la forma que resulte factible.

TERMINO DE LA SESIÓN

A las 20.55 horas se levanta la sesión.
Conforme .

LUIS A. SOTO REYES, Secretario Municipal y de la Alcaldía.
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ACTA DE LA SESIÓN N.? 188, ORDINARIA, DE 12 DE JULIO DE 1954.

En Punta Arenas, a doce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, se

reúne en sesión ordinaria la Ilustre Municipalidad de Magallanes. Preside el se

ñor Alcalde, don Emilio Salles Thurler, y asisten los siguientes señores Regidores
y Jefes de Servicios Municipales: don Cecil O. Rasmussen Bishop, don Manuel
Ibáñez Pérez, don Ernesto Guajardo Gómez, don Osear Vargas Bahamonde, don
Marco O. Davison Bascur, don Jorge Cvitanic Simunovic y don Rene Lillo Gon
zález; Secretario Municipal y de la Alcaldía, don Luis A. Soto Reyes: Director
de Obras, don Nicolás Izquierdo; de Contabilidad y Control, don Luis Vera Soto,
y de Tránsito, don Carlos Rosas Ampuero.

Se abre la sesión a las 19.05 horas.

ACTAS

Sin modificaciones se aprueban las actas de las sesiones N.os 186, extraordi
naria, y 187, ordinaria, de 24 y 28 de junio, respectivamente.

TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:

SITUACIÓN DE GUATEMALA. DESEMPATE DE LA VOTACIÓN.

1) Se da cuenta del empate producido en sesión anterior, en la moción del
regidor don Manuel Ibáñez, por la cual se propuso un voto de adhesión al Go
bierno de la República de Guatemala.

El señor SALLES, Alcalde, ofrece la palabra.
El señor IBÁÑEZ propone modificar este punto de la tabla en cuanto a su

enunciado, por considerar que su moción se refiere, no a la situación de Guate
mala, sino a un voto de adhesión a ese país.

Así queda acordado. De consiguiente, este asunto deberá tratarse como VOTO
DE ADHESIÓN AL GOBIERNO DE GUATEMALA.

El señor GUAJARDO expone que los motivos que dieron lugar a este voto
estaban fundamentados en la situación creada en ese momento a la República de
Guatemala, país que era invadido por fuerzas extranjeras. Esto ya ha pasado de
oportunidad, por cuanto en Guatemala han triunfado las fuerzas del imperialismo
yanqui y de otros países que las han acompañado. Por esto es que nosotros —

agrega— retiramos esa moción, por haber perdido su oportunidad.
Se produce acuerdo unánime para dar por retirada la moción y se dispone

archivar los antecedentes.

TARIFAS PARA AUTOMÓVILES DE ALQUILER

2) Se da cuenta que los antecedentes fueron pasados en copia a los SS. RR.
a fin de facilitar su estudio. En ellos, el Departamento del Tránsito manifiesta
que en conformidad a la resolución municipal, se ha reunido la Comisión Per
manente de Tránsito para estudiar las tarifas provisorias para estos servicios, a

fin de dejarlas a firme. La Comisión estimó necesario mantener una tarifa inter
media entre las 22 y la 1 hora, con recargo de cincuenta por ciento sobre la
diurna en las carreras ordinarias, más un recargo de cien por ciento para la noc

turna. Consideró, asimismo, un sobreprecio de diez pesos por llamadas a domi
cilio en distancias superiores a cinco cuadras; refundió las glosas "coches tran
sitando una hora" y "coches en servicio, entre detenciones y carreras una hora"
por otra que consulta la de "coches ocupados, una hora", con sólo dos tipos de
tarifas, una entre las siete y las veintidós horas y otra de veintidós a siete ho
ras. Los viajes fuera del radio urbano consultan un precio por kilómetro y otro
por ida y regreso. Las carreras a Bahía Catalina consultan un precio incluido
el valor de entrada al aeródromo y sobre la base de que este servicio se hace a

domicilio. Finalmente, se preponen los precios por estos servicios a diversas ho
ras.

El señor DAVISON manifiesta que estudiando el cuadro comparativo de los
valores de las tarifas de los automóviles de alquiler, es decir, las antiguas, las

presentadas por el Inspector del Servicio y las últimas que fueron modificaads
de acuerdo por lo pedido por la Municipalidad, atendiendo al pedido de los cho

feres en vista del alza considerable de repuestos, lubricantes, nafta, etc., me

permito hacer las siguientes observaciones:
Radio Urbano: Dentro del Sector de cada fono y fuera del Sector de cada

fono y dentro de los límites urbanos. Conforme.
Coches transitando una hora: Se suprimió. Estimo que debe restablecerse

como anteriormente y fijar la tarifa adecuada.
Coches en servicio entre detenciones y carreras, una hora, se suprimió, siendo

reemplazadas por la nueva glosa que dice: Coches ocupados una hora, tanto por
hora, según itinerario.

Estimo debe quedar como estaba anteriormente, pues se comprende que en

tre un auto en movimiento y en espera, los gastos son distintos que no cabe com

paración, y una tarifa única es improcedente.
CARRERA A BAHÍA CATALINA. La tarifa fijada es aceptable pero considero

que también deben quedar incluidos y fijarle los valores por viajes a Rio Seco
y Leña Dura. Estas son dos poblaciones que están bajo la tutela municipal y es

obligación se incluya una tarifa especial, menor por cierto que la que le corres

pondería por kilometraje.
No debemos olvidar que los que ocupan los automóviles de alquiler para mo

vilizarse a estos sectores son precisamente los obreros que, desde luego, no es

tarán en situación de pagar precios tan elevados.
FUERA DEL RADIO URBANO. La suma de S 25.— por kilómetro y $ 35.—

por ida y regreso, es una tarifa muy elevada.
Considero que los viajes al campo deben ser de un valor condicional, y que

en ninguna forma sea superior a $ 20.— por kilómetro.
El señor LILLO consulta acerca de cómo llegó la Comisión a establecer esa
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distancia de cinco cuadras para recargar con diez pesos el llamado a domicilio.
El señor RASMUSSEN expresa que la tarifa fué estudiada de común acuerdo

con los propios representantes de los choferes, llegándose así al resultado pro
puesto en el informe del Departamento del Tránsito. El recargo de diez pesos
por llamada a domicilio se debe a que el chofer tiene mayor gasto que cuando
el pasajero toma un vehículo en el mismo paradero. Con respecto a las obser
vaciones del señor Davison, se consideró que un coche parado durante una hora

significa para el chofer una pérdida de tiempo que le impide atender otros ser-

vicios, de manera que se consideró igual tarifado que para los vehículos en mo

vimiento. En cuanto a los viajes a Río Seco, la tarifa consulta un precio para
el viaje de ida y otro para el de ida y regreso, pero ello no quiere decir que el
pasajero deba pagar ambos por este servicio. Como se ha dicho, el estudio se

hizo con los propios choferes, concluyéndose que la tarifa propuesta resguarda
sus intereses y los del público.

El señor LILLO agradece estas informaciones y agrega que su pregunta, al
parecer, no fué comprendida, ya que si un ciudadano pide por teléfono un au

tomóvil desde la esquina' de las Avenidas España y Colón, por ejemplo, está en el
sentido del tránsito de peatones a menos de cuatro cuadras del paradero; pero,
el vehículo estará a más de cinco cuadras de acuerdo con la dirección del trán
sito que deberá recorrer. En este caso, cabe preguntarse, ¿qué criterio se adop
tará para hacer el cobro de ese recargo de diez pesos? Tal recargo gravará, sin
duda alguna, al tarifado en general.

El señor GUAJARDO deja establecido que este nuevo informe de la Comi
sión Permanente del Tránsito ha sido emitido a petición expresa de la Muni
cipalidad, hecha en un acuerdo tomado unánimemente en presencia de los pro
pios choferes interesados. Si en ese entonces se dijo que la tarifa provisoria te
nía precios bajos y no guardaba relación con los elevados costos de los repues
tos para vehículos, no podría la Municipalidad ahora cambiar de posición por
que, de hacerlo, significaría que actuaba con demagogia, lo que no sería muy
edificante para la Corporación. El resultado de la nueva tarifa es el trabajo de
conjunto hecho entre la Comisión Permanente de Tránsito y los choferes inte
resados.

El señor CVITANIC cree que la situación puede armonizarse si se modifica
la glosa en su redacción, en el sentido de que los servicios prestados en base a
llamados telefónicos, tendrán un recargo de diez pesos.

El señor SALLES, Alcalde, considera que debiera haber dos tarifas diferentes:
una para quienes toman un vehículo en el mismo paradero, y otra para el ser
vicio en base al llamado por teléfono. Aprobar otra que contenga recargos para
servicios con la modalidad de cuadras más o cuadras menos, es para que se

preste a confusiones.
El señor RASMUSSEN estima que eso estaría bien por cuanto se mantendría

el precio propuesto por la Comisión. En cuanto al resto del tarifado, se puede
establecer horarios precisos.

El señor CVITANIC manifiesta que si la tarifa fué estudiada por la Comisión
conjuntamente con los choferes, tiene que estar bien porque consulta los inte
reses de quienes prestan un servicio y de quienes lo reciben. Con todo, le pa
rece bien, la idea de aclarar el recargo por servicios prestados en base al lla
mado a domicilio.

El señor DAVISON expone que el deber de los regidores no es sólo amparai
a los choferes de vehículos de alquiler sino también al propio público que usa
de estos medios de movilización. De esta manera, no es posible aprobar una ta
rifa que contenga precios prohibitivos, porque de hacerlo, nos echaríamos al pue
blo encima.

Sigue una larga discusión disponiéndose finalmente considerar las tarifas glosa
por glosa. Al final del debate, se declara aprobada por unanimidad la siguiente
glosa del tarifado:

De 7 horas De 22 horas De 1 hora
a 22 horas a 1 hora a 7 horas

RADIO URBANO
Dentro del sector de cada fono .... $ 40.— $ 60.— S 80.
Fuera del sector de cada fono y den
tro de los límites urbanos " 50.— "

"5.— " loo.

En seguida se entra a considerar la parte relativa "a coches ocupados, una
hora", de 7 a 22 horas, $ 350.—, y de 1 a 7 horas, $ 500.—

El señor IBÁÑEZ considera exagerados estos precios, especialmente el que se
refiere de 7 a 22 horas. Estima que si se hubiera considerado desde la 1 hasta
las 7 horas, resultaría más prudente.

El señor DAVISON estima que debe volverse a la tarifa antigua que consul
taba disposiciones más fáciles y claras, que tenía, a la vez, precios más de acuerdo
con los servicios que prestan los vehículos de alquiler.

Se lee esta tarifa en la parte pertinente a coches detenidos, coches transi
tando y coches en servicio, entre detenciones y carreras.

El señor SALLES, Alcalde, manifiesta que una tarifa alta puede ir en ner

juicio de los propios choferes, porque el público se abstendrá de usar estos servicios.
El señor RASMUSSEN dice que ellos mismos han pedido esas tarifas v aue

luego no hay que olvidar tampoco que hay un servicio de góndolas nara la ™n
vilización urbana. ^ '" '""'

El señor GUAJARDO expone que al tratarse erí el primer informe se diio
que las tarifas eran bajas, opinando en ese sentido incluso el señor Davison Poresta razón los precios han sido alzados, correspondiendo ahora a los regidoresdeterminar que se dejará a firme. ui regidores,

El señor DAVISON dice que a pesar de ello no deben olvidarse las facilidades que hay que dispensar al publico ya que éste necesariamente protestará si
se fija una tarifa alta. Ahora si se da tanta holgura a los choferes, es preferible
suprimir es.i g.csa que consulta un recargo de diez pesos Por los servicios a dé
micilio. uo

El señor SALLES, Alcalde, dice que si alguien desea tener mayor comodidadllamando un coche a su casa, es justo que pague un poco más que aquel que
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llega hasta un paradero para tomarlo.
El señor DAVISON: Que sea de cinco pesos entonces ese recargo.
El señor SALLES. Alcalde: Será lo que Se acuerde...
El señor DAVISON: Yo estoy por los cinco pesos, porque con estas tarifas

se está beneficiando únicamente a los choferes y perjudicando al público que
necesita de estos servicios.

El señor CVITANIC dice que, en realidad, el recargo de diez pesos afectará
a todos los precios del tarifado. Esto puede conciliarse si en vez de las cinco
cuadras propuestas en el informe, se llega a ocho o diez, por ejemplo.

El señor SALLES, Alcalde, considera que ésto se prestará a_ muchas dificul
tades entre choferes y pasajeros, siendo preferible fijar tarifas únicas que no se

presten a dudas.
El señor DAVISON manifiesta que se opondrá a cualquier clase de aumento

que beneficie sólo a una de las partes, sin que por eso quiera oponerse al re

ajuste del tarifado.
El señor GUAJARDO reitera que este reajuste de precios en las tarifas se ha

hecho atendiendo un acuerdo unánime tomado por la Corporación.
El señor LILLO expone que ha manifestado su disconformidad por conside

rar que este aumento resulta excesivo para el público. ¿Por qué, entonces, —

agrega— no se engloba ese sobreprecio en la tarifa general?
El señor CVITANIC dice que indudablemente es preferible fijar una tarifa

sin recargos porque éstos siempre resultan desagradables para los que cobran y
para los que pagan.

Sigue un largo debate, aprobándose finalmente el siguiente tarifado:
RADIO URBANO. SERVICIO A DOMICIL"

De 7 h
a 22 h

Dentro del sector de cada fono .... S 50
Fuera del sector de cada fono y den
tro de los límites urbanos '60

Coches ocupados, una hora " 350

Se pasa en seguida considerar la parte 3e la tarifa relativa a servicios FUERA
DEL RADIO URBANO.

El señor DAVISON insiste en su posición de que debe fijarse una tarifa fija
para sectores como Leña Dura y Río Seco, que esté de acuerdo con la condición
económica de quienes usan estos servicios. No debe olvidarse —señala— que la

mayoría de las personas que ocupan estos medios de movilización, son obreros,
que no puede pagar tarifas altas.

El señor GUAJARDO dice que no se consideró especialmente estos sectores

porque en ellos hay servicio de góndolas destinadas a la movilización colectiva.
Ahora si se quiere fijar una tarifa especial para Río Seco, no creo que existe

mayor inconveniente en ello.
El señor DAVISON agrega que si se ha fijado una tarifa fija para Natales,

bien puede hacerse para estas otras dos localidades que están también bajo la
tutela municipal. Si se toma en cuenta el kilometraje hasta ellas, fácilmente se

concluye que un viaje costará mil o más pesos. ¿Puede un obrero pagar esta
suma para movilizarse posiblemente hasta el sitio de su trabajo? Yo no me opon

go a lo que pidan los choferes, porque hay justificación suficiente para acordar

les un alza, pero creo que el precio propuesto resulta sumamente elevado, ya que
S 25.— por kilómetro de recorrido, significa $ 2.50 por cuadra. Y ésto es mucho.

El señor VARGAS: ¿Por qué, entonces, no se rebaja a $ 20.— el kilómetro

y a $ 25.— el de ida y regreso?
El señor CVITANIC cree que la Comisión de Tránsito ha trabajado bien, pre

sentando un informe completo sobre el asunto. Esto no significa que desconozca

las razones aducidas por el señor Davison. La tarifa habría que estudiarla fi

jando precios fijos para esas localidades porque a Río Seco, por ejemplo, en tiem

pos de faenas, se produce gran movimiento de obreros hasta el frigorífico, tanto,
que en otras ocasiones debió autorizarse el uso de camiones, debidamente acon

dicionados, para su transporte. La idea del señor Davison puede acogerse y pa

sar nuevamente los antecedentes a la Comisión Permanente del Tránsito para
su consideración.

El señor GUAJARDO opina en el sentido de que la tarifa debe aprobarse
ahora, con las modificaciones que sean necesarias, pero sin necesidad de pa
sarla nuevamente a Comisión.

El señor RASMUSSEN expone que se ha propuesto una tarifa a base de ki

lómetro de recorrido tomando en cuenta de que no todos les pasajeros llegan
hasta Río Seco, puesto que algunos quedan a medio camino y otros siguen va

rios kilómetros más allá de esa localidad.
El señor CVITANIC: ¿Y cómo se fijó a Bahía Catalina?
El señor RASMUSSEN: Porque se consideró que ahí está la base aérea que

tiene un movimiento más o menos regular y porque casi todos los servicios son

a domicilio.
El señor CVITANIC: Que se pase a comisión, señor Alcalde...
El señor VARGAS: Yo opino lo mismo.
El señor IBÁÑEZ manifiesta que como ha expresado el señor Guajardo, an

teriormente se fijó la suma de veinte pesos por kilómetro de recorrido. Luego,
a pedido unánime de la propia Municipalidad, que consideró bajo este precio, la
Comisión ha recomendado un aumento. No se podría, entonces, rebajar la suma

propuesta, porque se volvería a quedar como antes.
El señor GUAJARDO añade que lo peor del caso es que tal modificación se

produciría en ausencia de los propios interesados, colocándose la Municipalidad
en una posición poco digna.

El señor DAVISON dice que ello no obsta para que se diga que las tarifas
son altas y que éstas deben fijarse considerando los intereses, no de un grupo,
el de los choferes, sino los generales, del pueblo.

El señor CVITANIC manifiesta que como no existe tanto apuro por despa
char este asunto, convendría pasarlo de nuevo a la Comisión, la cual puede consi

derar también la situación que se presenta a la clase obrera en la época de tra-

oras

oras

De 22 horas
a 1 hora

De 1 hora
a 7 horas

.—

S 70.—

" 85.—
" 420.—

$ 90.—

" 110.—
" 500.—
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bajo, en la cual debe fijarse un tipo especial de tarifas que esté al alcance de

quienes deberán usar estos servicios para acudir al sitio de sus labores o de esre

a sus hogares. Por otra parte, ya se ha aprobado, por acuerdo unánime, la ma

yor parte del informe de la Comisión, de manera que nada cuesta esperar un

poco más para despachar lo que resta de su trabajo^ ,.„„«
Pedida la opinión a la Sala, los RR. señores Davison. Cvitanic, Lillo vargas

y el señor Alcalde, votan por el envío de estos antecedentes a Com'sión, míen

tras que los miembros de ésta declaran que su opinión está en el. níorme

En consecuencia, queda acordado pasar estos antecedentes a la
^

Comisión.Per
manente del Tránsito para que estudie una tarifa fija para puntos determinado

tales como Río Seco y Leña Dura, y. también, a base de kilómetro de recomdo

Dará sitios intermedios o que sobrepasen estos lugares, incluso un tipo de tarifa

que se cobrad pira la movilización de los obreros que concurren a trabajar a

los frigoríficos en época de faena.
-<„„-.

La tarifa aprobada unánimemente, queda como sigue.

RADIO URBANO.
De ? hQras De 22 horas De x hora

a 22 horas a 1 hora a 7 horas

Dentro del sector de cada fono .... $ 40.- $ 60.- S 80.-

Fuera del sector de cada fono y den-
„

_

„ 100 _

tro de los límites urbanos ou-

RADIO URBANO. SERVICIO A DOMICILIO.
S 90 -

Dentro del sector de cada fono .... S 50.— ¡> <u. » »«•

Fuera del sector de cada fono y den-
__ „

_

„
_

tro de los límites urbanos «>■
"420—

"

500 —

Coches ocupados, una hora ¿ou.— «u-

CONFECCIONES DE CARNETS PARA CHOFERES

•n oficio del Departamento del Tránsito solicitando se autorice la confección
3) Olicio aei ueparidi. =

. , profesionales, cuyo costo, según cotiza-

El leñor RASMUSSEN hace notar que efectivamente es urgente por cuanto

nn hav un solo carnet disponible.
t L T.mSt SS RR expresan unánime conformidad.

.

De coSiguiente resolviendo en los antecedentes N.9 1032-8, la Corporación
acuerda autorizar con libramiento del requisito de propuesta publica, la con-

SfnoiAn de 600 carnets para choferes profesionales y 400 para choferes particula

res El gasto que asciende a $ 76.419.-, será cargado al ítem 17, glosa b-1, del

presupuesto ordinario.

OFICIO DE LA ALCALDÍA EN RELACIÓN CON SERVICIO DE AGUA POTABLE

41 El texto de esta comunicación es el siguiente:
"Punta Arenas 12 de julio de 1954.

•■NT o «7 — I Municipalidad: A raíz del cambio de opiniones, habido en se-

-;.=.„ rnVmiHnal de 28 de junio último, en torno del problema del agua potable, un

emplIadS de la Dirección de Obras Sanitarias. Constructor Civil don Albino Ló-

™pha formulado por la prensa diversas criticas en contra de la Corporación

Municipal, de sus miembros, del Alcalde infrascrito y de los propios servicios mu-

n'C' "Frutal situación ha creído conveniente el infrascrito informar a la Corpora
ción Municipal sobre este asunto ya que no puede el Alcalde, en su carácter de

autoridad comunal, polemizar con un empleado de un servicio publico que tiene

a en careo no va la dirección de un servicio, sino una misión üe mantener, con-

„„„ v mejorar instalaciones que aún se mantienen en poder de la Municipa-
íiriari va nue éstas no han sido entregadas al Fisco por no haberse perfeccionado
por éste el contrato de traspaso o transferencia

"Para una apreciación exacta de este asunto me parece conveniente abor

darlo en el orden de las consideraciones que con tan equivocado criterio ha em

pipado el señor López en su exposición entregada a la prensa y publicada por
ésta el 1° de julio en curso. Y junto a ello allegar diversos antecedentes que

no son conocidos de la opinión pública.
"El señor Director General de Obras Sanitarias, por oficio N.9 02341, fechado

en Santiaeo el 9 de marzo del presente año, manifestó al infrascirto lo siguiente:
"Señor Alcalde: Por la presente tengo el agrado de presentar a Ud. a los

ingenieros de esta Dirección señores Carlos Jarpa Y. y Eduardo Espinoza, quie
nes en representación de esta Oficina estudiarán el mejoramiento del agua po-
tahie de esa ciudad, de acuerdo con el convenio de 30 de enero de 1954, suscrito
entre esa I. Municipalidad y esta Dirección. Los ingenieros señores Jarpa y Es
pinoza no sólo estudiarán el mejoramiento del servicio, sino, además, tomarán
ías medidas necesarias para obtener desde ya un buen funcionamiento de las
nhras en especial de la Planta de Filtros. Acompaña a los ingenieros el Cons
tructor Civil, señor Albino López C, quien de preferencia tendría a su cargo la
explotación de los filtros. Para cumplir los fines expuestos solicito de Ud. la

máxima cooperación y. en especial, otorgarle medios de movilización y personal
oue ellos estimen convenientes..."

"Esta nota fué entregada al Alcalde personalmente por los señores Jarpa v

Espinoza, oportunidad en que se cambiaron ideas respecto de las actividades que
dichos funcionarios desarrollarían aquí. Fue contestada el 14 de marzo por oficio
No 351 en el cual se hizo presente al señor Director de Obras Sanitarias que
"conforme a sus deseos expresados en dicho oficio, esta Alcaldía ha dispuesto
se dé a los ingenieros citados y al Constructor Civil, don Albino López, que los

acompaña, las mayores facilidades posibles para el mejor desempeño de sus ac

tividades. Aprovecho esta oportunidad para hacerle ver la conveniencia, de que.
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Junto a los estudios que se realicen para el mejoramiento integral para el ser
vicio de agua potable, se consideren aquellos aspectos que permitan atender de
inmediato las necesidades de mayor urgencia del vecindario que continuamente
recurre a la Municipalidad solicitando la instalación o mejoramiento del servicio
de agua potable. La Alcaldía ha tomado nota relativa a la inversión, este año,
de la suma de quince millones de pesos en obras de mejoramiento de estos ser

vicios".
"El 19 de marzo se ofició al Laboratorio Químico para que facilite, bajo in

ventario, en préstamo, útiles de Laboratorio destinados a actividades relaciona
das con el servicio de agua potable, y en la misma fecha se ofició al ingeniero
de Obras Sanitarias, don Carlos Jarpa, manifestándole que se darían todas las
facilidades por él solicitadas para cuyo efecto bastaba que se pusiere en con
tacto con el señor Director de Obras Municipales.

"Estos dos oficios de la Alcaldía inciden en una comunicación que el inge
niero don Carlos Jarpa envió al Alcalde el 17 de marzo y que en sus partes per
tinentes dice: "Como lo expresamos verbalmente en la entrevista que sostuvi
mos con US. el jueves pasado, es una firme resolución de parte de la Dirección
de Obras Sanitarias cumplir desde ya con el acuerdo llevado a efecto el 30 de
enero del presente año entre la Municipalidad de Magallanes y el Fisco", y agre
ga más adelante, "és indudable que una de las labores de mayor urgencia es
obtener un buen funcionamiento de la Planta de Filtros. Con este fin se ha de
signado al Constructor Civil especializado en plantas de tratamiento PARA QUE
COLABORE CON LA MUNICIPALIDAD. El señor López se quedará a firme en
esa ciudad por lo menos hasta que el nuevo administrador de esos servicios, in
geniero señor Eduardo Espinoza Valladares, se establezca definitivamente. Para
cumplir con los fines expuestos se requiere que la Municipalidad otorgue, además
de la colaboración prestada desde nuestra llegada, las facilidades que se indican:
A) préstamo de una pieza en la casa actualmente habitada por el señor Uribe.
El señor López vivirá en la Planta de Filtros como el mejor medio de realizar en

forma continua y permanente su cometido; b) establecimiento para el trabajo
de la Planta de Filtros, de dos turnos diurnos de dos hombres cada uno y un

turno nocturno de un hombre. La Planta debe trabajar en régimen continuo, in
cluso sábados y domingos, por lo que es absolutamente necesario contar con este
personal. En atención a que la Municipalidad no dispone de los fondos necesa
rios para cancelar diferencias de jornales, por trabajos nocturnos y de días fes
tivos, ESTOS VALORES SERÁN DE NUESTRO CARGO; c) préstamo de útiles
de laboratorio, que se harían contra entrega de recibo del señor López; d) auto
rización para la construcción en cámara de aforo de la Planta de Filtros de un

vertedero de rebalse y colocación de una cañería de unión entre el rebalse y
el estanque N.9 1. El señor Izquierdo puede informarle de esta sencilla unión;
y e) mientras se instalan definitivamente las oficinas de Obras Sanitarias en

Punta Arenas, se habilitará el local ocupado por la antigua Inspección de Hidráu
lica, por lo que rogaría a Ud. previo recibo facilitar los muebles de oficina que

pudieran estar disponibles. Finalmente quiero agradecer de nuevo la colabora
ción que la Municipalidad por intermedio de la Dirección de Obras ha prestado
a esta comisión y que junto con las facilidades anteriormente solicitadas per
mitirán un mejor rendimiento de su labor".

"Ya conocemos entonces las relaciones entre la Comisión de Ingenieros de
Obras Sanitarias y la Municipalidad y las funciones que han sido encomenda
das al Constructor Civil don Albino López y cuyas declaraciones motivan este

informe.

"Responsabiliza este caballero a la Municipalidad, al Alcalde y a los servi
cios municipales de la falta de agua potable que se nota en la ciudad. Sin hacer
cuestión de estas afirmaciones podemos decir que la realidad escueta de esta
falta de agua potable a que se han referido los señores regidores en varias oca

siones que han motivado también reclamos del vecindario, se debe a lo siguiente:
1.9) insuficiencia de la red de distribución; 2.9) derroche de consumo por parte
del vecindario, y 3.9) que solamente puede entregarse a la ciudad agua potable
hasta la capacidad máxima de la Planta de Filtros, que es de 7.200 m3. por día.

"Dice también el señor López que por encontrarse obstruida la aducción so

lamente llega a la Planta de Filtros 9.500 m3. de agua por día y que la Muni

cipalidad no se ha preocupado de corregir los embancamientos que pueda tener
la aducción.

"Es de conocimiento de US. que en septiembre del año pasado se destina
ron fondos para obtener que a la Planta de Filtros previos arreglos en la aduc
ción, llegara un caudal suficiente. Estos trabajos se iniciaron oportunamente y

quedaren terminados en octubre de 1953 y su resultado fué que llegara a la Plan
ta de Filtros precisamente 9.500 m3. de agua al día, lo que significa un 30% de

mayor cantidad que el agua que puede ser tratada por dicha Planta. En otras

palabras, hay mayor entidad de agua que la propia capacidad de la Planta de
Filtros y esto constituye un factor predominante en la falta de agua que se no

ta en la ciudad.
"No puede aseverarse entonces que por negligencia o incapacidad de la ad

ministración municipal queden sin llegar a la ciudad aproximadamente 3.000 m3.

de agua por día, porque el hecho real es, como se ha demostrado, que la Planta

de Filtros, proyectada por el Departamento de Hidráulica, hoy Dirección de Obras
Sanitarias, no permite que llegue a la ciudad un gasto superior a 7.200 m3. de

agua por día. Entonces es la propia Planta de Filtros la que resulta técnicamente
incapaz de surtir a la ciudad de la cantidad de agua necesaria.

"La falta de agua observada en los últimos incendios no se debe a que el
Alcalde infrascrito haya prohibido al personal, so pretexto de economizar fon

dos, horas extraordinarias, para asegurar un normal abastecimiento, porque, co

mo se ha indicado más arriba el mayor gasto de jornales no corre por cuenta

municipal sino de Obras Sanitarias. Esta falta de agua es consecuencia de la ca

rencia de válvulas que permitan en forma rápida llevar al lugar amagado la ma

yor cantidad de agua que sea posible, o en otras palabras, a deficiencias de la

red, como hemos mencionado más arriba y que precisamente ha sido uno de los
fundamentos tenidos en vista al acordarse el traspaso de este servicio.

"Por lo demás y en relación con las medidas arbitrarias tomadas por el Al-
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calde, según expresa con tanta libertad el señor López, sabe la Corporación que
se mantiene permanentemente en el Estanque del Cerro de la Cruz, donde existe
una cámara de válvulas a un encargado práctico en distribuir el aPua para ase

gurar un mejor aprovisionamiento a sectores de la ciudad en casos de siniestro.

Luego, conforme al convenio o más bien a las facilidades pedidas por el inge
niero señor Jarpa en la nota mencionada más arriba, hago constar que perma
nentemente han trabajado en la faena de los filtros cuatro hombres y un quinto
que sólo hubo de retirarse para cumplir su feriado legal y que más tarde quedo
destacado en la ciudad para atender los trabajos propios del mantenimiento de la

red en la época invernal.

"Veamos ahoVa lo que se ha dado en llamar "atentado contra la salud . Di
ce el señor López que la Municipalidad no pudo en ningún momento clorar el

agua utilizando cloro líquido y que durante un tiempo se ha hecho un remedo

de desinfección, para agregar en seguida que la Municipalidad fué incapaz de

comprar cloro líquido y que debió usar hipoclorito, tres o cuatro veces mas caro,

y en cantidades ínfimas para estos servicios.
"La Municipalidad se vio obligada a usar este procedimiento, técnicamente

conveniente, porque no pudo obtener de la ex Dirección General de los Servi

cios de Agua" Potable y Alcantarillado, hoy Dirección de Obras Sanitarias, los

balones necesarios para el transporte de cloro. En efecto, la Municipalidad desde

el año 1951 ha estado gestionando el préstamo o compra de estos elementos. En

noviembre de 1951, respondiendo a un pedido de la Municipalidad, la citada Di

rección General, por nota N.9 009070, informó que esa repartición pública carecía

de atribuciones para conceder en préstamo les balones pedidos no pudiendo, por
tanto, satisfacer el pedido de la Municipalidad. Se gestionó entonces la compra,
a través de firmas comerciales recomendadas por ese mismo servicio, de estos

elementos, gestión a la cual se puso término sólo el 24 de mayo de 1954. oportu
nidad en que la Alcaldía, por oficio de esa fecha, respondiendo a una carta de la

firma Rodolfo Wedeles, de Santiago, de 27 de abril último, hizo ver que habién
dose dispuesto el traspaso del servicio de agua potable al Fisco, no eran ya ne

cesarios para la Municipalidad esos elementos, cuyo costo se sétimo en la suma

de 150 mil pesos puesto bordo Hamburgo.
"Hubo preocupación preferente entonces por este asunto y el hecho de que

la Municipalidad haya empleado hipoclorito de calcio para clorar el agua po
table por falta absoluta de cloro líquido, está demostrando el interés que siem

pre existió por parte de ella para entregar a la ciudad agua en las mejores con

diciones sanitarias posibles. Si se ha usado hipoclorito de calcio, "tres o cuatro

veces más caro para clorar el agua", se debe a inconvenientes de orden material

como los señalados, por lo que resulta un cargo gratuito exponer que no ha
habido preocupación para mantener en la mejor forma posible este servicio.

"Por lo demás, el señor Jefe del Laboratorio Químico Bromatológico Muni

cipal, constantemente ha estado atento a la posibilidad de que pudiera presen
tarse un foco de contaminación en el agua potable y a diario se han hecho los
análisis químicos correspondientes y no hay que olvidar tampoco que desde la
instalación de este servicio en Punta Arenas, no se ha presentado jamás un

brote epidémico causado por el agua potable.
"Las demás consideraciones que hace valer el señor López en su exposición

pública, especialmente las que se refieren a la posible contaminación de las aguas
debido a sus condiciones de captación, sen precisamente factores que han in
fluido para que la Municipalidad haga entrega de este servicio al Fisco y cuyos
fundamentos serán dados a conocer públicamente a la ciudad por la Comisión
especial nombrada por la Municipalidad para estudiar las condiciones que serían
establecidas en el contrato de traspaso.

"Me referiré ahora a las expresiones del señor López per las cuales acusa

al Alcalde de Magallanes de oponerse a los deseos del Gobierno para que el Ser
vicio de Agua Potable sea explotado por el Fisco. Dice también que el Alcalde
ha impedido y retardado deliberadamente que el traspaso se lleve a efecto, cons-
tándole que ésto ocasiona pérdidas cuantiosas y constituye atraso para el pro
greso de la ciudad.

"Resulta tan ingenua esta afirmación que casi no valdría la pena referirse
a ella. Sin embargo, para conocimiento de la opinión pública, no ya de la Cor
poración que conoce el detalle de estos antecedentes, haré a continuación un

breve resumen de los trámites seguidos para perfeccionar este asunto.
"En sesión de 12 de febrero de 1954, la Municipalidad dispuso la entrega al

Fisco del Servicio de Agua Potable y designó una comisión de regidores v fun
cionarios municipales, presidida por el señor Alcalde Subrogante, para que to
mara a su cargo el estudio y confección del contrato que debía realizarse con el
Fisco. El acuerdo en referencia fué promulgado por Decreto N.9 84 de 24 de
febrero citado. En marzo se pidió a la Intendencia la ratificación del acuerdo
de traspaso, lo que fué atendido por decreto de la Asamblea Provincial del 18
del mismo mes. El 20 de marzo se pasaron los antecedentes a la Defensa Mu
nicipal para que informara acerca del procedimiento a seguir v se obtuviera co
pia de los numerosos instrumentos notariales que dan fe del deminio munici
pal sobre este servicio. El 8 de abril, el expediente volvió a la Comisión Muni
cipal citada para la redacción definitiva del contrato a celebrarse con el Fisco
y de la exposición que ésta debía hacer, a nombre de la Municipalidad acerca
de las razones que fundamentaron la cesión del servicio de agua potable La
Comisión emitió informe sobre el primer punto el 22 de abril. Por su parte la
Dirección de Obras, el 18 de marzo dio término a la confección de los planos e
instalaciones y predios del servicio de agua potable. Reunidos va todos estos
antecedentes, incluso las numerosas copias de títulos notariales, con fecha 16 de
mayo y por oficio N.9 723 la Alcaldía, en detallada exposición, los envió al Mi
nisterio de Obras Públicas para los fines consiguientes, expresándole a este Se
cretario de Estado, entre otras consideraciones, lo siguiente:

"Ruego a US. adoptar las providencias necesarias para la resolución defini
tiva del Presidente de la República, que acepte esta cesión, o en su defecto para
que requiera la dictación de una ley especial que autorice la transferencia del
servicio municipal de agua potable al Fisco en las condiciones fijadas por la Mu-



— 117 —

nicipalidad y que, en principio, ya han sido aceptadas por el Ministerio a su

cargo.
"Solicito asimismo a US., quiera tener a bien informar a esta Municipalidad

acerca de las resoluciones que sobre el particular se adopten y de aquellas me

didas que se dicten para ir atendiendo de inmediato el mejoramiento de este
servicio".

"Fuera de ésto y por oficio N.9 867, de 24 de junio último, se ha pedido al

señor Ministro de Obras Públicas un pronunciamiento sobre el particular, hacien
do notar que el retardo en resolverlo perjudica los intereses de la ciudad, puesto
que el Municipio no podía realizar trabajo alguno de mejoramiento del servicio
de agua potable por temor a que éste no se encuadre dentro de los planes que
al efecto tenga la Dirección de Obras Sanitarias.

"Tampoco hasta ahora se ha obtenido respuesta alguna sobre la materia.
"Ya podemos apreciar entonces en qué consiste "el deliberado retardo y la

oposición del Alcalde infrascrito para que se cumpla el traspaso de estos servi

cios al .Fisco. Desde enero a mayo se completaron los antecedentes necesarios,
obteniéndose las resoluciones legales e informes indispensables de llenar, se con

siguieron asimismo, copia de los instrumentos notariales pedidos, en fin, todos
aquellos antecedentes que permitieran a la Alcaldía dar cumplimiento integral al
acuerdo tomado por US. que dispuso el traspaso de estos servicios.

"Y a mayor abundamiento puedo informar que entre la Alcaldía y el Jefe
de la misión de Ingenieros, señor Jarpa, que oficialmente representó a la Direc
ción de Obras Sanitarias en este .asunto, se convino en que sólo a la llegada del
Administrador Fiscal del Servicio, ingeniero señor Espinoza Valladares, se pro
cedería a la entrega previsoria de las instalaciones y demás efectos propios- del
servicio de agua potable, agregándome el ingeniero señor Jarpa, que su servicio
no estaba interesado por ahora en su recepción.

'■ "La Municipalidad, como Corporación de derechos públicos, no está facultada
para ceder sus bienes como puede hacerlo libremente un particular. Debe cum

plir ciertas formalidades que el propio Fisco debe atender para poder hacerse
cargo de los bienes que se le entreguen. Por eso decir que hubo deliberado re

tardo para hacer entrega de este servicio, simplemente es faltar a la verdad.
"Y luego parece oportuno destacar que el propio señor Jarpa informó al

Alcalde infrascrito que el Ingeniero señor Espinoza se haría cargo de este ser
vicio en el mes de mayo. Estamos en julio y no tenemos noticias sobre este par
ticular.

"El señor López dice que el Alcalde tiene expuesta a la ciudad a una falta
que puede tener caracteres catastróficos porque no ha dispuesto el reforzamiento
de la cañería de aducción.

"Sabe la Corporación que año tras año, el servicio de agua potable ha venido
reforzando con rieles la aducción, protegiéndola, además, con piedras de gran ta
maño, contra la fuerza de las aguas crecidas del Río de las Minas. Estos traba

jos, mantienen hasta ahora debidamente asegurada la cañería y las protecciones
de piedra que actualmente tiene la han mantenido en buenas condiciones hasta
la fecha.

"En cuanto al traslado de 380 metros de cañería de ff. para fines ajenos al
servicio de la Planta de agua potable, debo manifestar a la Corporación que. sólo
se han retirado 115 ms. de cañería de 350 mm. para asegurar la descarga de la
red de alcantarillado que estaba en malas condiciones de servicio, significando
esta situación una grave amenaza para la salud pública. Esta cañería figura en

los inventarios municipales y corresponde determinar su empleo al Alcalde de
acuerdo con las recomendaciones que le formule el Departamento Técnico.

"La situación que se viene analizando es, a juicio del Alcalde, la resultante
de una notoria falta de conexión de las actividades que debe desarrollar el Cons
tructor Civil, don Albino López, con aquellas que el Ingeniero de la Dirección

de Obras Sanitarias, don Carlos Jarpa. dio a conocer a la Alcaldía en su nota

del 17 de marzo que se ha dado a conocer más arriba. Porque la misión espe

cial que el señor López ha debido tener no es otra que colaborar con la Muñir

cipalidad en aquellos" trabajos relacionados con el agua potable cuyo estudio han

tomado a su Cargo los funcionarios técnicos de la Dirección de Obras Sanitarias.

"Lo demás constituye apreciaciones ligeras, sin fundamento, que el señor

López ha querido hacer públicas con un afán que no interesa al Alcalde cono

cer, ni menos contestar. .

*

"Saluda atte. a US. (Fdo.): Emilio Salles Thurler, Alcalde. — Luis A. Soto

eyEl señoi-6 SALLES, Alcalde, expresa que como el texto de este oficio es algo
extenso puede dejarse para ser considerado en una próxima sesión. Agrega que

los antecedentes mencionados en esta comunicación, están a disposición de los

SS RR conjuntamente con los reportes diarios de trabajo.
'

El señor LILLO expone que precisamente iba a solicitar se dejara pendiente,
ñor cuanto al enterarse de los puntos de la tabla, concurrió a Secretaría para

conocer su texto, siendo informado que el secretario titular estaba ausente y que

el subroeante no estaba en situación de darlo a conocer. Pide disponer se copie

esta comunicación y se envíe a los SS. RR., a fin de que sea tratado en una

sesión extraordinaria el viernes próximo.
El señor CVITANIC se manifiesta completamente de acuerdo con ello por

cuanto se trata de un asunto de orden público de sumo interés, que no puede
debatirse a través de la lectura de un documento de texto bastante extenso. Par

ticipa también de la idea de llegar a una sesión extraordinaria el viernes de es-

^r^eñor SALLES, Alcalde, dice que precisamente por eso había expresado
al comienzo, que podía dejarse pendiente para considerarlo en una próxima se

sión No tiene inconveniente alguno que ella sea una extraordinaria.

Él señor DAVISON expone que como en la comunicación del señor López,
publicada en la prensa local, se hizo alusión a los regidores, quiere distraer un

, _- .:A« J« 1.. O-.!.. •-,.»»•.» ^J-.» n fr\rtr\r.ar. ciie minino Ha Tricta OH ASÍ» acllll-
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"A las justificadas observaciones que se hicieron anteriormente sobre el de-
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ficiente servicio de distribución y almacenamiento del agua potable, apareció en
los diarios locales una publicación del encargado fiscal de dicha repartición cul
pando a la Alcaldía de todos los males señalados y luego hace una auto-biografía
de su persona, considerándose como la primera potencia en conocimientos sobre
la forma de obtener un producto de primera calidad, habiendo alcanzado des
pués de profundos estudios llegar a establecer y resolver el secreto para obtener
agua perfectamente potable.

"Desgraciadamente de cuanto expresa sobre precipitación, coagulación, de
cantación, filtración y cloración, no hemos encontrado novedad alguna, ya que
el proceso que realiza es el mismo que ya se empleaba anteriormente por el
Municipio y en forma más general, podemos afirmar que es el usual y corriente
que se practica en todo el resto del" país.

"Si se encontró que era un derroche el gasto diario de S 10.000.— en reac-

•tivos, en esta época en que las condiciones climatéricas no favorecen ninguna
proliferación o cultivo microbiano, nada sabemos si los reactivos empleados res

ponden a la cantidad precisa que deben usarse, pues el agua clara no nos acre

dita que se encuentre libre de gérmenes patógenos, por la sencilla razón que
aún no ha establecido los trabajos diarios de Laboratorio que indiquen el índice
Coli u otro, los cultivos derivados y demás procedimientos bactereológicos de
verdadera convicción.

"Si se emplean las sales de alúmina en la coagulación de las materias gela-
tígenas en suspensión y solución, de los detritus orgánicos que ya en gran parte
se mineralizan por razones físicas y químicas, si la turbidez y coloración desapa
recen en medio ácido, si el cloro destruye toda flora microbiana y no existe una

regulación diaria de estos elementos, se comprende que no es proceder cientí
fico empíricamente, y es muy fácil sufrir graves errores.

"Si en esta época se gastan solamente en reactivos cerca de S 400.000.— men

suales, ya veremos en el verano cuando el agua en realidad está expuesta a con

taminaciones y pueda existir verdadero peligro del desarrollo de gérmenes que
provocan enfermedades gastro intestinales y otras, cuál será el gasto cuando se

procede a simple ojo, que no sería raro llegara al doble del actual. Se comprende
que estos gastos más todos aquellos que signifique nsueldos y salarios, harán su

bir el presupuesto a más de 10 millones de pesos anuales, debemos prepararnos
entonces para el alza del tarifado del agua potable, superior en cuatro o cinco
veces al actual.

"Estas observaciones no significan que seamos enemigos del control higiénico
del agua, asunto primordial en la vida humana y que esperamos sea cada día más
rigurosos, sino que criticamos el derroche en los gastes generales.

"Nosotros como representantes del pueblo estamos obligados a intervenir en

todos aquellos problemas que atañen a la ciudad y si nuestras observaciones se

refirieron entre otras al poco conocimiento que tiene el encargado del servicio
de agua potable, a la distribución de este líquido en la ciudad, almacenamiento,
en caso de emergencia, y al corte del servicio en los diversos sectores de la ciu
dad sin aviso previo, era justo se hiciera asesorar de algún empleado municipal
con experincia, que aunque no rodeado de demasiados títulos, pueda orientarlo y
dar satisfacción a la ciudad.

"No nos guia ningún espíritu de hostilidad como deja vislumbrar el señor
encargado en su publicación, ni somos tan ignorantes e ineptos como nos califi
ca. Si de parte de algunos regidores hubo resistencia y se hicieron apreciaciones
desventajosas sobre la inconveniencia de la entrega de este servicio al Fisco, y
se hicieron amargos vaticinios que ojalá no se cumplan, finalmente por unani
midad se acordó hacerlo, ya que el Municipio no contaba con los fondos necesa
rios para atenderlo per su cuenta. Mantendremos sí la tutela moral y sólo as

piramos que se corrijan las anomalías y se enfoque este problema de vital im
portancia para la ciudad en forma satisfactoria.

"Nos alegramos de conocer la brillante hoja de servicios del señor Adminis
trador del Agua Potable, de su acentuada modestia al atribuirse los méritos so
bresalientes que lo adornan, de la labor fecunda que esperamos desarrolle y cree

mos también que si baja el diapasón de su lenguaje y emplea mayor cortesía
hacia el Alcalde y Regidores, se entenderá cordialmente con el Municipio y en
una obra mancomunada la ciudadanía quedará satisfecha de su labor".

El señor IBÁÑEZ opina en el sentido de que este asunto sea considerado en
una sesión extraordinaria, a fin de que, reuniendo los SS. RR. los mayores an
tecedentes posibles, pueda sacarse de dos verdades que están frente a frente la
verdadera. Es de parecer, asimismo, que la comunicación de la Alcaldía sea pa
sada en copia a los SS. RR.

El señor SALLES. Alcalde, agrega que el señor López le envió una secunda
comunicación en la cual, después de muchas consideraciones, dice que no se ha
presentado ningún reclamo por falta de agua potable. Sin embargo el prr,i-,i,%
señor Guajardo ha hecho presente en sesión la falta de agua en algunos scoii
res y numerosos vecinos han hecho lo mismo en la Alcaldía.

a«.to-

Él señor GUAJARDO expone que efectivamente ha señalado que en calle Ci
rujano Videla, entre Covadonga y Guzmán, falta agua desde hace tres años pese
a que el vecindario paga el servicio. Se manifiesta de acuerdo en que este punto
de la tabla sea considerado en una sesión extraordinaria el viernes próximo

Unánimemente queda acordado tratar este asunto en una sesión ext'raordina
ria el viernes de la presente semana. Por Secretaría se hará llegar copia del
oficio citado a los SS. RR. *

El señor CVITANIC da a conocer en seguida copia de una presentación fe
chada el 9 de julio, suscrita por varios vecinos de calle Rómulo Correa entre
Av. Bulnes y Zenteno, en la que hacen ver que desde aproximadamente tres
meses carecen de agua potable, lo cual les crea una difícil situación para sus
hogares. Exponen también que han reclamado en diversas oportunidades sin sel-
oídos y que mensualmente deben abonar sobre los avalúos de sus propiedades
el pago de un servicio que no reciben. Pide el señor Cvitanic activar una reso

'

lución sobre este pedido y para esos efectos entrega a la mesa la copia en cues
tión.
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PROYECTO DEFINITIVO DE PARCELACIÓN DE LA HIJUELA MUNICIPAL DEL
RIO DE LA MANO

5) Oficio N.9 316, de la Dirección de Obras Municipales, dando a conocer el
proyecto definitivo de parcelación de la hijuela municipal del Río de la Mano.

Se da cuenta que este asunto incide en el acuerdo tomado en sesión N.9 185,
ordinaria, de 14 de junio último, por el cual se dispuso parcelar la hijuela y su

bastar los predios con el fin de que los futuros propietarios puedan dedicarlos a
labores agrícolas. Dispuso también este acuerdo que el producido de la venta
de los terrenos sería destinado a obras de canalización del Río de la Mano y
a la construcción de una escuela pública en los mismos terrenos de la hijuela
municipal.

El señor SALLES, Alcalde, sugiere dejar para una próxima sesión este asun

to, a fin de considerarlo en detalle.
El señor CVITANIC propone que junto a ello se dé a conocer al señor Jefe

de la Oficina de Tierras los propósitos que tiene la Municipalidad en este asunto
y el hecho de que en la misma hijuela hay reservada cierta superficie para que
la Fundación de Viviendas de Emergencia construya habitaciones populares..

El señor GUAJARDO pregunta si en la hijuela se ha considerado unare-
serva de terrenos destinados al personal municipal, para la construcción de ha
bitaciones.

El señor SALLES, Alcalde, dice que el proyecto de parcelación consulta más
de cuarenta hectáreas para esos fines. En cuanto al oficio del señor Jefe de la
Inspección de Tierras, por el cual solicita ceder los terrenos de la hijuela para
dividirlos en sitios, señala que no se había contestado en espera de que la Cor
poración conociera el proyecto definitivo de parcelación de la hijuela.

Queda acordado dejar estos antecedentes en Secretaría a disposición de los
SS. RR. a fin de considerarlos en una próxima sesión. (Ant. N.9 1033-26).

PAGO HONORARIOS A LA VISITADORA SOCIAL

6) Oficio de la Alcaldía proponiendo autorizar el pago de honorarios a' la
Visitadora Social, doña Magdalena González, por servicios profesionales presta
dos durante el año 1953. Los fondos para esta obligación están consultados en el
item de cuentas pendientes del presupuesto.

Por unanimidad, se acuerda, resolviendo en los antecedentes N.9 1034-15, au
torizar el pago de la suma de $ 20.000.— a la Visitadora Social, doña Magdalena
González Amarales, por la prestación de sus servicios profesionales durante el año
1953. El gasto se libera del trámite de propuesta pública y se dispone cargarlo
al ítem de cuentas pendientes del presupuesto.

PINTURA DEL LOCAL DE LA ESCUELA N.9 7

7) Informe de la Dirección de Obras en la presentación del Director de la
Escuela Fiscal N.9 7, sobre pintura del frente del edificio y arreglo de una tapa
de alcantarillado. Dice que en la visita practicada al local en compañía del se
ñor Alcalde, se estableció la conveniencia de arreglar y pintar la fechada que se
encuentra en condiciones deficientes. El arreglo de la fachada como de la tapa
obstruida de una cámara de desagües y de los estanques de excusados, se hará
con personal municipal, y en cuanto a la pintura, se han pedido propuestas pri
vadas a dos contratistas, resultando más conveniente la presentada por don Cas
tor Pérez, por la suma total de $ 9.593.—

El señor SALLES, Alcalde, dice que efectivamente la semana última, en com

pañía de! señor Director de Obras, visitó el local en que funciona esta escuela,
pudiendo imponerse que los arreglos pedidos son indispensables. Destaca el in
terés que ha demostrado la Asociación de Padres de Familia para mejorar las
condiciones del local, y en relación con los trabajos propuestos, informa que
existe un acuerdo de carácter general, que dispone invertir en mejoras de estos
locales el producto de los arriendos.

El señor IBÁÑEZ se manifiesta plenamente de acuerdo con la realización
de estos trabajos por cuanto el edificio y sus instalaciones se encuentran en mal
estado. Precisamente, agrega, iba a sugerir la realización de estos arreglos. El
señor Director de la Escuela N.9 7 me ha informado haber recibido donaciones
de materiales y que sólo le faltan carpinteros para realizar la obra de mano.
Todo lo que se haga por mejorar esta escuela, redundará en beneficio del alum
nado y de los propios maestros. Hay conveniencia, entonces, en que la Muni
cipalidad vaya mejorando las condiciones materiales de esta escuela.

En seguida, es conveniente también, que la Junta de Auxilio Escolar ayude
en alguna forma para reparar los calentadores de la escuela, que están en ma

las condiciones.

El señor SALLES, Alcalde, dice que todo lo que se pueda hacer con personal
municipal se llevará a cabo, porque esta ayuda en favor de las escuelas públi
cas, es algo tradicional en la Municipalidad.

El señor CVITANIC manifiesta que el arreglo corresponde hacerlo, porque
aparte de mejorar un local de propiedad municipal, se proporcionarán mayores
comodidades a los numerosos alumnos que concurren a esa escuela. Pregunta
cuántos /ondos, provenientes de arriendo del local, se han acumulado para finan
ciar mejoras del edificio, ya que ello no se ha hecho constar en los antecedentes.

El señor VERA, Jefe de Contabilidad y Control, contestando esta pregunta por
indicación del señor Alcalde, dice que en lo corrido del año nada se ha perci
bido por concepto de arriendo del local.

El señor CVITANIC agrega que su idea es que la Municipalidad vaya más
allá de invertir el producto del arriendo en mejorar el local. Los niños de ese
establecimiento educacional carecen de patio para su expansión y se impone rea
lizar gestiones para facilitarles un sitio destinado a esos fines. Formulo moción
para que se solicite a la Sociedad Explotadora de Tierra del Fuego, propietaria
de los terrenos adyacentes al local de la Escuela, la donación de un pedazo des
tinado a la construcción de un grupo escolar en ese sector o, por lo menos, la
superficie necesaria para habilitar un patio de recreo del alumnado.
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El señor RASMUSSEN coincide plenamente con esta idea y considera que
todo lo que haga la Municipalidad en favor de esa escuela, siempre será útil,
máxime cuando los niños de ese sector de la ciudad no han contado con los be
neficios de tener un grupo escolar.

El señor GUAJARDO presta su aprobación a estas iniciativas y señala que
el edificio en que funciona la escuela por su mal estado, constituye una vergüenza
para la ciudad.

El señor DAVISON se manifiesta de acuerdo con la realización de los tra
bajos propuestos y celebra la actividad desarrollada por la autoridad adminis
trativa municipal, al dar tan rápido trámite a un asunto de sumo interés pú
blico. Es interesante la moción del señor Cvitanic, pero creo que debe estudiarse
con detención para llegar a su realización, pues de otra manera sería exponerse
a un fracaso.

El señor SALLES, Alcalde, anticipa que el director de la escuela, presente
•en la Sala, inició esas gestiones llegando a un resultado negativo. Me agrada en

especial el marcado entusiasmo que ha puesto en sus actividades el director de
esta escuela —agrega— mediante las cuales ha mejorado notablemente las condi
ciones materiales del establecimiento.

, El señor LILLO hace notar que el techo del edificio también está en malas
-condiciones, de tal manera que se producen goteras en el interior. Me gustaría
saber —añade— cómo están los cielos rasos, las paredes interiores, para estudiar
su mejoramiento y determinar el orden de precedencia de los trabajos.

El señor SALLES, Alcalde, dice que al llegar a eso será preferible echar abajo
el edificio.

El señor VARGAS celebra las opiniones vertidas por los SS. RR. y en espe
cial la moción del señor Cvitanic, cuya realización no parece imposible. No hay
que olvidar tampoco que en esa escuela se vuelca gran cantidad de niños del
barrio sur y por eso parece conveniente que la Municipalidad gestione la dona
ción de esos terrenos para la construcción de un nuevo grupo escolar.

El señor SALLES, Alcalde, dice que en el sector sur de la ciudad hay varios
establecimientos educacionales, de manera que la afluencia de niños a la escuela
número siete no resulta muy marcada.

El señor VARGAS considera que, con todo, el número de escuelas en ese ba
rrio es insuficiente para albergar a toda la población escolar ya que es posible
que la propia escuela N.9 7 haya llegado a restringir su matrícula.

El señor SALLES, Alcalde, expone que su director le ha informado que tiene
disponibilidad de matrícula y que lo que se necesita, por ahora, es mejorar el
local, para dar mayores comodidades al alumnado. Ofrece en seguida la palabra
al director de la escuela, presente en la Sala.

El señor RODRIGO GÓMEZ, Director de la Escuela Fiscal N.9 7, comienza
agradeciendo las expresiones de los señores regidores y el interés que demues
tran por solucionar los problemas que afectan al establecimiento educacional de
su cargo, interés que será una tónica para que otras instituciones lo sigan. Se
ñala que esta escuela llegó a tener más de trescientos niños y que el local siem
pre estuvo en malas condiciones sin que jamás reuniera las condiciones pedagó-
.gicas que debe reunir una escuela. Indudablemente que ahora está un poco me

jor, pero está lejos todavía de reunir las condiciones propias de un local para
funcionamiento de una escuela pública. Recuerda que varios maestros que pa
saron por sus salas han fallecido, seguramente como consecuencia de las malas
condiciones del local. Mejorándolo puede aumentarse la matrícula y esos son los
.deseos de la dirección y profesorado de la escuela. Agradece finalmente el acuer
do que prácticamente ha tomado la Municipalidad para mejorarlo y las expre
siones que, han tenido los miembros de la Corporación para el desarrollo de sus
actividades, las cuales le servirán de estímulo para continuarlas.

Finalmente, se produce acuerdo unánime para autorizar los trabajos d° pin
tura del frente del edificio en que funciona la escuela pública N° 7 aceptan"
dose él presupuesto recomendado por la Dirección de Obras.

'

La moción del señor Cvitanic relativa a la obtención de los terrenos adva
ceníes a la escuela, para destinarlos a la construcción de un grupo escolar o a

patio .de recreo del alumnado, queda también aprobada por unanimidad
Ambos acuerdos inciden en los antecedentes N.9 1030-26.

OFICIO DEL SR. MEDICO JEFE ZONAL DEL SERVICIO NACIONAL DE SALUD
EN RELACIÓN CON LA TARIFA PARA EL SERVICIO HOSPITALARIO COMir'
NICACION DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTE SERVICIO SOBRE T a MIS

MA MATERIA

8) Se da cuenta que este asunto incide en el acuerdo municipal tomado pn
sesión N.9 184, de 31 de mayo último, por el cual acogiendo una moción del re
gidor señor Guajardo, se dispuso oficiar al Servicio Nacional de Salud pidiéndole
informar acerca de las razones tenidas en vista para fijar el tarifado ñor w™
cios del Hospital Regional. *"" scrvl

Se lee a continuación el Oficio N.9 273, de 24 de junio, del señor Tefe rio la
XVIII.? Zona del Servicio Nacional de Salud, doctor don Pablo Voullieme m.«
dice lo que sigue: ™e' 1ue

"Reí. Tarifa de Sala Común en el Hospital Regional.
"Punta Arenas, 24 de junio de 1954.— N.9 273.— En respuesta a s„ ^f,„i«

N.9 815, puedo comunicar a US. lo siguiente:
respuesta a su oficio

1) Desde el 12 de mayo, fecha en que se implantaron las nuevas tarifas hoct,
el 22 de jumo, se dieron de alta un total de 548 enfermos distribuidos así-

Asegurados 146 26,6%
'

Familiares asegurados 105 19,2%
-Accidentados ...

'

... 14 2,6%
Indigentes 105 19^2%

: Pagaron el total 27 4,9%
Pagaron tarifa rebajada 151 27^5%

Total ." ... 548 100 %

"Como es 'de conocimiento el asegurado no paga hospitalización, art. 23 b)
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Ley 10.383, y cuando percibe subsidio se le descuenta un 15% para cancelar su

alimentación en el Hospital. (Art. 27, Ley 10.383).
"A su vez el familiar del asegurado debe pagar una suma no superior al

costo de alimentación (Art. 26. b) Ley 10.383) habiéndose fijado la tarifa de $ 60
diarios para este grupo de hospitalizados.

"El pago de hospitalización de accidentes del trabajo, lo hace la Cía. Ase
guradora o el patrón, si es que no tiene seguro y por lo tanto la hospitaliza
ción es sin costo para el accidentado mismo.

"La Dirección del Hospital, está facultada para liberar totalmente de pago
a personas de escasos o nulos recursos, previo informe del servicio de Visita
doras Sociales. Como US. puede apreciar, asi se ha procedido con 105 enfermos
egresados, o sea, en el 19,2% de los casos.

"Queda un 32,4% de egresados que eran económicamente hábiles y a ellos
debe aplicársele las tarifas fijadas por la Dirección General del Servicio Na
cional de Salud. (Decreto N.9 11545).

"Algunos están en condicirnes de pagar el total de la tarifa (4,9%) pero otros
sólo pagan la mitad de ella (27,5%) estando facultada la Dirección del Hospital
para proceder a conceder estas rebajas. (Art. 34, Ley 5115).

"De este grupo de personas, una buena proporción debería ser imponente
de la Ley 10.383 si se acogieran a las disposiciones del Art. 2.9 de dicha ley, y
con ello adquirirían los mi/imos derechos del asegurado apatronado.

2.9) De lo expuesto se desprende que el Servicio Nacional de Salud, no ha
"creado una dilícil situación a las closes modestas de la ciudad", al alzar las ta
rifas de hospitalización en Sala, ya que el desposeído económico es atendido gra
tuitamente en el Servicio, lo que ha sucedido en el 19,2% de los egresados.

3.9) No desconoce esta Jefatura los esfuerzos hechos por la población con e|
fin de habilitar el Hospital, y le consta al Sr. Alcalde y Sres. Regidores que rei
teradamente hemos agradecido esta colaboración. Pero en el funcionamiento de
un Hospital no basta la habilitación sino que hay enormes gastos, de tal ma
nera que el día de eríada de un enfermo, nos demanda en la actualidad arriba
de £ 600.— La mayor parte del presupuesto, es financiado por el Fisco, pero una

parcialidad debe cubrirse con entradas propias, y es por ésto que el Servicio
Nacional de Salud se ve en la triste necesidad de ir aumentando las tarifas a
medida que aumentan los costos debido a la actual inflación.

4.9) En todo caso esta Dirección y el personal a mi cargo, ha tratado de ser

lo más justo y ecuánime en la aplicación de las nuevas tarifas, y puedo asegu.
rar que no ha quedado ninguna persona sin la debida atención por la aplicación
de ellas. Cada caso es analizado en particular y solucionado de acuerdo con los
derechos y medios económicos del interesado.

"Espero que estas explicaciones satisfagan a US. y Sres. Regidores.
"Saluda atentamente "a Ud. (Fdo.): Dr. Pablo Voullieme Bohr, Jefe XVIII.3

Zona. Magallanes. S. N. S. Director interino Hospital Reg.".
A continuación se da a conocer también el Oficio N.9 23131, fechado en San

tiago el 6 de julio en curso, de la Dirección General del Servicio de Salud, rela
cionado con este mismo asunto y que dice lo siguiente:

"Santiago, 6 de julio de 1954.— N.9 23131.— Contesto a su atento oficio N.9 795
del 8 del presente, que se refiere a las tarifas del Hospital Regional de Punta
Arenas.

"El Servicio Nacional de Salud atiende en sus establecimiento, sin costo alguno,
a los imponentes de la Ley 10.383, a sus cónyuges y sus hijos menores de 15 años.

Estas personas se atienden en forma totalmente gratuita, de acuerdo con los de
rechos legales que les asisten. Además, y en virtud de haber tomado el Servicio
Nacional de Salud a su cargo las funciones de la ex Beneficencia, se atienden tam

bién gratuitamente a todas las personas calificadas como indigentes y sólo se cobra
una pequeña retribución, de acuerdo con su situación social-económica, a todas
las personas de escasos recursos. En ningún caso la tarifa de costo diario de $ 431

se aplica a personas modestas.
"En realidad, lo que en su atento oficio llama "tarifa" corresponde al "costo

diario por día-cama" que se calcula para fines administrativos o presupuestarios.
Hay casos, como de Accidentes de Trabajo por ejemplo, en que la misma ley es

tablece que el Servicio Nacional de Salud puede cobrar el costo de la prestación.
También y por razones que fácilmente se comprende, el Servicio debe resarcirse

de la totalidad de los gastos que le ocasionan las personas que burlan las leyes de

previsión y aparecen falsamente calificados como indigentes o necesitadas.

"Saluda atentamente a US. (Fdo.): SERVICIO NACIONAL DE SALUD. DIREC

TOR GENERAL".
El señor SALLES, Alcalde, ofrece la palabra sobre el particular.
El señor GUAJARDO expone que realmente complace conocer los informes

emitidos tanto por la Jefatura Zonal como por la Dirección General del Servicio

Nacional de Salud, por cuanto se tenía la impresión de que el tarifado del Hos

pital Regional, sería aplicado íntegramente a las personas que necesitan de sus

servicios Cree que el servicio local actuará con criterio de justicia en la apli
cación de las tarifas hospitalarias, especialmente cuando se trate de personas de

escasos recursos.

El señor SALLES, Alcalde, propone tomar nota de estas comunicaciones y agra
decer a los jefes respectivos las informaciones proporcionadas.

El señor GUAJARDO dice que es interesante tomar nota de ellas para conoci

miento público en todos los sectores de la provincia.
Se acuerda tomar nota de estas comunicaciones y enviar oficio agradeciendo

los informes proporcionados. (Ant. N.9 1027-9).

VIAJE DEL SEÑOR ALCALDE A RIO GALLEGOS, ARGENTINA

El señor SALLES, Alcalde, antes de entrar a incidentes, da cuenta de su

reciente viaje a la vecina localidad de Río Gallegos. República Argentina, a la
cual concurrió aceptando una invitación de sus utoridades para participar en los

actos recordatorios de la efemérides patria de ese pueblo hermano y de inaugu
ración de la estatua ecuestre al General José de San Martín. Destaca las múl

tiples atenciones de fué objeto por parte de las autoridades argentinas y dice ser

portador de los especiales saludos para los miembros de esta Corporación, del
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señor Comisionado "Municipal de Río Gallegos; don "José "Mirárídá, "hijo" "dé* chile
nos. En los momentos de inauguración al monumento al General San Martín, junto
al Himno Patrio Argentino, la banda del regimiento tocó el Himno Patrio Chi
leno, que fué coreado por los asistentes. En representación de la ciudad de Pun
ta Arenas, el Alcalde colocó una ofrenda floral. Tanto en la recepción en la Mu
nicipalidad como durante la velada teatral, muchas veces sonó con emoción el
nombre de Chile y se puso de manifiesto la real amistad que une a estos dos

pueblos. Terminados los festejos oficiales, que fueron muchos, el Alcalde de Ma

gallanes, en retribución a las múltiples atenciones recibidas, ofreció un cóctel a

las autoridades argentinas, oportunidad en que el señor Gobernador del Terri
torio, don Tomás Fernández, reconoció en el obrero chileno un factor evidente
del progreso de la Patagonia argentina. Esta reunión, llevada a cabo sin mayor
protocolo, tuvo la virtud de hacer más efectivos aún los lazos que unen a Chile
y Argentina y creo, íntimamente, que ella ha servido para que exista una me

jor y más valiosa comprensión entre los pueblos y las autoridades de ambos

países.
El señor VARGAS manifiesta que, a propósito del viaje del señor Alcalde a

Río Gallegos, desea exponer lo siguiente:
"Señor Alcalde, señores Regidores: He querido traer a esta reunión, la preo

cupación que algunos sectores de la ciudadanía han sentido sobre un problema
que se está creando en el seno de esta Municipalidad, que la Corporación reunida
no puede dejar de considerar.

"Se trata del viaje del señor Alcalde de Punta Arenas a la ciudad de Río
Gallegos de la República Argentina, asunto que ha dado margen a dos sucesos.

"El regidor que habla, se ha hecho eco de tal preocupación, porque la ha
encontrado lógica, y porque de ser efectivos los hechos que han causado tal preo
cupación, estima que, para casos similares, en el futuro, debe establecerse una

•línea definida a seguirse, que, dentro de la ley y del respeto recíproco que nos

debemos todos quienes formamos parte de esta Municipalidad, evite hechos que
• hacen aparecer al Alcalde actuando con prescindencia del cuerpo de regidores,
-y, por otra parte, hacen aparecer a la Municipalidad misma como un organismo
que • no marcha en orden, responsabilidad que en último término recae sobre el
jefe titular de la comuna.

"Por informaciones de prensa y radio, se ha sabido que el señor Alcalde par
tió hacia Río Gallegos, en misión de confraternidad chileno-argentina, accediendo
a una invitación recibida de autoridades de dicho pueblo vecino.

"Tal invitación, pienso que debe de haber sido formulada al Alcalde de la
Comuna, en su calidad de jefe de esta corporación edilicia, y no en carácter
personal al señor Emilio Salles.

"No dudo un instante que, según la ley, es el Alcalde quien representa a la
'Municipalidad, sin necesidad de nuevas autorizaciones.

"Pero ,ante una invitación formulada al Alcalde, de la trascendencia de la
que debe de haber recibido el señor Alcalde de Punta Arenas, y debiéndose un
Alcalde a los regidores todos de la Corporación, se ha comentado que un míni
mum de cortesía, de buena educación...

El señor SALLES, Alcalde: Perdóneme, señor, pero esos términos no se los
acepto . . .

El señor VARGAS: No me he excedido en ellos y, por otra parte, no deseo
ser interrumpido en mi exposición, ...de respeto y buena voluntad hacia los re

gidores, repito, obligaba al Alcalde a reunir a sus colegas regidores, a darle cuenta
de tal invitación, y también, a ofrecerse para ser portador de los acuerdos que

' los regidores hubieran querido adoptar, en relación con el Municipio de Río Ga
llegos.

"No pretendo, señor Alcalde y señores Regidores, con esta intervención, ve-
; nir aquí a dar una lección de cortesía, o de buena educación, o de respeto' mu
tuo entre regidores, o de buena voluntad.

"Los textos y las teorías sobre tales materias son bastante conocidos de to
dos los presentes, y lo que hace falta es voluntad de aplicar tales normas d°

• buena convivencia, y para aplicarlas, necesario es decirlo, que hace falta des
prenderse muchas veces de orgullo personal, de auto sobre estimación, para lle
gar a aquella simple pero sabia conclusión de:

"No hacer nunca con los demás
"lo que no deseamos que nos hagan a nosotros mismos".

"El regidor que habla, tal vez el más humilde de quienes forman esta Corpo
ración, lamenta la omisión del señor Alcalde de no haber comunicado a Jos regi
dores asunto tan importante como su viaje a Río Gallegos, y espera que tal omi
sión nc se repita, primero por el prestigio personal del propio señor Alcalde v

luego, por el prestigio de esta Corporación Municipal, prestigio que se empaña
cuando es precisamente el jefe comunal quien comienza por dar muestras de nin
gún respeto a sus colegas.

"Otro asunto, también relacionado con la ausencia del señor Alcalde míe
quiero quede constancia pública, es el que se refiere a la inasistencia de un re

presentante de esta Municipalidad a los actos del 9 de julio en nuestra Hnrtart
"No hace falta demostrar la importancia del significado de esa fecha para

los chilenos: fecha de recuerdo a un puñado de héroes de nuestro glorioso ejér
cito, y fecha de la recepción por la Patria, del juramento del nuevf contingente

"Por el solo ministerio de la ley, sin necesidad de que el Alcalde tit>ii=^ „,,„

se ausente dicte ningún decreto el regidor que le sigSe en ¿1 lc0í|en de LeeTdencia, asume automáticamente la jefatura comunal, según informes de la Contraloría General de la República.
s ' *" ae la t-on"

"Al haberse ausentado el señor Salles, debería haber asumido la -Uoaldia „i
señor Rasmussen. v a inzear ñor el hcrhn h«, „....

nos del 9
cido una grav
procurado que el regidor que señala la ley, asuma la Alcaidía'," para 'los "efcc'tot
de la subrogancia legal. * ,ui electos

"Por esta situación, propongo que se adopte el acuerdo de investigar, a quien
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corresponde la responsabilidad de esta omisión, a la cual se debe que la Mu
nicipalidad haya estado sin Alcalde durante tres días, hecho que no puede suce
der según la ley.

"Y propongo que una vez establecida dicha responsabilidad se proceda a apli
car las sanciones que seguramente debe haber establecido para este tipo de erro
res. He dicho".

El señor SALLES, Alcalde, expone que el señor Rasmussen puede informar
si le avisó o no de su viaje a Río Gallegos. Le dije que si estimaba conveniente
podía o no asumir la subrogancia legal de la Alcaldía. En cuanto a las facultades
que tengo en mi carácter de Alcalde, yo sé bien lo que hago.

El señor GUAJARDO manifiesta que como una deferencia para los señores
Regidores debió llamárseles para que conocieran oficialmente el viaje del señor
Alcalde. Su ausencia de la Comuna el 9 de julio en un acto oficial en el cual
siempre ha estado representada la Municipalidad, constituye una ofensa hacia
quienes dieron su vida por la patria. No encuentro bien que se abandone así no
más la Alcaldía, porque esta ausencia produjo una total anarquía en los servi
cios, que precisamente no hace honor al Municipio.

El señor SALLES, Alcalde, hace presente que en cuanto a los actos patrió
ticos del 9 de julio, hizo llegar oportunamente sus excusas al señor Comandante
del Regimiento, respondiendo a su invitación.

El señor VARGAS pregunta si el señor Rasmussen no pudo asumir la subro
gancia por qué no se dejó al señor Ibáñez.

El señor SALLES, Alcalde, manifiesta que la subrogancia se opera por el solo
ministerio de la ley y que no corresponde al Alcalde titular hacer designación
alguna. Por lo demás, el propio señor Rasmussen puede informar si es o no
efectivo que personalmente le comuniqué mi ausencia.

El señor RASMUSSEN dice que efectivamente el señor Salles le dijo que se
ausentaría por dos o tres días a Río Gallegos y que en tal circunstancia se aper
sonó a la Secretaría pero sin que asumiera la Alcaldía ya que se trataba de una
corta ausencia del señor Alcalde.

El señor GUAJARDO dice que es realmente doloroso que esto haya ocu
rrido precisamente en momentos en que un representante del Gobierno comunal
debió haberse hecho presente en los actos patrióticos de la jura de la bandera.

El señor SALLES, Alcalde, dice que también la Primera Autoridad Provin
cial se ausentó a Río Gallegos acompañado del Secretario de la Intendencia.

El señor IBÁÑEZ dice que el ejemplo no viene al caso. Aquí no hubo un

representante de la Municipalidad y con ello se ha ofendido a las Fuerzas Ar
madas de Chile, porque su ausencia no puede tener otro significado. Por eso

censuro la posición del señor Alcalde. Me gustaría, además, saber si la invita
ción para concurrir a Río Gallegos llegó a nombre del señor Emilio Salles o del
Alcalde de la Comuna.

El señor SALLES, Alcalde, expresa que por intermedio del señor Intendente
de la Provincia, fué invitado en su carácter de Alcalde a los actos oficiales de
Río Gallegos y que él con esa investidura concurrió a ellos. Obró así en uso

de sus derechos y en cuanto a la subrogancia de la Alcaldía, ya ha manifestado
que oportunamente lo hizo presente al regidor que le sigue en el orden de pre
cedencia.

El señor VARGAS manifiesta que el señor Alcalde usó para su viaje el au

tomóvil municipal, irrogando con ello gastos al municipio, no sólo por el des

gaste de la máquina, sino también por el pago de horas extraordinarias que de
berá hacerse al chofer. Hace pocos días hemos escuchado al Ministro de Ha
cienda, señor Prat, en su llamado a un programa de economías. El señor Al
calde viajó en automóvil a Río Gallegos en circunstancias de que el señor Inten

dente lo hizo por avión. Todos sabemos lo que cuestan los repuestos para auto
móviles y por eso es justo conservar las máquinas.

El señor SALLES, Alcalde, dice que ya se ve que el señor Vargas quiere ir
más allá de criticar el viaje del Alcalde a Río Gallegos. Pero puede tener la
seguridad el señor Vargas —agrega— que ninguna factura llegará a la Muni
cipalidad.

El señor CVITANIC expone que el hecho de representar a la Municipalidad
de Magallanes en las festividades conmemorativas celebradas en Río Gallegos,
está bien; pero, —agrega— , sin herir al señor Alcalde, quiero señalar que en

ésto ha existido un vicio legal al no disponerse en forma la subrogancia de la
Alcaldía. Fuera de ésto debió tomarse en cuenta las obligaciones que tenía el
Alcalde de representar a la Municipalidad en los actos patrióticos del 9 de julio.
Aunque el señor Rasmussen ha dicho que tenía conocimiento de la ausencia del
Alcalde titular, no podía asumir la subrogancia legal por falta de decreto que
así lo dispusiera.

El señor SALLES, Alcalde, dice que para ello no hace falta ningún decreto,
porque la subrogancia se produce por el solo ministerio de la ley, correspon
diendo al regidor que sigue en el orden de precedencia, asumir la Alcaldía, de
biendo él mismo firmar su propio decreto.

El señor GUAJARDO dice que eso no puede ser, ya que no es posible que
en esa forma se tome la Alcaldía.

El señor CVITANIC cree que en ésto ha existido una omisión de carácter legal.
El señor RASMUSSSN dice que electivamente el señor Salles le informó que

se ausentaría por dos o tres días y que podía asumir la Alcaldía si lo estimaba
necesario.

El señor SALLES, Alcalde, agrega que alguien ha dicho aquí que el automó
vil del señor Intendente no fué a Gallegos y ello no es efectivo, por cuánto si
la Primera Autoridad Provincial viajó por avión, hizo llegar su vehículo por
tierra para tener medios de movilización en la vecina ciudad.

El señor GUAJARDO considera que no pueden plantearse así las cosas y que
sólo es de desear que estos hechos no vuelvan a repetirse.

El señor LILLO hace notar que en esto existe una contradicción por cuanto
al visitar la Secretaría, el señor Lazaneo, Secretario subrogante, le dijo que el
señor Rasmussen no asumiría la Alcaldía por tratarse de una ausencia de dos o

tres días del señor Alcalde titular. O sea, que, prácticamente, durante ese tiempo
no hubo Alcalde en la Comuna.



— 124 —

INCIDENTES^

En la hora destinada a incidenes se tratan los siguientes asuntos.

CONFERENCIA NACIONAL DE MUNICIPALIDADES

El señor CVITANIC expresa: "Me voy a referir en especial a la realización
de la Conferencia Provincial de Municipios y que como Uds. saben obedece a

una iniciativa del colega regidor señor Ibáñez y cuya urgencia en realizar tema

como fundamento que en ella se abordarían todos los problemas que nos afectan,
como así también en el aspecto general a les que afligen a la zona y cuyos acuer

dos serían la base con la cual se presentarían los Municipios de la Provincia a

la próxima Conferencia Nacional de Municipalidades a realizarse en los prime
ros días de agosto próximo en la ciudad de Antofagasta.

"Lamentable es tener que volver a hacer recuerdos sobre esto, pero a cien

cia cierta no sé oué ocurre en este Municipio de un tiempp a esta parte.
"Cualquiera que sea el motivo, se está haciendo un grave perjuicio a los

intereses de esta Provincia, ya que en este Congreso se abordarían asuntos de

vitral importancia que reclaman nuestra atención.
'

"En el mes de abril la Comisión de Finanzas de este Municipio se aboco a la

consideración de un proyecto del que habla en el que mediante la aplicación de

un gravamen sobre los productos agropecuarios de esta zona, se obtendrían ma

yores recursos para los tres Municipios de esta Provincia, para que pudiesen asi

ejecutar un plan de obras que cada Corporación acuerde.
"Desde abril he venido haciendo ver la necesidad de que este Congreso de

Municipios se realice indicando como primera fecha la primera quincena de ma

yo, posteriormente y a raíz de ciertas consideraciones en orden a que había

que confeccionar un reglamento, éste fué postergado para la primera quincena
de junio ppdo. Tampoco en esta fecha fué posible realizarlo, no sabiendo ver

daderamente a qué atribuir esta inoperancia y falta de interés por acometer la
realización de un certamen de tanta importancia.

"Ahora respetable Corporación, ya estamos encima de la fecha de realización
de la. Conferencia Nacional de Municipios que, como dije anteriormente, se efec
tuará en los primeros días de agosto en Antofagasta, y creo que hay que lamen
tar verdaderamente el poco interés y ninguna actividad desplegada frente a este
acuerdo de la Corporación.

"Mientras nuestra ciudad se ve abocada reclamando la solución de múltiples
problemas y mientras nuestros municipios ven cercenadas gran parte de sus atri
buciones, nosotros que debiéramos acudir presurosos a solidarizarnos con este

gran movimiento de Municipalidades del país, para defender nuestra autonomía
y nuestras atribuciones, demostramos una inoperancia y un desinterés pero que

,
verdaderamente no se justifica.

"Frente a la impotencia económica municipal para poder desarrollar un vas
to plan extraordinario de obras, la Comisión de Finanzas elaboró un antepro
yecto, gravando los productos agropecuarios, y era nuestro deseo llevarlo a la
Conferencia Nacional de Municipios y al propio Gobierno, el cual daría a los Mu
nicipios de esta Provincia, en total recursos superiores a los trescientos millo
nes de pesos a distribuirse a porcentajes entre las Municipalidades de Magalla
nes, Tierra del Fuego y Ultima Esperanza.

"Pero desgraciadamente nuestra entusiasta iniciativa y nuestros buenos de
seos han caído en el vacío, por quienes no han pesado su importancia o no han
querido, quizás por qué motivos, que ésto prospere".
, El señor GUAJARDO manifiesta que es de extraordinario interés el asunto
que se está abordando, porque seguramente las tres Municipalidades de la Pro
vincia pueden llevar sus planteamientos a la Conferencia Nacional de Municipa
lidades.

El señor SALLES, Alcalde, expresa que el señor Secretario Municipal acaba
de informarle que la sub-comisión nombrada por el Comité Ejecutivo del Con
greso Regional de Municipalidades, tiene el borrador del reglamento del torneo.

El señor DAVISON considera que la fecha de este congreso regional debe
postergarse por cuanto lo más urgente, que es el aspecto económico que aflige
a la Municipalidad, está en vías de solucionarse, ya que el Congreso Nacional
acaba de aprobar en su primer trámite constitucional un proyecto que da ma

yores recursos a las Municipalidades.
El señor CVITANIC considera que si bien este aspecto puede descartarse

aunque no en definitiva, ello no significa que la Municipalidad deje de lado sus
demás problemas. Si no se ha podido llevar a efecto el Congreso Regional de
Municipalidades, frente a la próxima reunión de la Conferencia Nacional de Mu
nicipalidades, a celebrarse en agosto próximo en la ciudad de Antofagasta lo
que ahora debe hacerse es que cada Municipalidad, enfocando los problemas pro
pios de su jurisdicción, los concrete, y los entregue a los delegados que concu
rran al torneo de Antofagasta. Yo veo esto a través de la propia Municipalidad
de Magallanes, y soy de opinión que se estudien los problemas locales v aue se
lleven a, esa Conferencia para su consideración. J H

El señor DAVISON dice que lo primordial ahora es. entonces, estudia- los
demás, problemas locales para sugerir soluciones en la Conferencia Nacional

• El señor IBÁÑEZ dice que el plazo para celebrar el Congreso Regional de
Municipalidades es breve, porque el torneo nacional se llevará a efecto en los
primeros días de agosto. De manera que si esta Municipalidad desea oir su voz
en él, debe reunir cuanto antes los antecedentes necesarios. En realidad lo re
lacionado con el Congreso Regional de Municipalidades se ha llevado con cierta
lentitud, porque incluso se llegó al nombramiento de la Conferencia Local de Mu
nicipalidades, que es filial del organismo nacional, pero ésta no llegó a consti
tuirse. Hay confeccionado un proyecto de reglamento; pero, en realidad ha ha
bido un poco de olvido para llevarlo adelante.

El señor CVITANIC insiste en que hay que abocarse a los problemas loca
les, de índole municipal, y con los antecedentes que se reúnan y los trabajos que
se confeccionen, llegar hasta la Conferencia que se efectuará en Antofagasta Una
comisión puede tomar a su cargo este asunto, ya que existe manifiesta conve
niencia en que la voz de la Municipalidad de Magallanes esté representada en
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ese torneo nacional del Poder Comunal. Por la prensa hemos podido ver que to
dos los municipios, incluso de los pueblos más pequeños, se han agrupado en

conferencias locales, demostrando con ello interés por la cosa municipal. Pro
pongo, entonces, que en esta oportunidad se nombre una comisión encargada de
realizar esos estudios para, posteriormente, presentarlos en la Conferencia Nacio
nal de Municipalidades de Antofagasta.

El señor SALLES, Alcalde, pregunta si no sería conveniente reunir a los Al
caldes de las tres Municipalidades de la Provincia para hacer un trabajo de con

junto.
El señor CVITANIC dice que se puede pedir a ellos un pronunciamiento res

pecto del proyecto económico elaborado aquí, ya que en el fondo todos han es
tado de acuerdo con él, faltando únicamente fijar los porcentajes de distribución
de los recursos.

El señor SALLES, Alcalde, dice que en lo presente, lo de mayor urgencia,
es saldar el déficit económico del presupuesto.

El señor DAVISON pregunta si no sería posible fijar el porcentaje en base
al número de habitantes de cada comuna.

El señor SALLES. Alcalde, considera que eso resultaría fácil.
El señor CVITANIC dice que se puede oficiar a los Alcaldes de las Munici

palidades de Ultima Esperanza y Tierra del Fuego pidiéndoles una opinión a firme
para concretar este asunto.

El señor GUAJARDO estima de sumo interés la realización de la Conferen
cia Nacional de Municipalidades, porque en ella pueden considerarse situaciones
legales que son una clara injusticia. En la Junta Clasificadora de Patentes, por
ejemplo, hemos visto que algunas firmas importantes pagan inferiores tributos
que los pequeños comerciantes; que un abogado paga menos patente que un za

patero. La Compañía de Teléfonos de Chile, para seguir con los ejemplos, pagará
una patente de aproximadamente mil doscientos pesos, mientras que un pequeño
almacén de provisiones está gravado con un tributo superior. Estas cosas pueden
llevarse a esa Conferencia para que las considere y adopte acuerdos que permi
tan borrar tan claras injusticias legales.

Después de corto debate, se acuerda por unanimidad:
a) Oficiar a las Municipalidades de Ultima Esperanza y Tierra del Fuego, so

licitándoles un pronunciamiento definitivo respecto de los porcentajes de distri
bución de recursos consultados en el proyecto que grava con un impuesto los
productos de la industria agro-pecuaria de la zona;

b) Encomendar al Comité Ejecutivo del proyectado Congreso Regional de
Municipalidades, el estudio de los problemas de la zona, para hacerlos llegar a ía
Conferencia Nacional de Municipalidades, que se efectuará en agosto próximo en

la ciudad de Antofagasta; y
c) Reunir a dicho comité para el miércoles próximo, a las 19 horas, que

dando desde ya citados sus miembros presentes.

SOBRE EL PROBLEMA DEL RIO DE LAS MINAS

El señor IBÁÑEZ expone: "Señor Alcalde, señores Regidores: Desde hace lar
gos años se ha venido debatiendo la solución de un viejo problema que gravita
sobre esta ciudad, ese problema es el del Río de las Minas. Todas las veces que
ha habido campañas electorales se ha agitado este problema como bandera de lu
cha, pero pasada la efervescencia del momento, este asunto y su solución ha
sido relegado al olvido, ya sea por falta de recursos económicos de la Munici

palidad o por falta de iniciativa para encontrar los fondos necesarios para afron
tar definitivamente su solución. Pero en el actual período municipal se ha pre
sentado la gran oportunidad de abordar de una vez la solución del problema del
Río de las Minas y ello se ha debido a la especial preocupación que ha tenido el

parlamentario por la zona, Diputado Alfredo Hernández Barrientos, y de la bue
na disposición existente en el Ministerio de Vías y Obras Públicas.

"En esta misma Corporación, en la sesión N.9 173, ordinaria, de 25 de enero

de 1954, se conoció el informe de la Comisión nombrada para estudiar las solu
ciones propuestas para el problema ya mencionado y en esa sesión se adopto
el acuerdo unánime de parte de los SS. RR. asistentes, en el sentido de apro
bar sus conclusiones y de adoptar posteriormente las resoluciones legales que

permitan llevar a la práctica la solución recomendada. Las resoluciones adopta
das en aquella ocasión fueron las siguientes:

1 Dejar sin efecto los acuerdos adoptados por la Corporación en sesiones
N.os 2 y 31, ordinarias, de 23 de julio de 1947 y 12 de julio de 1948, respectiva
mente, relacionadas con la Canalización del Río de las Minas; y

2 Aceptar la solución que patrocina el Ministerio de Obras Públicas del
problema del Río de las Minas, que contempla la desviación del río, financiada

con fondos fiscales y bajo la dirección del Departamento de Hidráulica.

"Desde la fecha de la adopción de este acuerdo municipal hasta ahora han

transcurrido, más o menos, seis meses, sin que se sepa qué curso han seguido las

resoluciones o trámites encaminados a poner en práctica la resolución recomen-

"Como se sabe el Fisco ha destinado la suma de' diez millones de pesos para
iniciar los trabajos preliminares, gracias a las activas gestiones del Diputado
Alfredo Hernández, y. este mismo oarlrmentario, me señala en una nota recien

temente rcc:'b¡da, el peligro que gravita sobre esta cuestión, pues de no apre
surarse la Municipalidad en su resolución definitiva, se corre el riesgo de que

esa importante suma sea destinada a otras obras.
"De lo expuesto se deduce que, por negligencia o lenidad del señor Alcalde

en ejecutar y hacer cumplir las resoluciones de la Municipalidad, esta a punto
de perderse una magnífica oportunidad de solucionar en forma definitiva el pro

blema del Río de las Minas.
.

"Por lo cual, recabo la aprobación de los señores Regidores a la indicación

que formulo, en el sentido de oficiar al Ministerio de Obras Públicas, a fin de

que se finiquiten los trámites para poner en práctica, cuanto antes, la solución

adoptada, que es la desviación del Río de las Minas".
El señor SALLES, Alcalde, expresa que no ha existido negligencia o lenidad

de parte del Alcalde, por cuanto oportunamente se cumplió el acuerdo munici-
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-pal oficiando al Ministerio respectivo. No puede culparse al Alcalde si esta comu
nicación ha quedado sin respuesta. Sabe el señor regidor cuantos cambios ha habi
do en el Ministerio, de manera que no puede extrañarse que ni siquiera se haya
acusado recibo de ese oficio. Tengo conocimiento de que el Gobierno ha dejado
de lado el proyecto de desviación del Río de las Minas y que ha vuelto a consi
derar el que consulta su canalización rectificada.

El señor IBÁÑEZ dice que desconocía el hecho de que se hubiera oficiado al
Ministerio, porque aquí nada se ha dicho a los regidores.

F-l señor SALLES, Alcalde, dice que la culpa no puede tenerla entonces el
Alcalde, ya que las cosas andan mal arriba.

El señor cVITANIC manifiesta que el señor Alcalde ha dicho que el Gobierno
ha descartado el proyecto de desviar el río, y que se ha pensado en su canali
zación rectificada, o sea, que se ha vuelto a considerar el proyecto del ingeniero

. señor Vicente Padilla. Si eso es efectivo, debo declarar oue la realización de esta
obra a base del proyecto Padilla será el desacierto más grande que se pueda
cometer en perjuicio de la ciudad. La Municipalidad debe mantener su posición
en el sentido de que hay que proceder a la desviación del Río de las Minas, por
que ese es el único proyecto que beneficia a la ciudad, que facilita la ejecución
de las obras sin necesidad de trabajar en el propio cauce del río y que alejará
de una vez por todas el peligro permanente a que está expuesta la ciudad con

las periódicas creces. Mantenerlo en su cauce actual aunque éste se rectifique,
significará continuar con un foco peligroso porque las creces del río han demos
trado que las aguas son capaces de arrastrar los puentes de Bories y Magalla
nes. Si el Fisco no hace esta obra de desviación del río con recursos propios, lo
haremos nosotros con los fondos que nos proporcionará el proyecto económico
que será llevado a la Conferencia Nacional de Municipalidades.

El señor SALLES, Alcalde, expone que oficialmente nada se sabe respecto
• de los propósitos del Fisco frente a este problema y que las informaciones que
tiene le fueron proporcionadas verbalmente por los ingenieros de la Dirección de
Obras Sanitarias. Estas informaciones no tienen, pues, ningún carácter oficial.

El señor CVITANIC agrega que, urbanísticamente, el Río de las Minas debe
salir de la ciudad. Nosotros defenderemos abiertamente esta situación, termina
diciendo.

; El señor DAVISON dice que esto puede apurarse a través de comunicaciones
'

telegráficas que se envíen al Diputado por la Provincia y a toda la representa
ción parlamentaria.

El señor IBÁÑEZ manifiesta que ha formulado- indicación para que se oficie
al Ministerio de Obras Públicas, pidiéndole una resolución respecto de este pro
blema, por cuanto el Diputado por la Provincia, señor Hernández, le ha infor-

.
mado que hay diez millones de pesos disponibles para estos trabajos, que se per
derán si antes de octubre próximo no se adopta acuerdo definitivo.

El señor CVITANIC dice que puede acordarse oficiar también a la propia re

presentación parlamentaria para que active en las esferas de gobierno la resolu
ción pertinente.
. . Después de breve discusión, queda acordado por unanimidad oficiar nueva
mente al Ministerio de Obras Públicas solicitándole un rápido pronunciamiento
respecto del acuerdo municipal tomado en sesión de 25 de enero de 1954, citado
por el señor Ibáñez en su moción. Se acuerda asimismo oficiar a la representa
ción parlamentaria solicitándole apoyar estas gestiones.

MEDICO MUNICIPAL

El señor GUAJARDO manifiesta que la falta de Médico Municipal está creando
una situación difícil a las personas que necesitan de documentos que deben en
tregar los servicios municipales, tales como las licencias para conducir vehículos.
Estima que esta situación puede remediarse si se faculta al señor Alcalde para
contratar al doctor señor Veas, para que lome a su cargo esas actividades.

El señor SALLES, Alcalde, dice que la dificultad estriba en que no podrá
pagársele honorarios porque la Contraloría ha dictaminado que las municipali-

. dades no pueden atender funciones sanitarias, se ha consultado al doctor don Pa
blo Voullieme, Jefe Zonal del Servicio Nacional de Salud, acerca de si esa re
partición podría tomar a su cargo estas actividades, manifestando que podría
hacerlo sólo respecto de los servicios propiamente sanitarios, entre los cuales no
entrarían las labores de examen y control de choferes.

El señor DAVISON dice que puede contratarse a un profesional advirtién
dole que sus honorarios serán pagados una vez solucionadas las dificultades de
orden legal o administrativo que se han presentado.

El señor GUAJARDO dice que no se tomaría un médico de planta sino a base
de honorarios profesionales.

El señor CVITANIC agrega que puede contratarse al señor Veas y pagar los
honorarios que sean del caso una vez recibido el informe que se pida a la Con
traloría.

Después de breve cambio de opiniones, se acuerda facultar al señor Alcald"
para contratar, sobre la base de honorarios profesionales, pagaderos con arreglo

. a las normas administrativas y legales, al doctor don Julio Veas, para que atien
da las actividades inherentes al tránsito y otras de resorte municipal

SOBRE PAGO DE SUELDOS AL PERSONAL
El señor LILLO manifiesta que en los primeros dias de julio fueron pagados

los sueldos de los empleados municipales recurriéndose para ello a las cuentas
del presupuesto, haciéndose un traspaso de fondos para cubrir el giro correspon
diente.

El señor SALLES, Alcalde, expresa que no se ha hecho ningún traspaso de
"fondos, porque las diversas partidas del presupuesto tienen una sola cuenta ban
caria, sobre la cual se gira. No hay traspaso de fondos porque ésto no nuede
hacerse. Se ha girado sobre el presupuesto la suma necesaria para el pa°o de los
sueldos y el cheque respectivo se contabiliza una vez que se produce el ingreso
total. Esta operación se ha hecho en otras oportunidades y es posible que" ello
haya ocurrido también mientras el señor Cvitanic desempeñó la Alcaldía El Te
sorero gira con cargo a los nuevos ingresos y contabiliza el cheque una' vez cu"
biérta la suma" con las entradas previstas. El mes pasado se hizo igual cosa pa-
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ra cancelar los jornales de los obreros.
El señor LILLO: ¿Y es legal esa medida, señor Alcalde?
El señor SALLES, Alcalde: Claro que es legal. De otra manera el Tesorero

no habría autorizado el giro.
El señor CVITANIC: Sería ilegal si se hubiera girado con cargo a la partida

de ingresos de alumbrado, cuyos fondos tienen destinación especial, cosa que no
ha ocurrido.

El señor SALLES, Alcalde: Efectivamente. No ha habido traspaso de fon
dos y sólo se ha operado sobre los ingresos del presupuesto. No se ha girado
tampoco sobre el presupuesto de alumbrado, que como bien ha dicho el señor
Cvitanic, tiene destinación especial, de tal manera que si mañana haya que pa
gar facturas por servicios eléctricos, puede hacerse ya que hay fondos disponi
bles para ello. En el hecho, las cuentas operan sobre otras cuentas y ésto sólo
es posible hacerlo cuando hay seguridad de que los ingresos previstos se harán
efectivos.

INFORME SOBRE PAGO DE UNA BONIFICACIÓN

El señor CVITANIC pide apurar el informe solicitado a la Defensa Munici
pal respecto del derecho que pueda tener el obrero don Mateo Magas al pago
de una bonificación.

El señor SALLES, Alcalde, promete ocuparse de este asunto.

TERMINO DE LA SESIÓN

A las 22.25 horas se levanta la sesión.
Conforme.

LUIS A. SOTO REYES, Secretario Municipal y de la Alcaldía.
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 189, EXTRAORDINARIA, DE 16 DE JULIO DE 1954-

En Punta Arenas, a dieciséis de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro,
se reúne en sesión extraordinaria la Ilustre Municipalidad de Magallanes_. Preside
el -señor Alcalde, don Emilio Salles Thurler, y asisten los siguientes señores Re

gidores y funcionarios municipales: don Cecil O. Rasmussen Bishop, don Manuel
Ibáñez Pérez, don Ernesto Guajardo Gómez, don Marcos Martínez Grandón, don

Marco O. Davison Bascur, don Rene Lillo González y don Jorge Cvitanic Simu

novic, que se incorpora a la Sala en la oportunidad que se indicará; Secretario

Municipal y de la Alcaldía, don Luis A. Soto Reyes; Director de Obras Munici

pales, Ingeniero don Nicolás Izquierdo Araya, y el Administrador del Servicio

de Agua Potable, don Manuel Arriagada González.
Se abre la sesión a las 19.12 horas.

CONVOCATORIA

El señor SECRETARIO lee la convocatoria, contenida en el siguiente decreto

cursado por la Alcaldía:
.... ,_, _,

- "Convoca a sesión extraordinaria a la I. Municipalidad.
"Punta Arenas, 14 de julio de 1954.

"

"N9 309 — Sección "B".— Vistos el acuerdo tomado por la Corporación Mu

nicipal' en su sesión ordinaria del lunes último y lo dispuesto en los Arts. 44 in

ciso 3.9 y 93 incisos 4 y 7 de la Ley Orgánica de Municipalidades,

"Convócase a sesión extraordinaria a la I. Municipalidad de Magallanes, para

el viernes 16 del mes en curso, a las 18.30 horas, con espera de iniciación de 45

minutos y de término a las 21 horas, con el exclusivo objeto de tratar lo rela

cionado con el servicio de agua potable, a que se hace mención en el oficio de

esta Alcaldía, N.9 937, de 12 de los corrientes.
"Anótese, comuniqúese oor Secretaría, envíense las correspondientes citacio

nes a los SS. RR., publíquese en la forma dispuesta por la ley, dése cuenta a la

Corporación; hecho, archívese.— (Fdo.): Emilio Salles Thurler, Alcalde. — Luis

A. Soto Reyes, Secretario". .,,,,,

Deja constancia que se han cumplido las formalidades legales para esta sesión.

La materia de la convocatoria se trata como sigue:
El señor SALLES. Alcalde, expresa que antes de ofrecer la palabra, debe in

formar a la Corporación que se ha recibido una nueva nota del Constructor Ci

vil don Albino López, a cargo de la Planta de Filtros, en la cual se formulan

nuevos cargos, no ya en contra del Alcalde, sino de la Dirección de Obras Mu

nicipales. Parece ser —agrega— que el señor López quiere orientar sus cargos
en diferente camino. Si le parece a la Sala, se dará lectura a esta nota y al in

forme que, sobre el particular, se ha pedido a la Dirección de Obras.
Así se acuerda.
El señor SECRETARIO lee la siguiente comunicación:
"Punta Arenas, 15 de julio de 1954.— N.9 36.— Señor Alcalde: En atención

a la exposición que Ud. hizo en la última sesión de la Ilustre Municipalidad, so

bre el Servicio de Agua Potable de Punta Arenas, me veo en la desagradable ta
rea de representar a Ud. varias inexactitudes expuestas en ella; errores de con

cepto; y desconocimientos graves del funcionamiento de este importante Servicio
que hacen que no pueda discernir con claridad; certeza y ecuanimidad sobre .'os
problemas del abastecimiento y purificación del agua potable que consume la
ciudad. No hubiera querido seguir la polémica sobre este asunto, pero son tan

graves e inexactas las informaciones dadas a los Sres. Regidores que debo en

forma ineludible poner de nuevo ante Ud. las evidencias de la realidad.
"Tengo el agrado de remitirle adjunto una copia de los registros mensuales

de funcionamiento de la Planta de Filtros de Punta Arenas llevados por el sus
crito durante el tiempo que he estado a cargo de la explotación de la Planta; en
ellos están consignados diariamente todos los datos referentes al volumen de agua
tratada; consumos de agua en el lavado de los filtros; su calidad físico-química
antes del tratamiento; durante el tratamiento, y después del tratamiento de pu
rificación.

"Cábeme informarle que si bien la planta de filtros fué proyectada para tra
tar 7.200 m3. en 24 horas, mediante el aumento de la tasa de filtración ha po
dido y ha estado tratando sin dificultad alguna holgadamente los 10.000 m3 de
agua que actualmente llegan en 24 horas y que es el máximo de agua que pro
porciona en las condiciones actuales la cañería de aducción a la Planta de Fil
tros, y que en ningún momento se ha reducido la cantidad de agua disponible
para el consumo debido al funcionamiento de la Planta de Filtros

"Si el volumen de agua en ciertos momentos y circunstancias' se hace insu
ficiente se debe exclusivamente a la obstrucción que desde hace varios años atrás
existe en la cañería de aducción que portea el agua desde la captación a la
Planta. Todos los argumentos que quieran demostrar que la falta d» agua se
debe a incapacidad de los filtros para tratarla se estrellarán contra la realidad
evidente de los hechos que no pueden tergiversarse con discusiones bizantinas

"Otra inexactitud informada es la que se refiere a los trabajos de nrotpcl
ción de la cañería de aducción; esos trabajos que no se han realizado no son va
de la magnitud de refuerzo del pilotaje y su colocación donde se hac» necesario
y que la cañería los requiere con urgencia en ciertos sectores sino ohp mo h»
referido a aquellos más simples y sencillos y que son los destinados a encauTar
la corriente del rio y que se hacen mediante la construcción de pircas íio ni«
dras que evitan que el rio se encauce hacia el costado del lecho por dond» nasa
la cañería y socave el terreno en que se apoya, durante el período h* h—i,-.
Una simple visita ocular al terreno en el lecho del río "Las Minas" ronff^f'° \
peligro que existe de que el agua del rio en el próximo deshielo■ oueda amaearla estabilidad de la indicada cañería. imeaa amagar

"La tercera falta a la verdad no afecta tanto al Servicio como a ih
nalmente porque fué Ud. mismo el que en presencia del Ingeniero nir«o£ J?"
Obras Municipales me negó personalmente la entrega de elementos de T lí"
torio que el suscrito necesitaba con urgencia y que me vi obligado a h1Vsna?rar
colaboración de otras reparticiones y particular de profesionales de esta ciudad
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para poder actuar oportunamente en forma eficaz en el control y tratamiento
del agua para mejorar su calidad.

"La forma arrastrada y tardía en que se ha atendido lo solicitado por el sus
crito y que prueban la no colaboración a la labor de la Dirección de Obras Sa
nitarias por parte de la Administración Municipal fueron consignados en el ofi
cio N.9 16 de fecha 24 de mayo y esta falta de colaboración se manifiesta toda
vía en el hecho de que hasta la fecha no se traslada con el camión de propie
dad municipal la mayor parte del sulfato de aluminio y cloro que desde hace más
de un mes se encuentra en el recinto de la Aduana de Punta Arenas. La caren

cia de carbón habida en la Planta y el hecho de no proporcionar los operarios
indispensables para su funcionamiento; ni se hayan hecho los trabajos prometi
dos prueban la reiterada falta de colaboración al buen servicio de agua potable
de la ciudad, por parte de la Administración Municipal.

"Respecto a los cargos que he formulado al Sr. Alcalde; en su exposición de
descargos no ha hecho otra cosa que confirmar lo aseverado por el suscrito en
lo que se refiere a la existencia de obstrucciones en la aducción conoc'da por la
Administración Municipal; de la existencia del peligro de contaminación y las
deficiencias manifiestas de la clcración y a la vez ha confirmado el inconsulto
traslado de la cañería de f. fdo. y su uso en obras ajenas al servicio de agua
potable y el haber dejado en la planta trozos de cañería totalmente inútiles para
utilizarlos en caso de accidentes en la cañería surtidora sin importarle en abso
luto las condiciones de peligro en que ha dejado el abastecimiento de la ciudad.

"Agradeceré informar a los Sres. Ediles sobre la realidad de los hechos co
municados.

"Saluda a Ud. (Fdo.): ALBINO LÓPEZ CABALLERO. CONSTRUCTOR CIVIL".
El señor SALLES, Alcalde, dice que, como puede verse, los cargos van ahora

contra la Dirección de Obras y de la Administración del Servicio de Agua Potable.
El señor SECRETARIO da lectura al siguiente informe de la Dirección de

Obras.
"N.9 321.— Punta Arenas. 16 de julio de 1954.— Señor Alcalde: En atención

a sus instrucciones verbales comunico a US. que esta tarde, en compañía del se
ñor Administrador Encargado de los Servicios Municipales de Agua Potable, he
visitado la Planta de Filtros, comprobando lo siguiente:

1.— Cantidad de agua tratada. — En la cámara de aforo se pudo compro
bar lo que ya expresé a US. en la semana última, o sea, que llega mayor can

tidad de agua que los 7.200 m3. con que fué calculada esta Planta que tiene una

capacidad de filtración normal de 120 m3. m3/día. La cantidad exacta de agua
tratada no pudo ni puede ser determinada pues aún no está instalado en el La
boratorio de la Planta el inscriptor y registrador de caudales especificado en el
proyecto del Departamento de Hidráulica.

Lo expresado por el funcionario que Obras Sanitarias ha destacado en la
Planta de Filtros, en su oficio N.9 36 de ayer, se basa en los cálculos aproxima
dos realizados por el señor López y en que ha logrado un mayor rendimiento
de los filtros con cargo a un mayor gasto de coagulantes.

2.— Protección de la aducción. — En la actualidad la cañería no está ex

puesta a peligro ya que está afianzada con rieles. Durante el invierno no puede
realizarse la labor de proteger esta cañería en las partes en que pueda estar des
cubierta, pues la escarcha impide este trabajo imposibilitando la remoción y trans

porte de piedras de tamaño adecuado.
3.— Préstamo de útiles de laboratorio. — Con relación a este punto debo in

formar a la Alcaldía que al ser solicitados por el señor López ciertos útiles de

Laboratorio US. le manifestó a este funcionario en presencia del señor Jefe del

Laboratorio Químico Bromatológico y del suscrito que los útiles que necesitara
estaban a la disposición del señor López en el Laboratorio Municipal. Probable
mente esta situación obligó al señor López mientras recibía de Santiago los útiles
necesarios para desarrollar su labor en la Planta de Filtros, a solicitarlos de par

ticulares o de oficinas públicas.
4 Préstamo del camión. — Considerando primeramente las necesidades mu

nicipales esta Dirección de Obras ha facilitado a la Dirección de Obras Sanita

rias este vehículo para el transporte de reactivos, de materiales y leña. Tan es

así que en la visita de esta tarde he comprobado que en la Planta de Filtros hay
en existencia 8 balones con cloro, en bodega; 3 balones en servicio, y 15 balo

nes vacíos; 116 tambores con sulfato de aluminio cubren en exceso la reserva

"En las bodegas de la Aduana quedan por retirar 30 balones con cloro y 131

tambores con sulfato de aluminio, balones y tambores que van siendo retirados

de acuerdo con las disponibilidades del camión de esta Dirección de Obras y con

siderando las verdaderas necesidades de la Planta de Filtros.

5 Entrega de combustible. — Las órdenes de compra de combustibles para
la Planta de Filtros siempre han sido cursadas oportunamente por la Adminis

tración Municipal. Si ha habido dificultades en la entrega de carbón, estas difi

cultades se originaron por parte de los industriales que esperaron primeramente
oue los organismos correspondientes fijaran el precio de este combustible. Con

relación a la leña, ésta ha sido entregada por el camión municipal cuando ha

sido solicitada. Así, con fecha 10 de los corrientes, se ha llevado la última ca-

mionada de leña a la Planta de Filtros.
6 — Cañería de fierro fundido. — Según inventario de 16 de marzo de 1954

en la Planta de Filtros había en existencia, en esa fecha, el siguiente material

de cañería de 14":
36 tubos de 5,5 m. totalizando 198 m.l., y

17 tubos de 4 m. con 68 m.l., o sea, un total de 266 metros.

La Administración Municipal ha ocupado el siguiente material de esta clase:

Descarga de Miraflores: 4 tubos de 5,50 m. y 1 pedazo de 2 m., total: 24

me
Descarga Matadero: 7 tubos de 5,50 m., 3 de 4 metros y un pedazo de 2,50 m".

Total: 53 metros.
población Fiscal: 2 tubos de 4 m. Total: 8 metros.

Fábrica de Tubos: En depósito, 15 tubos de 5,5 m. Total: 82,50 metros. O sea,

la Administración Municipal de los servicios de Agua y Desagües ha retirado:

167,50 metros de cañería de 14" de diámetro.
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"En la visita realizada esta tarde a la Planta de Filtros el suscrito pudo com

probar, en presencia del señor López, que se encuentran en depósito en esta
Planta 18 tubos de 5,50 m. que totalizan 99 m.l. fuera de 15 tubos sin enchufe, no

inventariados, y que representan aproximadamente 40 m.l.
"Si se suma la existencia de tubos que hay en la Planta y la retirada por el

servicio municipal se ve que estas cantidades concuerdan con el inventario _le-
vantado con fecha 16 de marzo del presente año, días antes en que el señor

López Caballero fuera destacado por la Dirección de Obras Sanitarias en la Plan
ta de Filtros. . ,

"Por último debo informar a US. que los "trozos de cañería totalmente mu

tiles para utilizarlos en caso de accidente en la cañería surtidora" que se encuen

tran en la Planta de Filtros y que totalizan 40 m.l. pueden ser fácilmente utili
zados si se aprovechan manguitos o abrazaderas adecuadas.

"Devuelvo a US. el oficio N.9 36 y demás antecedentes, remitido a esa Alcal
día por el Constructor Civil de Obras Sanitarias, señor López.

"Saluda atentamente a US. (Fdo.): NICOLÁS IZQUIERDO ARAYA, Director

de Obras Municipales".

Se incorpora el señor Cvitanic.
Durante la lectura de este informe y siendo las 19.30 horas, se incorpora a la

Sala el regidor señor Cvitanic.

El señor SALLES, Alcalde, informa que en el día de hoy se hizo otra ins

pección al comienzo de la surtidora de doce pulgadas, en el lugar que está ins

talado el medidor Wolman para verificar las causas que dan lugar a la falta

de agua que se nota en la ciudad. Pide se autorice al Administrador de estos ser

vicios para que dé un informe al respecto.
El "señor ARRIAGADA, con la venia de la Sala, expone que a raíz de la

falta de agua se inspeccionó el nacimiento de la surtidora comprobándose que

está obstruido y fuera de servicio el medidor Wolman, lo que reducía notable

mente el paso del agua hacia la ciudad.
El señor SALLES. Alcalde, pregunta en cuánto, aproximadamente, puede es

timarse esta disminución.
El señor ARRIAGADA dice que ello no puede precisarse, pudiendo estimarse

que la sección de la tubería estaba reducida en aproximadamente un cincuenta

por ciento.
El señor LILLO expresa que, con relación al oficio leído, de la Dirección de

Obras Municipales, le agradaría una aclaración respecto de! uso de los útiles
de Laboratorio por parte del Encargado de la Planta de Filtros. Según la nota
de este funcionario, el uso de estos elementos debía hacerse en la misma Planta
y no en el Laboratorio Municipal.

El señor SALLES, Alcalde, expresa que se le dijo que podía utilizarlos en el
Laboratorio Municipal por cuanto ellos son indispensables para las actividades
diarias de este servicio.

El señor CVITANIC manifiesta que de acuerdo con la convocatoria se refe
rirá específicamente a este asunto, haciendo para ello la siguiente exposición:

"Ilustre Municipalidad: Es de conocimiento nuestro y de la opinión pública
las expresiones vertidas sobre el problema del Agua Potable por el Constructor
Civil señor Albino López Caballero, a quien de preferencia confió la Dirección
de Obras Sanitarias, dependiente del Ministerio de Obras Públicas, la explotación
de la Planta de Filtros por ser el profesional más especializado que posee la Di
rección en Plantas de tratamiento.

"Indudablemente sus conceptos vertidos llamaron poderosamente la atención
pública y en forma especial la nuestra, ya que ella nos ilustraba sobre muchos
puntos que no estaban en nuestro conocimiento y de haberlos sabido nos hubie
ran guiado a interesarnos por darle una inmediata y efectiva solución, pero des
graciadamente por ignorarlo nosotros, ello no estuvo a nuestro alcance.

''Al hablar de AGUA POTABLE, el que habla estima necesario hacer algo
de historia sobre el particular para comenzar diciendo que en el año 1935, o sea,
exactamente 19 años atrás, la Junta de Alcaldes que administraba nuestro Mu
nicipio ante la carencia absoluta de medios económicos suficientes decidió en

tregar el servicio e instalaciones al Fisco, con el objeto de que el Estado em

prenda su mejoramiento y devuelva, una vez que se haya resarcido de los va
lores invertidos, este servicio y sus instalaciones a la Municipalidad, de acuerdo
con las disposiciones legales vigentes.

"Este paso que quiso darse en aquella oportunidad, se vio frustrado al en
trar ese mismo año en funciones el Municipio de elección popular, quien fué con
trario a este acuerdo y procedió a revocarlo, dejándolo sin efecto.

"Posteriormente, exactamente 17 años después, reunida esta Corporación en
sesión extraordinaria con fecha 3 de octubre de 1952, bajo la presidencia del Al
calde doña Felicia Barría Vera y siendo regidores los señores Emilio Salles Thur
ler, Crescencio Soto Vargas, Roberto Eugenín Navarro, José L. Bozic Armando
Barría Triviño, Gregorio Brevis Martínez, Guillermo Stegen Ahumada v el regi
dor que habla, conoció el informe de una Comisión especialmente designada v de
la cual formé parte, asesorada por técnicos de esta ciudad, dictaminó que úni
camente el Fisco podía dar satisfacción a la solución de este problema por con
tar con personal técnico especializado para atender esta clase de servicios v ade
más porque podrá disponer de los medios económicos con los cuales no cuenta
el Municipio y que por dicha causa haría que el problema subsista por muchos

"Con los votos de todos los miembros de la Corporación y con la sola pxnor,
ción del regidor señor Emilio Salles Thurler, quien votó en contra fué anrAhárt^
el traspaso del agua potable al Fisco. ut dPr°°aao

"El acuerdo en referencia siguió su trámite interno y en eso nuevamente Qi
Municipio es renovado con fecha 18 de mayo de 1953, siendo los miembros lns
actuales, desempeñándose como Alcalde el señor Salles.

»«««» "»
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nidos en poder de la Municipalidad y que no se podía aceptar una entrega incon

dicional y absoluta como lo solicitaba la Dirección General de Servicios de Agua
Potable en su oficio N.9 1771, del 25 de febrero de 1953.

"Su informe fué votado por la Corporación en sesión N.9 153, extraordinaria,
de fecha 25 de junio de 1954, o sea, justamente un mes después de asumir el se
ñor Salles la Alcaldía.

"Todos los miembros de la Corporación votaron favorablemente este informe,
con la sola excepción del regidor que habla, que siendo integrante de ia anterior
Corporación, mantuvo el criterio que defendiera en orden a entregar estos servi
cios al Fisco.

"Siete meses después, o sea, el 30 de enero de 1954, y a raíz de la visita que
hiciera el ex Ministro de Obras Públicas señor Orlando Latorre, acompañado del
Director General de Obras Sanitarias, señor Lira, y altos funcionarios que ve
nían interesados en abocarse a la consideración del problema del agua potable, se
formalizó por parte de esta Corporación el traspaso de este servicio al Fisco, en

una reunión presidida por el señor Intendente don Manuel Chaparro Bitsch en

su despacho y con asistencia del señor Ministro y comitiva; el Alcalde Subro
gante señor Cecil Rasmussen Bishop, y los regidores señores Davison, Guajardo,
Ibáñez, Vargas, Martínez, Lillo y el regidor que habla, bajo cláusulas especiales
que fueron posteriormente ratificadas legalmente por la Corporación Municipal.

"Quedó constancia en el acta suscrita con el señor Ministro, que en el pre
sente año se consultarían $ 15.000.000.— para el mejoramiento de este servicio.
No participó en estas diligencias el Alcalde titular señor Emilio Salles.

"Formalizado este compromiso era necesario dar los pasos para reunir to
dos los antecedentes legales entre ellos, la ratificación de la Asamblea Provincial
de este acuerdo, inventariar todas las existencias de propiedad municipal, sus tí
tulos revisarlos y certificar por el Ministro de Fe los acuerdos municipales que
incidían en este problema. Por otra parte el señor Director General de Obras
Sanitarias, señor Lira, prometió enviar de inmediato una Comisión de Ingenieros
para ultimar los planes necesarios para iniciar cuanto antes los trabajos más ur

gentes que requiera el servicio de agua potable.
"Hay que dejar establecido que hasta no formalizarse legalmente las escritu

ras de cesión de estos servicios al Fisco por parte de la Municipalidad, el Fisco
de acuerdo con las disposiciones legales existentes no puede utilizar los fondos
presupuestados de $ 15.000.000.— en ejecución de obras.

"En la primera quincena de marzo ppdo. la Dirección de Obras Sanitarias
de acuerdo a lo prometido, envió a sus ingenieros especializados para que hagan
un estudio completo del servicio de agua potable de la Comuna de Magallanes.
proporcionándoseles todos los informes que requirieran para el mejor éxito de
su cometido por parte de esta Municipalidad.

"El ingeniero señor Carlos Jarpa Y en comunicación dirigida a la Alcaldía
con fecha 17 de marzo ppdo. manifiesta que es el deseo y una firme resolución
de parte de la Dirección de Obras Sanitarias cumplir desde ya con el acuerdo
llevado a efecto el 30 de enero ppdo. entre la Municipalidad y el Fisco, siendo

prueba de ello su llegada a esta ciudad. >

"Es indudable, agrega, que una de las labores de mayor urgencia es obte
ner un buen funcionamiento de la Planta de Filtros, habiéndose designado con

este fin al Constructor Civil especializado en plantas de tratamiento señor Albino
López O, para que colabore con la Municipalidad, quien se quedará a firme en

esta ciudad, hasta que el nuevo Administrador de estos servicios, señor Eduardo
Espinoza Valladares, se establezca definitivamente.

"Agrega el señor Jarpa en su comunicación al Alcalde que le agradece la

cooperación que le prestó, pero encarecía que a fin de que el Constructor Civil
señor Albino López Caballero pudiese cumplir con la misión que se le ha con

fiado le otorgase las facilidades que le citaba en dicha carta.

"Finaliza comunicando que con fecha 17 de marzo, también ha llegado a esta

ciudad el Ingeniero señor Mario Riquelme, quien se dedicará de preferencia al

estudio de la red y para quien solicita también el máximo de facilidades por
parte de la Municipalidad.

"De todo esto se deduce el bien inspirado espíritu que anima a la Direc

ción de Obras Sanitarias y a sus funcionarios por servirnos en este problema de
tanta importancia para nuestra población.

"Expuesto todo lo anterior, sucede que en sesión de fecha 28 de junio de

esta Corporación por expresiones que allí se vertieran sobre el problema del

agua potable, significó que apareciera una aclaración pública del Constructor

Civil a cargo de la Planta de Filtros, señor Albino López Caballero, que ahora

conocemos y sobre ella se hicieron comentarios a raíz de las claraciones que en

ella se expresaban. Como regidor estimé necesario oir la exposición que sobre el

particular nos haría nuestro Alcalde, para formarse un juicio exacto acerca de

la realidad de todo lo dicho, predicamento que me pareció comprender tenían

también varios de mis colegas regidores.
_

■

"En sesión de fecha lunes 12 de julio en curso el señor Alcalde en un ex

tenso informe se refiere a los conceptos vertidos por el señor Albino López Ca

ballero y sobre el particular la Corporación acuerda tratar el asunto del agua
potable, en esta sesión extraordinaria especialmente convocada.

"Oídas ambas partes consideré de interés visitar la Planta de Filtros e impo
nerme en el terreno mismo de sus diversos aspectos, para así formarme un jui
cio exacto acerca de la veracidad de lo acontecido, actitud que también adopta
ron varios señores regidores de esta Corporación.

"Fué asi como he podido informarme que han habido los siguientes casos a los

cuales no se les dispensó la debida cooperación por parte del Municipio, para la

mejor expedición de los trabajos de funcionamiento de la Planta de Filtros:

"1) No se ha proporcionado oportunamente el combustible necesario para la

calefacción de la Planta. Este hecho puede significar la paralización en esta

época invernal del funcionamiento de los doradores, porque la formación de hi

drato de cloro y la cloración por ningún motivo se acepta que se interrumpa en

un servicio de la importancia como el de Punta Arenas, donde por las malas con

diciones sanitarias de la hoya hidrográfica existe el peligro de contaminación.

Ayer al efectuar mi visita llegó precisamente y pude comprobarlo una remesa de

carbón a la Planta. .......
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"2) La Planta trabaja actualmente en forma continuada ¡as 24 horas del día,
incluso los domingos y festivos, como es lo normal en estos establecimientos.
Correspondía de acuerdo también a lo solicitado por el señor Jarpa, mantener
en la Planta de Filtros dos turnos diarios de dos hombres cada uno y un turno
nocturno de un hombre. Primeramente se hizo y después le fué retirado un hom
bre.

"Anteriormente en manos de esta Municipalidad la Planta funcionaba sólo
ocho horas diarias, o sea, la jornada normal de trabajo, el resto como la Planta
no puede funcionar sin vigilancia, se hacía pasar la mayor parte del agua sin
tratamiento alguno por el by-pass y se dejaba sin cloración el agua la mayor
parte de la noche y así se entregaba al consumo de la población.

"3) Hasta la fecha no ha sido proporcionado un camión para transportar a la
Planta el sulfato de aluminio y cloro que hace más de un mes se encuentra
en el recinto de la Aduana de Punta Arenas y que fuera consignado en el oficio
N.9 16 que con fecha 24 de mayo ppdo le fué remitido al señor Alcalde por el
funcionario a cargo de la Planta de Filtros.

"4) El pedido en préstamo de útiles de laboratorio solicitado como coopera
ción por el señor Jarpa y que era de vital importancia para el señor López Ca
ballero en el desempeño de su misión del tratamiento del agua no solamente
no le fué proporcionado, sino lo que es más grave, le fué negado, debiendo el
citado funcionario buscar colaboración en este sentido de otras reparticiones y
particular de profesionales, de esta ciudad, para poder actuar oportunamente y
en forma eficaz en el mejoramiento de la calidad del agua.

"5) No se ha construido aún en la Planta de Filtros la cámara solicitada por
el señor Jarpa en su carta, para la desviación y derivación del agua hacia los es

tanques a fin de someter parte de ella al tratamiento de coagulación, acondicio
namiento y sedimentación a fin de no recargar el funcionamiento de los filtros,
cámara ésta que de acuerdo con lo formalizado por el señor Jarpa en su visita,
se convino en construirla de inmediato. Han transcurrido cuatro meses desde que
llegó el señor Jarpa y solamente se ha colocado el ramal de cañería, no justifi
cándose hasta cierto modo el atraso de su construcción.

"El período angustioso de la falta de cemento ha desaparecido y aunque hu
biera sido por ese motivo para una obra de utilidad pública como ésta con una

gestión oficial pudo haberse obtenido dicho cemento de algún contratista o fir
ma local.

"Consignados estos aspectos me cabe referirme ahora al retiro del recinto
de la Planta de Filtros de 350 metros de cañería de f.fdo. E. C. que son de ne

cesidad vital para el Servicio de Agua Potable. En realidad no se ha estado bien
informado cuando se expresa en el informe presentado por el señor Alcalde a esa

Corporación, que solamente se retiraron 115 metros para uso de urgencia de obras
de alcantarillado, cuando en realidad fué retirada la totalidad existente de 350
metros, dejándose solamente unas cañerías sin cabeza, que no tienen aprovecha
miento.

"En realidad sobre este aspecto el Depto. de Hidráulica envió una partida de
cañerías hace algunos años a raíz de una fuerte crecida del Río de las Minas
que arrasó con las existentes, inutilizándolas, empleándose las necesarias y que
dando el saldo que se cita de 350 metros.

"El destino único y principalísimo que tienen estas cañerías son para dedi
carlas al servicio de Agua Potable, especialmente ante cualquier situación de emer
gencia como la señalada anteriormente y es por eüo que debió haberse retirado
cuando el caso era tan urgente el del alcantarillado, solamente lo estricto, ante
lo necesario, dejando en stock como medida de previsión el resto.

FALTA DE AGUA

"Sobre el particular tengo en mi poder una copia de los registros mensuales
de funcionamiento de la Planta de Filtros de Punta Arenas, que corresponde al
período desde que se encuentra a su cargo el Constructor Civil señor Albino Ló
pez Caballero, estando consignados en ella diariamente todos los datos referen
tes al volumen de agua tratada; consumos de agua en el lavado de los filtros;
su calidad físico-química antes del tratamiento; durante el tratamiento, y des
pués del tratamiento de purificación.

"Me he podido informar a través de este registro oficial que si bien la
Planta de Filtros fué proyectada para tratar 7.200 m3. en 24 horas- mediante el
aumento de la tasa de filtración ha podido y ha estado tratando sin dificultad
alguna holgadamente los 10.000 m3. de agua que actualmente llega en 24 horas
y que es el máximo que proporciona actualmente la cañería de aducción a la
Planta de Filtros, no habiéndose reducido para el consumo el agua disponible
debido al funcionamiento de la Planta de Filtros.

!'Con_esto se deja descartado lo expuesto en el informe presentado a esta
' "

> proyectado
ar 3.000 m3.

arriba dé 9.500 m3., los cuales diariamente son entregados ai""consumo c\e í"?6",^
blación. Se me ha informado también que el hecho que una planta p-ií ™„

yectada para tratar menor cantidad, todas las plantas al menos existentes P,?»i
país, están trabajando con un recargo que se ha juzgado técnicamente puedetolerarse, motivo por el cual la Planta de Punta Arenas, actualmente está t.-a
tando la totalidad del agua que liega a la Planta, por la cañería de aducción

"Debemos ser justos en dejar constancia que para que la citada cantina*
de 10.000 m3. lleguen normalmente a la Planta de Filtros, obed4 eron a ?,-Ik,
jos ejecutados bajo la Administración Municipal, como se señala m ¿i ¡„f a?~"
del señor Alcalde en octubre de 1953.

ala en eI ""forme
"Si laborioso fué el citado trabajo, y se obtuvo el mavov mh«_. j

.
i señalo, quedaron algunos detalles que técnicamente son aMnsci&7A\ S ag}íaconcuerdo con el Constructor Civil señor Albino López Caballero
"El citado funcionario se abocó al trabajo de hacer ¡a nivelación total H» i,„cañerías que conducen el agua hasta la Planta de Filtros, deduciendo"tSament"que después de 15 anos de uso estas canerias deben dar 13 500 m3 en 9j ?

y a la fecha solamente dan 10.000 m3.
U m3' en 24 horas
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"Esto nos está diciendo que como muy bien lo comprobó esta Municipalidad
a través de la Dirección de Obras al encontrar dentro de las cañerías enormes

piedras que obstruían el libre paso de agua, ahora con este juicio técnico se nos

demuestra que todavía actualmente debe existir alguna obstrucción, que al ser

verificada nos puede aumentar como se expresa el volumen de agua de 10.000 m3.
a 13.500 m3.

"Con lo expuesto queda evidenciado que la Planta de Filtros, proporciona
actualmente a la ciudad de acuerdo con el registro oficial que pongo en manos

del señor Alcalde, 9.500 m3. de agua de excelente calidad, sometida al trata
miento mas completo y químicamente hablando.

"Con respecto a la carencia de agua en algunos sectores de la población y
en los casos de incendios, sobre el particular debo dejar establecido que no po
demos culpar de ello en absoluto al Constructor Civil señor Albino López Ca
ballero.

"Todos sabemos cuál es la misión que tácitamente se le encomendó, tomar a

su cargo el funcionamiento de la Planta de Filtros y estudiar el mejoramiento
de la calidad del agua en Punta Arenas.

"Indudablemente debemos dejar en claro que puede ocurrir alguna vez y ello
le puede acontecer a cualquiera que tenga a su cargo la Planta, un caso de fuerza
mayor o algún caso especial que no es motivado por incompetencia o mala fe.

"En las épocas de verano por los fuertes vientos y gran sequía reinante, su

cede que disminuye considerablemente el volumen de agua que llega a la Planta
de Filtros y como sucede actualmente, por el prolongado periodo de escarcha,
también se corre este mismo riesgo, cosa que todavía no ha ocurrido ya que esta

Municipalidad tiene destacados en estos momentos varios obreros rompiendo el
hielo en la boca toma.

"Además todos sabemos que del estudio practicado por los técnicos hay que
buscar nuevas fuentes de abastecimiento que aseguren en definitiva el abasteci
miento de agua a la Planta de Filtros y a la población, trabajo avaluado en seis
millones de pesos y que está contemplado en el plan de obras a ejecutar por el
Fisco .

"Estos son los aspectos importantes que pueden producir, en un momento
dado la disminución de agua, que lógicamente redundaría en la población, o sea,
a sus consumidores de los distintos sectores.

"Tal como lo expresa el señor Alcalde en una de las últimas sesiones muni
cipales a raíz de reclamos de los vecinos del Barrio Sur por falta de agua, se

comprobó que había apenas 20 centímetros de agua en los estanques de almace
namiento del Cerro de la Cruz, en circunstancias que el nivel normal para abas
tecer ese sector, debía ser de un metro cincuenta y un metro ochenta... ¿Cuál
fué el motivo que producía esa situación en el Sector Sur? . . .

"Hechas las revisiones en la Planta de lo que acontecía se pudo comprobar
que en una de las cañerías había entrado aire, que era lo que originaba la mer

ma en los estanques de almacenamiento. Esto a cualquiera se le puede ocurrir y
subsanado el inconveniente originado por las causas anotadas, se volvió a poseer
la cuota de agua que era normal.

"Los casos que anoto anteriormente son los que se le puede presentar al en

cargado actual de la Planta de Filtros y que como digo son casos de fuerza ma

yor por los cuales no se le puede responsabilizar.
"Existiendo como se comprueba por el registro mensual de funcionamiento

de la Planta de Filtros un tratamiento cercano a los 10.000 m3. diarios que es

lo que llega en total, esta cantidad es lanzada desde la Planta al consumo de

la población.
"Hasta aquí llega la misión y responsabilidad del Encargado de la Planta de

Filtros y ahora veamos cuales son los otros factores que influyen en que falte

agua, una vez entregada per la Planta de Filtros, en algunos sectores en un mo

mento dado, y que también los hace ver el señor Alcalde en su informe a la Cor

poración; y como podrá verse ocurre después que la Planta ha lanzado el agua
al suministro de la población.

"1 Insuficiencia en la red de distribución (en gran parte vieja, ya que
data desde el año 1900, de pequeña dimensión, casi en su totalidad tapadas y car

comidas por el óxido).
"2 Necesidad imperiosa de cambiar la red por cañerías de mayor dimen

sión cerno aconseja el Departamento de Hidráulica y por la amplitud y niveles

superficiales de la ciudad, es de imprescindible urgencia que el estudio hecho

del Depto. de Hidráulica que divide la ciudad por cuarteles independientes que

les asegure el suministro de agua y que ahora será ampliada por los ingenieros
que han venido recientemente, entre a estudiarlos, sea aplicado por el Fisco al

tomar a su cargo estas obras.

«3, Derroche de consumo por parte del vecindario. Esta situación al apli
carse el sistema de medidores ha de tender a eliminarse en gran parte, ya que

el sistema actual de tarifa en base al avalúo, hace que muy especialmente no

exista tanto cuidado, cuando el consumidor sabe que tiene una cuota fija men

sual que pagar, comprobándose por este motivo el derroche de consumo en casas

particulares y quintas especialmente.
"4._ En caso de siniestros también favorecerá la planificación proyectada

por el Departamento de Hidráulica que dividirá la ciudad en cuarteles y cupo es

tudio con vistas al futuro será ahora ampliado por los técnicos.
"Actualmente en los estanques de almacenamiento del Cerro de la Cruz, a

base de válvulas es controlado en un momento dado por el obrero especializado
el cierre de ellas, para favorecer en un determinado sector en que es necesa

rio dar mayor cantidad de agua y presión, para el caso de producirse un incendio.

"Sobre el hecho ocurrido en el último incendio, he podido informarme que

la persona encargada justamente de atender las válvulas en los estanques de

almacenamiento del Cerro de la Cruz, se encontraba haciendo uso de feriado,
siendo éste reemplazado por otro obrero, el cual no se encontraba en su puesto
en el momento del siniestro. Este hecho es grave y corresponde investigarlo pa
ra que de ser efectivo que se apliquen las sanciones respectivas.
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DELIBERADO RETARDO DEL SEXOR ALCALDE EN LA ENTREGA DEL AGUA
AL FISCO

'En cuanto a este cargo formulado por el Constructor Civil señor Albino Ló
pez Caballero, nosotros los ediles que estamos interiorizados por completo del
curso que han seguido las tramitaciones, debemos expresar que el señor Alcalde
en su calidad de ejecutor de los acuerdos de la Corporación, en este compromiso
formalizado por ésta con el Fisco, refrendado en Punta Arenas, por el ex Mi
nistro de Obras Públicas, señor Orlando Latorre, y por el Alcalde Subrogante,
señor Cecil Rasmussen Bishop, ha dado fiel cumplimiento a dichos acuerdos reu

niendo todos los antecedentes que una transferencia de esta importancia posee,
en forma especial la acumulación de todos los títulos existentes de dominio, los
que debidamente revisados por la Defensa Municipal, por oficio N.9 728 de fecha
16 de mayo ppdo., los remitió el Ministro de Obras Públicas.

'Esta actitud del señor Alcalde nos demuestra que no ha obstaculizado ni re

trasado esta entrega, sino que lógicamente en asunto tan delicado y tan difícil,
ha procedido con el mayor acopio de antecedentes, para así dar el correspon
diente cumplimiento al deseo de la mayoría de la Corporación que estimó que
estos servicios fueran traspasados al Fisco.

"Es por ello que en este aspecto estamos de acuerdo en que el señor Alcalde
ha cumplido con el mandato de la Corporación Municipal y nada tenemos que
objetarle en cuanto a la forma y el tiempo transcurrido hasta la fecha que fue
ron enviados todos estos antecedentes.

'Con todo respeto señor Alcalde le he expuesto a Ud. y a los señores Regi
dores de todo cuanto he podido documentarme acerca de este problema del agua
potable, y en mi interés por esclarecer los hechos, no me guía un espíritu de
crítica para nadie, sino un espíritu llamado justamente a enmendar algunas acti
tudes que pueden haber trazado justamente este buen deseo, este buen propó
sito tanto del Fisco como de la Municipalidad, por mejorar este servicio del agua
potable y sin entrar a juzgar el origen que ellas han motivado, como integrante
de esta Corporación formulo mis mejores deseos que deponiendo este amor pro
pio y ese apasionamiento con que defiende cada cual sus servicios, se produzca
la reconciliación necesaria y armónicamente nos dispensemos mutuamente la co
laboración indispensable para favorecer al mejoramiento de este servicio, en bien
de la colectividad.

"Antes de finalizar creo de interés manifestar que ojalá la prensa, en la for
ma informativa que tan bien lo hace, y que favorece tan enormemente a la po
blación, practicase una visita a la Planta de Filtros, porque estimo que el estado
en que ella se encuentre, su explotación, su importancia en cuanto a construc
ción, ya que es considerada la mejor del país, es motivo suficiente para presen
tar una excelente información y lo que es más para cerciorarse de la calidad
de agua que ahora consume la población.

"Que la misma prensa puede lograr que se dé acceso determinados días a

profesionales, estudiantes universitarios, secundarios y primarios, y a toda per
sona del público que se interese, para que se le informe del total proceso a que
es sometida el agua, en la Planta de Filtros.

'Por todo lo expuesto creo de suma conveniencia presentar a esta Ilustre Cor
poración una moción relacionada justamente sobre este problema del agua po
table y que habiéndose evidenciado ampliamente el interés que tiene nuestro
Municipio en cuanto antes se formalice legalmente el traspaso de este servicio
al Fisco, y dado el hecho que el Fisco no( puede invertir un centavo también
hasta tanto no se haga la transferencia legal por documento notarial, es de im
prescindible necesidad ver la forma de acelerar su tramitación garantizando que
salga en el menor tiempo posible, lo que nos daría la herramienta para que el
Fisco pueda comenzar las obras e invertir en este año los $ 15.000.000. presu
puestados para este año, lo que, de no ser así, pasarían a rentas generales de
la nación.

"Tal como expresara anteriormente e; necesario aunar todas las voluntades
y deponiendo situaciones que se hayan presentado, laborar en conjunto para ob
tener el feliz éxito de estas gestiones en que estamos empeñados.

"Someto entonces a los componentes de esta Ilustre Corporación la siguiente
moción para su aprobación:

"1.— La Corporación acuerda dar todas las facilidades que sean necesarias
a los funcionarios que ha enviado y envíe la Dirección de Obras Sanitarias de
pendiente del Ministerio de Obras Públicas, destinados al estudio y solución del
problema del Agua Potable y en especial al funcionario que se encuentre a car
go de la Planta de Filtros para el mejor éxito de su cometido.

"En cuanto a cualquier pago que hubiere que hacer, hasta tanto no se cris
talice la entrega legal at Fisco, ellos podrán ejecutarse con carpo a las partidas
consignadas en el presupuesto destinadas al Agua Potable, previo' acuerdo de es
ta Corporación.

"2.— Dado el interés y la importancia que existe para acelerar v finiauitar
toda la tramitación legal sobre el traspaso del Agua Potable al Fisco' es de im
periosa necesidad facultar con poderes especiales al Abogado Municipal para míe
se traslade al norte, en comisión de servicio, con gastos de viaje y viáticos míe
se estimen. H

"Para el mejor éxito de su misión solicitar al Diputado por la Provincia rt«r,
Alfredo Hernández Barrientos. lo acompañe en sus gestiones

»"««, uira

"Además estimo de importancia que esta Corporación aprovechando el viaio
de nuestro representante, solicite en forma especial al ex Ministro de nhr« d,
blicas, don Orlando Latorre. para que con su valiosa influencia respalda la
ción que harán frente al Gobierno y el Ministerio de Obras Púhlicas »i aLÍ;
municipal y el Diputado por la Provincia. fuoucas, el abogado

"Considero qué este paso puede traernos positivos beneficios va mi» a\
Ministro don Orlando Latorre fué quien entusiastamente se interesó

"

ñor pste.
blema y quien a nombre del Gobierno refrendó con su firma el acia rpsr¿S"

"Dejo para su consideración y aprobación mi moción a que haeo referenrif'"Kp dicho .

^ 5W * eieiencia.

El señor SALLES, Alcalde agradece al señor Cvitanic sus informaciones v l,hace notar que, como ha podido apreciarse a través de la comparación de lo
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hechos, la parte administrativa de este asunto, a cargo de la Alcaldía y sobre
la cual se han formulado cargos, ha sido correcta en tedas sus partes. En cuanto
a la cañería de fierro fundido, agrega, puede anticipar que se hará una investi

gación por cuanto las cifras dadas a conocer no concuerdan con el metraje. Res

pecto de la entrega de elementos del Laboratorio, puedo reiterar que nunca se

prohibió al señor López su entrada a esa repartición y que tampoco se le ha

negado nada.
El señor CVITANIC dice que ojalá, en este asunto, no se entre al detalle,

ya que lo interesante es considerar lo fundamental del problema. Propone vo

tar su moción.
El señor SALLES, Alcalde, dice que indudablemente será votada pero exis

tiendo cargos que no concuerdan con los datos oficiales, está en el derecho de
referirse a ellos para dejar en claro la situación.

El señor CVITANIC: Ojalá fuéramos adelante con este asunto y dejáramos
de lado una polémica que a nada conduce. Lo interesante, lo útil, es buscar so

luciones prácticas al problema mismo.
El señor MARTÍNEZ se manifiesta de acuerdo con que el señor Alcalde dé

respuesta en detalle a los cargos señalados por el señor Cvitanic en su exposición,
sin que ello quiera significar que se abrirá una polémica sobre la materia.

El señor SALLES, Alcalde, expresa que contestar cada detalle sería difícil,
ya que habría que considerarlos en base a diversos antecedentes.

El señor IBÁÑEZ dice haber escuchado con todo interés la exposición del
señor Cvitanic y concuerda con sus términos porque en ella no se han formu
lado cargos, sino que es una relación aclaratoria de Jos hechos fundamentales
que han suscitado una polémica entre el señor Alcalde y el Encargado de la Es
tación de los Filtros, señor López. Como por la carta del señor López, que hoy
publica la prensa, puede estimarse que ella seguirá adelante, debemos declarar
que nuestro interés es, no que triunfe una exposición u otra, sino aue se dé so
lución por el camino más rápido al viejo problema del agua potable, sin que se

ataque a nadie y en forma de que la población quede ampliamente satisfecha.
Estoy de acuerdo, también, con el señor Cvitanic, en que no vale la pena en
trar al detalle de este asunto, porque si bien es cierto que no se ha contado con
el combustible necesario para el funcionamiento de la Planta de Filtros, por
que en esa época se carecía de carbón, debe tomarse en cuenta que en casos así
las autoridades pueden llegar al requisamiento para atender las" necesidades de
un servicio de tanta importancia como es el servicio de agua potable.

Respecto de los útiles del Laboratorio, considero que al no prestarse ciertos
elementos necesarios para las actividades de la Planta de Filtros, tales como el
microscopio, por ejemplo, no se ha obrado bien, ya que en el caso presente, que
podríamos llamar de transición, porque no se ha operado en su integridad el
traspaso al Fisco, deben darse todas las facilidades posibles. No hay que ser tan
legalistas para impedir la salida de un recinto municipal de un objeto destinado
a prestar servicios en otra sección municipal, como es la Planta de Filtros.

En cuanto a la moción del señor Cvitanic, la encuentro aceptable y la aprue
bo porque considero que es un buen camino para lograr se acelere la aprobación
por parte del Fisco, del traspaso del servicio de agua potable acordado por la
Municipalidad.

El señor DAVISON manifiesta que sólo dirá dos palabras para referirse al
punto relacionado con el Laboratorio Químico. Un laboratorio no se organiza ni
mantiene en funcionamiento pidiendo en préstamo unos metraces o unas retor
tas. Un laboratorio necesita de un equipo completo y de una continuidad de
trabajo que le permita realizar una obra completa. El trabajo""de un laboratorio
no se cumple con una mirada al microscopio y la anotación en un cuaderno.
Por eso he dicho anteriormente que los procedimientos que se han seguido pa
ra tratar el agua potable son sólo tanteos. Yo también soy de opinión de que
se termine con esa polémica que a nada conduce y que el administrador de la
Planta de Filtros modere sus términos y no siga empleando ese lenguaje tan
brusco y que ojalá antes de llegar a la prensa con sus largas exposiciones, se

acerque primero a la Municipalidad para pedir lo que necesite, sin necesidad
de hacer tanta expectación pública.

El señor LILLO manifiesta que el regidor señor Cvitanic ha dado una solu
ción práctica a este asunto y que los antecedentes dados a conocer en su expo
sición, concuerdan con el resultado de las investigaciones que personalmente ha
practicado. Por eso, presta su conformidad a los puntos de su moción.

El señor RASMUSSEN dice que es de felicitarse que se haya llegado a una
solución de armonía en el "impasse" producido entre el señor Alcalde y el Ad
ministrador de la Planta de Filtros. Es de desear que se ponga término a esta
situación que a nada saludable conduce. Concuerdo ampliamente con la moción
del señor Cvitanic y personalmente lo felicito por haberla presentado. Estoy con

vencido también que el señor Alcalde ha cumplido con su obligación de dar trá
mite oportuno a las resoluciones de la Municipalidad sobre el asunto del agua
potable. Este incidente no ha servido nada más que para perder el tiempo y dar
lugar al chisme. Lamento de veras que la prensa haya permitido que se diera
tanta alarma a un asunto que, en el fondo, carece de importancia.

El señor VARGAS expone que su voto es favorable a la moción del señor
Cvitanic, por estimar que ella, frente a les hechos producidos, resulta lógica.

El señor GUAJARDO considera que no ha estado demás que la prensa pu
blicara estos antecedentes, porque se ha dado oportunidad para que se conoz

can diversos hechos que se ignoraban. Concuerda con la moción del regidor se
ñor Cvitanic y se manifiesta de acuerdo que se designe al Abogado Municipal
para que, llevando la representación de la Municipalidad, gestione en la capital
la probación del traspaso del servicio de agua potable al Fisco.

Sigue un corto cambio de opiniones y por último se entra a considerar la
moción del señor Cvitanic, que es leída por el señor Secretario.

El señor SALLES, Alcalde, con relación a los gastos que puedan hacerse,
expone que se convino con el ingeniero señor Jarpa que el pago de sobretiempo
del personal de obreros seria siempre de cargo de la Dirección de Obras Sani
tarias.

El señor SOTO REYES. Secretario, con la venia de la Sala, sugiere facultar
al señor Alcalde para atender de inmediato aquellos gastos de urgencia que nu-
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dieran presentarse, ya que los giros no podrían ser atendidos con la sola con
sulta.

El señor CVITANIC considera que eso está bien y que ello puede agregarse
a su moción.

El señor DAVISON recomienda cambiar la redacción inicial del punto pri
mero de la moción, en él sentido de que "se continuarán dando las facilidades
que sean necesarias", porque si se dice "que se acuerda dar facilidades" parece
que éstas hubieran sido negadas anteriormente.

Unánimemente se acuerda reemplazar los términos indicados por los que han
sido propuestos. Se agrega también lo siguiente a continuación del último pá
rrafo del punto primero: "El señor Alcalde queda ampliamente facultado para
actuar en casos imprevistos, pudiendo atender los giros que sean necesarios, ex

cepto para pagar los gastos per reactivos destinados al tratamiento del agua po
table, los cuales siempre serán de cargo de la Dirección de Obras Sanitarias".

En seguida se entra a considerar la parte segunda de la moción del señor

Cvitanic, y después de breve cambio de opiniones, queda unánimemente apro
bada. Después se suscita el siguiente cambio de opiniones:

El señor SALLES, Alcalde, informa haber conversado con el señor Intendente,
don Manuel Chaparro, quien le hizo presente que siendo amigo personal del se

ñor Horacio Lira, Director Gral. de Obras Sanitarias, le ofrecía su mayor coope
ración. Considera el señor Salles que la tramitación hasta llegar a la firma del

contrato con el Fisco, demorará algún tiempo, por cuanto el Consejo de Defensa
Fiscal es sumamente minucioso para estas cosas. Luego, en el informe de la co

misión designada por la Municipalidad, se hicieron varios agregados que no es

tán de acuerdo con las condiciones fijadas en el acta suscrita por el Ministro
señor Latorre, en la Intendencia.

El señor RASMUSSEN estima oportuno dejar constancia en acta del recono

cimiento de la Municipalidad al ex Ministro de Obras Públicas, don Orlando La-
torre González, que con amplio espíritu público demostró verdadero interés por
lograr que el Fisco se haga cargo del servicio de agua potable para atender a su

total mejoramiento.
Así queda acordado unánimemente.
El señor DAVISON agrega que puede aprovecharse el viaje del señor Abo

gado Municipal para que gestiones en las esferas de gobierno una resolución so

bre el problema del Río de las Minas.
El señor CVITANIC dice que se le puede encomendar, además, otros asun

tos de orden administrativo que se encuentren pendientes.
El señor SALLES. Alcalde, dice que puede confeccionarse un memorándum.
El señor DAVISON felicita cordialmente al señor Cvitanic por el completo es

tudio que hizo sobre la materia de la convocatoria, que permitió llegar a un re

sultado final que ha satisfecho a todos, ya que de haber escarmenado el asunto

punto por punto se habría llegado a una conclusión realmente crítica.
El señor SALLES, Alcalde, deja constancia que ninguna nota que le fuera

enviada por el señor López fué contestada, por cuanto consideró de su deber
informar primeramente a la Corporación. Mi interés ha sido siempre trabajar por
la ciudad y en estos aspectos tengo tranquila mi conciencia. Ya sabe la Corpo
ración que con toda oportunidad se dio trámite a los acuerdos y se cursaron los
oficios pertinentes. Agradezco al señor Cvitanic su preocupación por este asunto
y con franqueza le digo que ha obrado bien.

El señor CVITANIC agradece estas expresiones.
El señor RASMUSSEN adhiere a las palabras del señor Alcalde y deja cons

tancia que el señor Cvitanic ha presentado un trabajo objetivo, bien documen
tado. Estima también que debe reconocerse la labor desarrollada por el señor
Leyton, Abogado Municipal, que se esmeró por obtener la documentación nece
saria para facilitar el trámite de los acuerdos municipales relacionados con el
traspaso del servicio de agua potable.

Agotado el debate, la moción del señor Cvitanic se traduce en los siguientes
acuerdos que se adoptan por unanimidad:

1) La Corporación acuerda continuar dando todas las facilidades que sean ne
cesarias a los funcionarios que ha enviado y envíe la Dirección de Obras Sanita
rias, dependiente del Ministerio de Obras Públicas, destinadas al estudio y solu
ción del problema del agua potable y, en especial, al funcionario que se encuen
tre a cargo de la Planta de Filtros, para el mejor éxito de su cometido.

En cuanto a los pagos que hubiera que hacer hasta tanto se cristalice la en

trega legal al Fisco, podrán cargarse a las partidas del Presupuesto Municipal,
destinadas al servicio de agua potable, quedando ampliamente facultado el señor
Alcalde para actuar de inmediato en casos imprevistos, pudiendo atender los gi
ros que sean necesarios, excepto para pagar los gastos por reactivos destinados
al tratamiento del servicio de agua potable, los cuales serán siempre de cargo
de la Dirección General de Obras Sanitarias.

2) Con el objeto de acelerar el trámite que permita finiquitar a breve plazo
el traspaso del servicio de agua potable al Fisco, se acuerda nombrar en comi
sión de servicios al Abogado de la Defensa Municipal, don Héctor Levton Po
blete, para que, premunido de los poderes necesarios, se traslade al norte del
país, y gestione directamente ante las esferas de gobierno el feliz término de es
te asunto.

Queda autorizado el pago de los gastos de viaje y viáticos pertinentes
Se acuerda .asimismo, solicitar al diputado por la provincia, don Alfredo Her

nández Bamentos, acompañe al señor Leyton en sus gestiones v le preste la coo
peración que sea necesaria. * "

3) Se deja expresa constancia en acta del reconocimiento de la Municipali-ex Ministro de Ohras Pnhlirac rf^^ r-„.i i- t „* ^.___r,._ "•"""-'ya"

¿e lacMunicipalidad, destacados para" a?¿l"'e"rar'"la'1t*r'amiTación iega^dTtvHpÜl
.'. , ,._,

TERMINO DE LA SESIÓN
„.

■Habiéndose cumplido el objeto de la convocatoria, se levanta la sesión a las
Conforme.
LUIS A. SOTO REYES, Secretario Municipal y de la Alcaldía.
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 190, ORDINARIA, DE 28 DE JULIO DE 1954.

En Punta Arenas, a veintiséis de julio de mil novecientos cincuenta y cua

tro, se reúne en sesión ordinaria la Ilustre Municipalidad de Magallanes. Pre
side el señor Alcalde, don Emilio Salles Thurler, y asisten los siguientes señores
Regidores y Jefes de Servicios Municipales: don Cecil O. Rasmussen Bishop, don
Manuel Ibáñez Pérez, don Ernesto Guajardo Gómez, don Osear Vargas Bahamonde,
don Marco O. Davison Bascur y don Rene Lillo González; Secretario Municipal
y de la Alcaldía, don Luis A. Soto Reyes; Defensa Municipal, don Héctor Leyton
Poblete, y de Contabilidad y Control, don Luis Vera Soto.

Se abre la sesión a las 19 horas.

APROBACIÓN DE ACTAS

De la_ sesión N.9 188, ordinaria, de 12 del presente.
El señor LILLO formula las siguientes observaciones: en la página tres, línea

siete, entre las palabras "teléfono" y "un" debe intercalarse: "al paradero de autos
de Valdivia y Bories, por ejemplo"; en la linea 9 debe reemplazarse la frase "cua
tro" por "cinco", y en la página 4, línea 55, el término "excesivo" por "irritante".

El señor SALLES, Alcalde, dice que se tomará nota de ello.
El señor LILLO agrega en seguida que se ha omitido también su interven

ción al término del oficio del señor Alcalde, relacionado con el servicio de agua
potable y la respuesta dada al efecto por el señor Salles.

El señor SOTO REYES, Secretario, expresa que tanto las palabras del señor
regidor como del señor Alcalde están consignadas en el acta, al final de la página
doce y al comienzo de la trece, y, al efecto, les da lectura.

El señor LILLO: Efectivamente... Muchas gracias.
Queda aprobada el acta con las observaciones señaladas más arriba.
De la sesión N.9 189, extraordinaria, de 16 de julio en curso. Queda apro

bada sin modificaciones.
TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue.

MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO

1) Oficio de la Alcaldía proponiendo modificar el presupuesto ordinario.)
Su texto es el siguiente:
"Punta Arenas, 24 de julio de 1954.— N.9 1026.— Hon. Corporación: Acom

paño a US. la tercera modificación del Presupuesto Ordinario vigente, que con

sulta movimiento de valores para cubrir en parte el déficit existente y para aten
der compromisos de orden económico autorizados por US.

"El grupo de "ingresos" consulta una mayor entrada de $ 1.438.019,—, de
los cuales se destinan $ 1.255.409.— a rebajar el déficit del presupuesto y el sal
do para otras obligaciones que se indicarán más adelante.

"Los ingresos se disminuyen en los rubros 30-C con $ 229.030.— sobrantes

después de haberse pagado la gratificación legal al personal; 32-A-4 con S 200.000
para la compra de una cortina especial para la boca del escenario del Teatro
Municipal, que se financiará con otros medios, y en 32-B-2 con $ 150.000.— , pa
vimentación de patios interiores del Matadero Municipal, que también se finan
ciará con recursos extraordinarios. Las cifras indicadas más el saldo de los ma

yores ingresos, se destinan para financiar mayores egresos.
"La partida de "egresos" se aumenta con un total de $ 761.640.— , distribu

yéndose, en especial, para financiar partidas cuyos saldos o sobregiros así lo re

comiendan, pudiendo destacarse como las más importantes dentro de la modifica
ción, las señaladas en los ítems 21-C, reparaciones, repuestos y lubricantes para
el Departamento de Aseo y Jardines, $ 100.000.—, y 32-A-6, para la ampliación
de la red de desagües del Barrio Sur, S 350.000.—

"Se propone crear las siguientes glosas: 22-B, Reparaciones de muebles y ve

hículos no motorizados, $ 60.000.—, y 29-C-4, "Servicio de Empréstito de un mi
llón de pesos, contratado con el Banco de Punta Arenas, Magallanes, de confor
midad a los acuerdos tomados en sesiones N.os 179, extraordinaria, y 181, ordina
ria de 31 de marzo y 19 de abril de 1954, respectivamente, $ 126.640.—

"Los mayores egresos totalizan así la suma de $ 761.640.—

"Como puede apreciarse, la presente modificación, cuyo cuadro se hará lle

gar por Secretaría a los SS. RR., tiene como finalidad principal distribuir los ma

yores ingresos para disminuir el déficit existente y atender obligaciones de ma

yor urgencia.
"Saluda atte. a US. (Fdo.): Emilio Salles Thurler, Alcalde. — Luis A. Soto

Reyes, Secretario".
El señor SECRETARIO deja constancia que conjuntamente con la tabla se

envió copia del cuadro conteniendo el detalle de la modificación propuesta.
El señor SALLES, Alcalde, ofrece la palabra.
El señor LILLO dice haber tenido a la vista el Estado del Presupuesto, que

por Secretaría se hace llegar a los SS. RR., confeccionado al 10 de junio de 1954...
El señor SALLES, Alcalde, dice que el Estado se confecciona al 30 de cada

mes . . .

El señor VERA, Jefe de Contabilidad y Control, señala que efectivamente los
estados con el movimiento del presupuesto se confeccionan al 30 de cada mes.

El señor LILLO insiste en que el que tiene en su poder está confeccionado
al 10 de junio y agrega que a esa fecha el ítem por trabajos extraordinarios te
nía un saldo disponible de S 73.339.— recomendándose ahora una suplementación
de $ 50.000.— Pregunta si ello se debe al mayor recargo de trabajo tenido por el

personal con motivo de la jubilación de varios empleados...
El señor SALLES, Alcalde, dice que se trata de trabajos extraordinarios aje

nos a las funciones propias de los empleados, que se realizan muchas veces fue
ra de horario.

El señor VERA. Jefe de Contabilidad y Control, agrega que debió cursarse

una planilla pendiente de meses anteriores, por sesenta y tres mil y tantos pe
sos, lo que hizo bajar el saldo registrado en el estado mensual.
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El señor LILLO pregunta el alcance que tiene el ítem 25-G_ "Devoluciones por
cobros indebidos de agua potable, alcantarillado, patentes, etc. .

El señor SALLES. Alcalde, informa que en el presupuesto deoe existir un

ítem que permita devolver valores cobrados indebidamente, como de alcantarilla

do, en los casos en que se trate de sitios eriazos, patentes pagadas demás, etc.

Recién se ha devuelto a una firma local valores pagados demás por concepto ae

patentes por haber sido indebidamente clasificada como agencia de vinas, en cir

cunstancias de que su actividad comercial era diferente.
El señor LILLO agradece estas informaciones.

_ j-f.,„;An
El señor IBÁÑEZ expresa que no hará ninguna objeción a la moaiiicacion

del presupuesto, pero que se referirá al ítem de trabajos extraordinarios para ios

empleados. Siempre he notado que hay suplementaciones para este Ítem aesti-

nado a los empleados pero no así para los obreros que, como los del í/iataaero,

trabajan en las tardes de los sábados y durante los domingos sin que se íes pa

gue el sobretiempo correspondiente. . ,

El señor SALLES, Alcalde, expresa que siempre se ha pagado a los ooreros ei

sobretiempo legal y agrega que precisamente hoy llegó una planilla suscrita por

el jefe respectivo, a la cual, de inmediato, le dio curso al Departamento de con

tabilidad. Los obreros del servicio de agua potable continuamente devengan no-

ras extraordinarias y jamás se ha negado pagarlas. Pide al señor Vera, jeie ae

Contabilidad y Control, traer a la Sala la planilla citada.
El señor GUAJARDO expone que, entonces, no habría inconveniente alguno

en que se pague a un obrero el reemplazo que ha hecho y por el cual no ha per
cibido suma alguna. . „. .

El señor SALLES, Alcalde, insiste en que siempre se ha pagado todo trapajo

extraordinario o sobretiempo conforme a las planillas confeccionadas por los je
fes respectivos. , , . ..

El señor GUAJARDO añade que no se opone al pago de trabajo extraordina

rio o sobretiempo siempre que se haya realizado efectivamente tal labor, porque
esta remuneración es un beneficio consagrado por las leyes sociales.

El señor SALLESS, Alcalde, dice que hay un solo caso que no ha podido pa

garse y éste se refiere al del capataz del servicio de aseo, porque legalmente no

puede cobrar, según ha informado la Defensa Municipal.
El señor GUAJARDO pregunta si no habría alguna formula que permitiera

hacer justicia a este obrero, que desempeña sus actividades mas allá del horario

de funcionamiento de los servicios.
El señor SOTO REYES, Secretario, lee el oficio N.9 29, de 23 de julio en curso,

de la Dirección del Matadero Municipal, por el cual se pide pagar horas ex.ra-

ordinarias al obrero José Vargas Gallardo, por su desempeño en días festivos y

domingos durante el mes de junio último, y la providencia de la Alcaldía que

ordena su cumplimiento. . .

El señor SALLES, Alcalde, dice que, como puede verse, los pagos se hacen

siempre de acuerdo con los informes que presentan los Directores de Servicios.

Pregunta en seguida a la Defensa Municipal acerca de las razones legales que im

piden pagar horas extraordinarias al Capataz del Servicio de Aseo

El señor LEYTON, Abogado Municipal, dice que los cargos de vigilancia y

control tienen una jornada más larga que la del resto de los obreros, pudiendo
pagarse únicamente las horas extraordinarias que excedan a dicha jornada.

El señor LILLO pregunta si los ítems 13-A y 13-C, trabajos extraordinarios

de los empleados, ajenos a sus funciones propias, y suplencias, respectivamente,
con los suplementos que ahora se recomiendan quedarán al término del ejercicio
con sus cuentas agotadas.

El señor SALLES, Alcalde, dice que unas veces si y otras no. por cuanto r.on

cifras movibles. En el caso de las suplencias, por ejemplo, ahora se está reem

plazando al señor Director del Laboratorio Químico que está sujeto a reposo pre
ventivo, por otro funcionario técnico, y como no se sabe hasta cuándo durará la

licencia', no puede determinarse el monto del gasto. Este reemplazo produce cierta

economía, por cuanto el titular sólo cobra la asignación de zona y otros benefi

cios pero no percibe sueldo que es pagado por el Servicio de Medicina Preventiva.
El señor LILLO manifiesta que hace estas preguntas por estimar que estas

cuentas tendrán a fin de año una diferencia de cien por ciento sobre el cálculo
inicial del presupuesto.

El señor SALLES, Alcalde, dice que ello se debe a que no es posible fijar
sumas exactas para los gastos variables y que es una consecuencia, también, de
las razones que se tienen en vista al confeccionar el presupuesto, entre las cuales

puede mencionarse el hecho de que siempre las partidas quedan más bajas que
los gastos reales para no abultar el monto total del presupuesto. La modificación
presentada hoy tiene como finalidad principal rebajar en parte el déficit del pre
supuesto, porque si bien hay muchas cifras, el hecho real es que no hay recur

sos disponibles. En el estado mensual de situación del presupuesto puede verse

que hay muchos morosos, especialmente en el rubro de patentes. Comparado con

las entradas del año anterior, las del presente resultan mucho más bajas sobre
valores más o menos iguales.

Después de breve debate, resolviendo en los antecedentes N.9 1036-19, la Cor
poración aprueba por unanimidad la siguiente modificación del Presupuesto Ordi
nario:

3.* MODIFICACIÓN AL PRESUPUESTO ORDINARIO DEL AÑO 1954
INGRESOS.

Aumento de Ingresos:
2-f Explotación directa mataderos municipales $ 180.930.
3-m-l Impuestos espectáculos "

47.668.
3-m-2 Impuesto adicional (Art. 7.9 Ley 10.583)

" 137.677!
4-e-2 Venta de libretas, carnets y duplicados placas patentes "

40.990.
4-h Otros derechos " 219.246!
4-i Derechos internación ganado

" 2.48o!
5-e-l Contribución bienes raíces-morosas " 540.059!
5-e-2 Patentes profesionales, comerciales e industriales-morosas " 229.754!
5-e-4-l Agua Potable y de riego, alcantarillado y desagües y ser

vicio de aseo domiciliario-morosas "

1.155.
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5-f Producto de la venta de especies encontradas, decomisa
das y animales aparecidos

" 38.060.—

Total mayores ingresos S 1.438.019.—

Disminución del déficit " 1.255.409.—

$ 182.610.
Disminución de Egresos:

30-c Gratificación al Personal " 229.030.
32-a-4 Cortina boca escenario y accesorios, incluso motor para el

recogido, del Teatro Municipal
"

200.000.
32-b-2 Pavimentación patios interiores del Matadero Municipal

" 150.000.

Total para financiar mayores Egresos '. $ 761.640.—

EGRESOS.
Aumento de Egresos:

13-a Trabajos extraordinarios de los empleados ajenos a las
labores habituales $ 50.000.

13-c Suplencias " 50.000.
17-a Herramientas y elementos menores de trabajo Aseo y

Jardines "

15.000.
21-c Reparaciones, repuestos y otros lubricantes Departamento

de Aseo y Jardines " 100.000.
25-g Devoluciones por cobros indebidos de agua notable, alcan

tarillado, patentes, etc " "

10.000.
32-a-c Ampliación red de desagües en el Barrio Sur

"

350.000.

Total aumentos de Egresos $ 575 000
Creación de Glosas:

22-b Reparaciones de muebles y vehículos no motorizados ..." 60 000.—
29-C-4 Servicio del empréstito de un millón de pesos contratados

con el Banco Punta Arenas, Magallanes, de conformidad a
acuerdos de sesiones N.os 179, extraordinaria, y 181, ordi
naria, de 31 de marzo y 19 de abril de 1954 "

126.640.—

Total mayores Egresos $ 761.640.

SUBVENCIÓN A LA ESCUELA DE TEMPORADA DE LA UNIVERSIDAD DE CHILE
2) Oficio de la Alcaldía N.9 1025 proponiendo, conforme a lo resuelto en se

sión de 28 de junio último y conformidad posterior de los SS. RR. en la con
sulta hecha por la Alcaldía, disponer el pago de la subvención a la Escuela de
Temporada de la Universidad de Chile. Expone que las becas otorgadas han to
talizado la suma de $ 13.800.— y que el pago puede hacerse con cargo al ítem
de libre disposición del Alcalde, para lo cual presta su iniciativa legal.

El señor VARGAS, junto con expresar su conformidad, pregunta si sería po
sible en el futuro buscar una fórmula que permita asegurar el financiamiento
de la Escuela de Temporada, evitándose que llegue hasta la Municipalidad el pe
dido de ayuda. Cree que una acción realizada oportunamente por los Amigos
de la Escuela de Temporada y los propios profesores, podría obtener resultados
provechosos.

El señor SALLES, Alcalde, sugiere al señor Vargas renovar su iniciativa en
el momento de confeccionar el nuevo presupuesto, de manera de poder incluir
una suma determinada en el rubro subvenciones.

El señor IBÁÑEZ señala que la idea del señor Vargas es que la Corporación
fije en su presupuesto anual una subvención que permita a la Escuela de Tem
porada asegurar su financiamiento previo, porque estas embajadas de cultura
siempre dejan pérdidas de consideración, especialmente las que vienen hasta
aquí, porque los gastos de movilización resultan más elevados. La comisión or

ganizadora podría pedir al Gobierno una ayuda efectiva para estas escuelas de
temporada, no sólo para asegurar su regularidad de funcionamiento en la zona,
sino también para liberar del derecho de matrícula a lo salumnos. Dado el ca

rácter autónomo que tiene la Universidad, las Escuelas de Temporada no tienen
mayor ayuda del Gobierno y es por eso que recurren a los Municipios con pedi
dos de subvención. La moción del señor Vargas puede considerarse en el estu
dio que se haga del nuevo presupuesto.

El señor DAVISON observa que, en el caso actual, la subvención acordada
por la Municipalidad se debió al pago de becas en favor de su personal, lo cual
no quiere decir que la idea del señor Vargas no sea aceptable. Si los netamente
universitarios no realizan una campaña en favor de los cursos de temporada, la
situación de éstos llegará a ser crítica, perjudicándose una- labor altamente pro
vechosa. Si el presupuesto municipal llegara a estar algo más holgado, sería in
teresante consignar una suma para ayudar al financiamiento de las escuelas de
temporada.

El señor VARGAS añade que el señor Davison ha completado su idea y que
los universitarios y los profesores debieron buscar con tiempo el camino más via
ble para asegurar el financiamiento de estas embajadas de la cultura y del saber.

El señor RASMUSSEN tiene entendido que siempre los diversos cursos de
temporada designan sus delegados para que intercedan ante ciertas organizacio
nes y preparen por ese medio el terreno propicio para su mejor funcionamiento.
Esa tarea debe iniciarse con la oportunidad debida, de manera que con anticipa
ción la Escuela de Temporada sepa cuál será su financiamiento.

El señor SALLES, Alcalde, dice que estas ideas pueden considerarse en la
confección del nuevo presupuesto.

Así se acuerda.
Por último, resolviendo en los antecedentes N.9 1032-26, se acuerda unánime

mente, subvencionar a la Escuela de Temporada de la Universidad de Chile, con

la suma de S 13.800.— y cargar el gasto al ítem de libre disposición del señor
Alcalde, dejándose constancia de la conformidad previa por escrito, presentada
al efecto.



— 140 —

REPARACIONES DE UN VEHÍCULO DEL DEPARTAMENTO DE ASEO Y
JARDINES

3) Oficio de la Alcaldía, N.9 1024, proponiendo se autorice la omisión del trá
mite de propuesta pública para los trabajos de arreglo de un camión del Depar
tamento de Aseo y Jardines, ordenados a den Erwin Neracher. Dice que el gasto
ascendió a $ 34.232.40, y que puede cargarse a los fondos consultados en la mo

dificación del presupuesto.
El señor RASMUSSEN expresa que junto con dar su conformidad hace notar

que en el Garage Ford había disponible un tipo de remolque, montado sobre neu

máticos, susceptible de ser utilizado en las labores propias del Departamento de
Aseo y Jardines. Sugiere considerar la posibilidad de su empleo.

El señor SALLES, Alcalde, expone que se estaba estudiando este tipo de re

molque pero que, en lo presente, no quedan disponibles.
Por unanimidad la Corporación resuelve autorizar la omisión del trámite de

propuesta pública para las reparaciones introducidas al camión Ford, del Depar
tamento de Aseo y Jardines, y disponer el pago del costo de ellas con cargo al
ítem 21-G-l, del Presupuesto Ordinario vigente. (Ant. N.9 1027-18).

PATENTES SUJETAS A LIMITACIÓN

4) Se da cuenta que por Secretaría se hizo llegar a los SS. RR. copia de los
antecedentes respectivos. Por esta razón se omite su lectura.

Por unanimidad se acuerda, resolviendo en los antecedentes N.os 1017-22. 1033-
25 y 1028-22, declarar que es de manifiesta conveniencia la otorgación de las si
guientes patentes para negocios sujetos a limitación por el D. S. 6.604, de 29-12-52:

Nombre — Dirección — Giros
Juana Panicucci vda. de Bianchi; Río Seco; Almacén de prov. al por mayor

con anexos de baratillo, cigarrería y jabón-velas.
Scc. Ramón Jabat y Cía. Ltda.; 21 de Mayo 1175; Gran Tienda.
Juan Blazina Ruzic; L. Navarro 1067; Alm. prov. con ventas al por mayor

y menor.

OTORGACIÓN DE UNA PATENTE ADICIONAL DE ALCOHOLES

5) Informe del Departamento de Inspección y Patentes en la solicitud de don
Pedro Rendic Celic, sobre otorgación de una patente adicional de alcoholes para
su negocio de calle Roca N.9 978-986. Dice el Departamento que el interesado
contó hasta el 30 de junio último con una patente adicional de alcoholes para su

negocio de cantina instalado en calle Lautaro Navarro N.9 1125 y que por ha
berlo vendido, gestionó el traspaso de la patente adicional para su establecimiento
de calle Roca, a lo que legalmente no fué posible acceder. En tal situación ha
renunciado a ella solicitándola para su negocio de hotel y cantina. Recomienda
dicho Departamento acceder al pedido.

Por unanimidad se acuerda acceder al pedido.
En consecuencia, resolviendo en los antecedentes N.9 1033-3, se acuerda con

ceder a don Pedro Rendic una patente adicional de alcoholes para su negocio de
cantina que funciona anexo al hotel en calle Roca N.os 978-986.

SOLICITUD DE LA EMPRESA CINEMATOGRÁFICA Y TEATRAL SOBRE ALZA
DE PRECIO DE LAS ENTRADAS AL TEATRO MUNICIPAL

6) Solicita la interesada se le autorice para cobrar los precios que indica,
durante diez días, programados en dos partes de cinco días cada una, para ia'
presentación del cantante denominado "El Chico de Arizona", que actuará en com
binación con películas cinematográficas de calidad.

El señor SALLES, Alcalde, ofrece la palabra.
El señor GUAJARDO dice que sin desconocer el esfuerzo que hace la Em

presa para traer artistas de cartel, ppdría ésta hacer una excepción del Teatro
Municipal no cobrando para esta sala precios tan elevados, ya"qu= pu-de usar
para ellos los teatros Politeama y Cervantes. Así, el Teatro Municipal quedaría
siempre para el público que no está en situación de pagar subidos' precios por
espectáculos teatrales, máxime cuando, en el último tiempo, se ha estado cobrando
mucho por las entradas a esa sala.

El señor DAVISON se manifiesta de acuerdo en autorizar el alza d» precios
cuando se trata de espectáculos nuevos o de trascendencia artística va aue para
el resto del tiempo el valor de las entradas no resulta elevado. Se declara con
forme con el pedido hecho por la Empresa.

El señor RASMUSSEN expresa también su conformidad especialmente por
que la Empresa expone que exhibirá películas de calidad.

El señor SALLES, Alcalde, dice que al menos asi lo hace presente la inte
resada. . .

El señor LILLO manifiesta su conformidad.
El señor VARGAS dice que si bien el precio pedido resulta algo elevado da

su conformidad por cuanto se trata de un espectáculo de cate°oria
El señor IBÁÑEZ expresa no estar de acuerdo con que nuevamente se pIo

ven los precios de las entradas al Teatro Municipal.
El señor GUAJARDO considera que sin necesidad de aumento de precios hion

puede la Empresa brindar en el Teatro Municipal un espectáculo de calidad va

que tiene a su disposición las salas del Politeama y del Cervantes nava 7.7.V. -

tra
El señor SECRETARIO anuncia que hay cinco votos por la ac-ntari™, ™„

dos en contra. *K u" «-an

eada una, del cantante denominado "El Chico de Arizona"'"" que actuará In coi°-
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binación con cine: día del debut: Platea $ 60.— ; platea alta $ 30.—, y balcón
S 20.—; los cuatro días siguientes: platea $ 50.—; platea alta $ 25.—, y balcón
$ 15.— Segunda presentación, los cinco días finales: platea $ 40.—; platea alta

$ 20.—, y balcón $ 12.—
Este acuerdo incide en los antecedentes N.9 1035-12.

REPARO DE CONTRALORÍA

7) Oficio de Tesorería transcribiendo el reparo N.9 2382, formulado por la Con
traloría General respecto de las siguientes cuentas municipales del mes de di
ciembre de 1953: a) diferencia de $ 5.644.71 no depositada durante ese año como

aporte legal para la Contraloría; y b) diferencia no depositada durante el año
pasado a favor del Servicio de Tesorería y que asciende a $ 21.623.—

El Departamento de Contabilidad y Control, después de analizar en detalle los

ingresos del presupuesto y los pagos decretados, informa que la diferencia a fa
vor de la Contraloría alcanza a $ 2.941.71 y que el pago debe decretarse, previo
acuerdo municipal, al ítem de imprevistos del presupuesto ordinario. En cuanto
a los aportes para el Servicio de Tesorería, dice que ellos alcanzan a $ 74.214.—

y que no existe diferencia alguna que cubrir.
El señor SALLES, Alcalde, señala que la diferencia indicada por el Depar

tamento de Contabilidad se ha producido por la diversidad de reglamentación
que se aplica y como consecuencia del reajuste anual del presupuesto; pero, en

ningún caso representa la cifra indicada por la Contraloría.
Por unanimidad queda acordado, en atención al expresado informe del De

partamento de Contabilidad y Control, recaído en los antecedentes N.9 1026-2,
autorizar con cargo al item de imprevistos del presupuesto vigente, el pago de
la suma de $ 2.941.72, para salvar el reparo formulado por la Contraloría, y dar
respuesta a la parte segunda de éste en la forma indicada por dicho departamento.

PAGO BONIFICACIÓN EXTRAORDINARIA A UN OBRERO JUBILADO

8) Informe N.9 92, de la Defensa Municipal, en la moción del regidor don
Jorge Cvitanic, para que establezca el derecho que tenga el obrero municipal
Mateo Magas, a la bonificación extraordinaria. Dice la Defensa que consta en
los antecedentes que este obrero no trabaja y que se le paga salario como pen
sión de jubilación. En el hecho, se trata de una subvención o ayuda municipal
a un ex servidor municipal, sin que sea salario por no haber trabajo, ni pen
sión de jubilación por no estar facultada la Municipalidad para pagar esta clase
de pensiones. Por consiguiente, el citado obrero no tiene derecho a la bonifi
cación por no tener carácter de obrero activo o jubilado.

Se toma nota. (Ant. N.9 1034-12).

FACULTAD MUNICIPAL PARA ESTABLECER PENSIONES DE MONTEPÍO

9) Informe de la Defensa Municipal. N.9 95, recaído en el acuerdo municipal
de 30 de diciembre de 1953, que dispuso pedir informe acerca de la facultad le
gal de la Municipalidad para establecer pensiones de montepío a favor de los
familiares de los obreros municipales fallecidos.

Dice la Defensa que la Municipalidad carece de atribuciones para establecer
pensiones de montepío, las que en la actualidad son otorgadas por el Servicio
de Seguro Social a la viuda e hijos menores de sus imponentes, de conformidad
a los artículos 40 y siguientes de la Ley N.9 10.383, qué crea el Servicio de Se
guro Social. Por consiguiente, los obreros municipales están afectos al régimen
de montepío como imponentes del servicio de Seguro Social.

El señor DAVISON dice que el alcance del acuerdo municipal que dispuso
pedir este informe es que se autorice a la Municipalidad para que fije una ayuda
en favor de los familiares de los obreros municipales que fallezcan, ya que las
pensiones o montepío que pague el Servicio de Seguro Social son muy bajas.
Cree que debe buscarse otra fórmula que permita hacer efectivos estos beneficios.

El señor LEYTON, Abogado Municipal, no cree que pueda encontrarse otro
camino para satisfacer estos deseos, por cuanto no se ve a qué título la Muni
cipalidad pueda estar acordando pensiones de jubilación o montepío.

Después de breve cambio de opiniones se acuerda tomar nota del informe
leído. (Ant. N.9 995-31).

SOBRE ARRENDAMIENTO DEL KIOSCO DE MÚSICOS DE LA PLAZA MUÑOZ
GAMERO. INFORME DE LA DEFENSA MUNICIPAL EN LA SOLICITUD DEL

SINDICATO DE DUEÑOS DE AUTOMÓVILES DE ARRIENDO

10) Se da cuenta de la solicitud presentada por los interesados, en la cual

piden se les facilite para sus actividades nocturnas, el uso del kiosco de músicos
de la Plaza Muñoz Gamero, comprometiéndose a mantenerlo en buenas condi
ciones y cumplir las obligaciones que le imponga la Dirección de Obras Muni
cipales.

El señor VARGAS dice tener entendido que este asunto ya fué tratado en se

siones anteriores.
El señor SOTO REYES, Secretario, informa negativamente, haciendo notar

que en sesiones pasadas un señor regidor se refirió en general a ello para pe
dir se apuren los informes solicitados.

En seguida se lee el informe de la Defensa Municipal, en el cual se expresa:
"Según se desprende de los informes 232 y 252 de la Dirección de Obras y 231
del Departamento de Contabilidad, no hay constancia que el mencionado kiosco
se haya construido con fondos municipales y sin embargo hay antecedentes que
éste fué donado a la ciudad por la población de Magallanes, en el año 1910, con
motivo del primer centenario de la Independencia Nacional, según placa que aún
existe adherida al kiosco.

"La finalidad de esta obra de ornato es evidentemente para el uso exclusivo
de la banda de músicos.

"Por consiguiente, informo a US. que tratándose de una donación, cuya acep
tación tácitamente envuelve el gravamen de mantenerla para el fin que fué do-
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nada, esta Defensa estima que es improcedente el arriendo del kiosco y corres

ponde entonces rechazar la solicitud, sin perjuicio de que los solicitantes pueoa»

pedir el permiso correspondiente para la construcción de un kiosco, de co"Ior
midad al Art. 52 N.9 8 de Ley de Municipalidades y Art. 28 y siguientes ae ja

Ordenanza de Rentas Municipales".
El señor GUAJARDO expone que del informe leído se desprende que no es

posible legalmente acceder al pedido de los choferes en cuanto al arrendamiento

del kiosco? pero que también se señala la posibilidad de que el Sindicato de Cho

feres construya un nuevo kiosco para sus actividades de servicio de acu.rdo

con los planes que puede aprobar Ja Dirección de Obras Municipales.
El señor VARGAS expone que en realidad resulta lamentable que no se pue

da dar en arrendamiento este kiosco cuya ocupación facilitan^ a los choferes el

mantenimiento de un servicio nocturno de automóviles de arriendo que tan ne

cesario resulta para la ciudad. Si bien es cierto que se trata.de una donación

hecha a la ciudad para el uso de la banda de músicos no lo es menos el hecho

de míe la banda toca muv pocas veces. Resulta laudable la idea de ios cno-

í "rerporque desean mantene? un servicio nocturno, de caráctei-permanente de

autornóviles de alouiler Habría que buscar una formula que permita a la Mu.

nMdad3 facilitaries^ese11 kiosco3 para tales actividades ya que su.ocupación
sería después de las doce de la noche, no interfiriendo entonces la labor de la

ba"11 s^ño^SALLES. Alcalde, dice que la banda de músicos no P^e °cupario
ahora porque está lleno de ladrillos y materiales que se están empleando en los

trahains de transformación de la Plaza Muncz Gamero. .

E señor DAVISON pregunta si sería posible facilitarles el uso del kiosco

aunque ISera en forma transitoria ya, que clip será siempre preferible a qu e

construva un nuevo k^sco que afearía la estética de la Plaza Muñoz Gamero.

C°nHsyeñor VARGAS agrega^ que a lo mejor los choferes«no están en situación

d° construir un nuevo kiosco, dado el elevado costo de los materiales.

El señor GUAJARDO no cree que una nueva construcción hecna de acuerdo

con los planos que apruebe la Dirección de Obras Municipales, pueda afear la

Xa ya que en otras ciudades hay construcciones de esta naturaleza, hechas en

forma que sirven de adorno a los paseos públicos.
El señor IBÁÑEZ pregunta si sería procedente facilitarlo para el uso noc

turno por los choferes del servicio público sin entrar a su arrendamiento, punto

éste que la Defensa Municipal considera ilegal.

El señor LEYTON. Abogado Municipal, dice que su informe se re^re, espe
cíficamente al arrendamiento del kiosco y a la oohgacion que tiene la Mumci

palidad de mantenerlo para el fin que fué donado.

El señor RASMUSSEN hace notar que, efectivamente, si ^f «lon'do para

un fin determinado, debe el Municipio cuidar que se cumplan las obligaciones

que nacen de la propia donación.
El señor IBÁÑEZ: ¿Y quién va a reclamar de esto...?

„.„,,„,,„,, ->p h,_
El señor SALLES, Alcalde, dice que se puede estudiar la posibilidad de na

bilitar el sótano del kiosco en forma de que permita albergar a los choferes que

establezcan el servicio nocturno de automóviles de alquiler.
El señor VARGAS dice que si no se les puede arrendar el kiosco por que no

se les facilita simplemente su ocupación sin cobrar canon alguno.
El señor SALLES, Alcalde, considera que antes de llegar a ello o a la cons

trucción de un nuevo kiosco, puede conversarse con los interesados para llegar

a un arreglo que permita habilitar una pieza en el sótano, con lo cual se aten

derían los fines que interesan a les choferes y se cumplirían, a la vez, las fina

lidades de la donación. , .

Después de breve cambio de opiniones, queda acordado dejar pendiente este

asunto para estudiar la posibilidad indicada por el señor Alcalde.

(Ant. N.9 1027-14).

INFORME DEL MINISTERIO DE SALUD PUBLICA SOBRE ARRENDAMIENTO

TíF T OTES DE BAHÍA FELIPE Y SPRINGHILL. DE LA JUNTA DE BENEFI-
juü iAfxr.9

CENCÍA DE MAGALLANES

11) Se da cuenta que este informe incide en el acuerdo tomado en sesión

N ° 178, ordinaria, de 22 de marzo último, en el cual, a raíz de una moción pre

sentada por el regidor don Rene Lillo, se dispuso oficiar al Gobierno represen

tándola la inconveniencia del arrendamiento de lotes de la Beneficencia, a una

f'rma que ya tenía otros campos, con lo cual se desvirtuaba el espíritu de la ley-
de tierras y se hacía un mal negocio para ese Servicio Público.

El señor SALLES, Alcalde, pregunta qué fecha tiene el informe y cuándo
fué recibido en Secretaría.

.

El señor SOTO REYES, Secretario, dice que viene fechado en Santiago, a 15
de junio de 1954. y que fué recibido en Secretaría el 6 de julio en curso.

El señor SALLES, Alcalde: Como puede verse, fué enviado vía ordinaria y
de ahí su atraso.

,. .

El señor SECRETARIO lee este oficio, cuyo texto es el siguiente: "Sobre
arrendamiento lotes 13-14 y 16 de Bahía Felipe y Springhill de la H. Junta de

Magallanes.
"Santiago. 15 de junio de 1954.— N.9 866.— En atención al oficio de US.

N? 477, de 12 de abril del año en curso, me permito transcribirle lo informado
por el Servicio Nacional de Salud, en nota N.9 20.671, de fecha 14 de junio en

curso, que dice lo que sigue:
"En relación con la providencia N.9 965, de fecha 29 de abril ppdo.. recaída

en el oficio N.9 477, de 12 del mismo mes, del señor Alcalde de la I. Municipa
lidad de Punta Arenas, sobre las críticas formuladas por esa I. Corporación' al
Servicio Nacional de Salud por el procedimiento seguido por éste, en el arren
damiento de las tierras magallánicas que posee, tengo el agrado de informar a
US. lo siguiente:

"Desde mediados del año podo., la Dirección General del Servicio Nacional
de Salud, empezó a preocuparse del futuro arriendo o explotación de los lotes
13, 14 y 16 de Bahía Felipe y Springhill que vencían el 31 de marzo del pre
sente año, después de un período de arriendo de 15 años y oor los cuales se "ve-
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nían pagando como renta la suma de $ 22.500.— por cada lote, a excepción del
lote 13 cuya renta fué aumentada a $ 75.720.— a partir del 1.9 de abril de 1952

Sor traspaso de arrendamiento del señor Saldívar a D. Juan Fernández, acuerdo
.9 16 de 18 de agosto de 1952 de la H. Junta Central.
"Como se expresa en el acta de sesión de la I. Municipalidad de Punta Are

nas, los lotes 13, 14, 15 y 16 de 2.500 Há. cada uno, forman en conjunto un paño
de 10.000 Has., fué concedido en usufructo por el Fisco a la Junta de Beneficen
cia de Magallanes según la Ley de Tierras N.9 6.152, de 31 de diciembre de 1937,
para atender al mantenimiento de sus servicios hospitalarios y de asistencia so
cial, transfiriéndose posteriormente en dominio según el Decreto Supremo N.9 186
de 30 de enero de 1941.

"Según este último decreto, las rentas en lo sucesivo se pagarán directamente
a la Beneficencia y ésta se comprometía a respetar los contratos de arrenda
miento vigentes hasta las fechas de sus respectivos vencimientos.

"En el momento de la transferencia a la Beneficencia aparecían como arren
datarios las siguientes personas:

"LOTE N.9 13.— Señor Manuel de la Cruz Saldívar.

"LOTE N.9 14.— Señor Eliecer Pizarro.
"LOTE N.9 15.— Señor Alfredo Andrade Bórquez.
"LOTE N.9 16.— Señor Juan Andrade H.

\

"Los lotes 13-14 y 16 fueron arrendados por 15 años con vencimiento al 31
de marzo de 1954, y lote N.9 15, también por 15 años, pero en razón de que el
primitivo concesionario no pudo dar cumplimiento a las exigencias económicas,
se otorgó a otra persona per el Fisco, con dos años de diferencia, o sea, para
terminar en 1956.

"En conformidad a los antecedentes que obran en poder de esta Superiori
dad, los referidos arrendatarios no trabajaron sus concesiones directamente a

excepción del señor Alfredo Andrade Bórquez, que tiene el lote N.9 15, que lo
ha explotado directamente desde el comienzo de su contrato, los demás iniciaron
una explotación directa por ellos, pero pronto entregaron sus lotes en subarren
damiento, de manera que diches arrendatarios burlaron el espíritu de la ley. El
arrendatario del lote N.9 16, señor Juan Andrade, recuperó el lote arrendado
hace un año de la firma subarrendadora y hoy día se ha hecho fuerte en él sin
derecho alguno.

"El H. Consejo Nacional de Salud en virtud de la Ley 10.383 y del Regla
mento Orgánico, después de estudiar la mejor forma de explotación llegó a la
conclusión que debía tomarlos en administración directa, pero como ya tenía
sus planes agrícolas generales de sus predios en pleno desarrollo, no estimó con

veniente distraer capitales hasta un año más en la explotación directa de estos
lotes y consideró que debía arrendarlos por ese tiempo.

"Con este objeto, por acuerdo N.9 832, de sesión N.9 65 de fecha 21 de no

viembre del año ppdo., acordó solicitar propuestas públicas para el arrendamiento
de los lotes 13, 14 y 16 ya mencionados, por el plazo de un año, con pago de
contribuciones por el arrendatario, prohibición de mantener más de un animal
de esquila por Há.

"Se fijó como fecha de término de recepción de las propuestas el día 14 de
diciembre de 1953 a las 12 horas tanto en Punta Arenas como en la Capital, ha
ciéndose las publicaciones del caso en ambas ciudades.

"Con fecha 22 de diciembre en sesión de la H. Comisión de Fundos del Con

sejo Nacional de Salud, fueron abiertas las prepuestas por el señor Presidente de
dicha Comisión.

"Se recibieron nueve propuestas, cuatro en Punta Arenas y cinco en San

tiago, con el siguiente resultado:

Proponente RENT AS OFRECIDAS Observaciones
Lote 13 Lote 14 Lote 16

l.-José Schmidt Letner $ 500.000.—

636.500.—

660.000.—

$ 636.500.—

" 660.000.—

" 800.000.—

2.—José Novakovic V. ..

3.—José Novakovic V. ..

4.—José Novakovic V. ..

5.—Soc. Agrie. Jordán
Hnos

6.—Siegfried G. Gilde-
meister Koller

7.—Juan José Fernández
" 660. 000.—

8.—Natalio Marusic .. ..

" 715.000.—
"

715. 000.—

El 50% de la
utilidad líqui
da con el mí
nimo de 500
mil pesos.

636.500.—

660.000.— Se interesa
por uno de los
tres lotes.

700.000.— Ofrece la al
ternativa d e

pagar con la
mitad en dine
ro y la mitad
en lana.
Los gastos de
e s c r i tura e

impuestos de
cargo del pro
ponente.

715.000.— Se interesa
por los tres lo
tes, pero esta
ría llano a to
mar 1, 2 o 3.
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9.—Juan F. Andrade H. "650.000.— Los gastos de
escritura o im

puestos de car

go del propo
nente.

"Analizadas estas propuestas por la H. Comisión de Fundos, el Consejo Na

cional de Salud aprobó, por ser la más conveniente a los intereses de la institu
ción, la presentada por la firma D. Siegfried T. Gildemeister Moller por los lo

tes 14 y 16 en la suma de $ 800.000.— y $ 700.000.— respectivamente, acuerdo
N.9 17 de 15 de enero del presente año; imponiéndose condiciones especiales so

bre reconocimiento absoluto" a la Beneficencia de las mejoras ya ejecutadas y
siendo de responsabilidad del arrendatario el desalojo de los lotes en cuestión

.de sus ex arrendatarios.
"Debo hacer presente a US. que respecto del valor del lote N.9 16, había una

propuesta ligeramente más alta por $ 715.000.—, o sea, una diferencia de quince
mil pesos, presentada por el señor Natalio Marusic T., pero la firma Gildemeis
ter había propuesto como alternativa de pago, el 50% en dinero y el 50% en

lanas, procedente del tipo existente en el lote correspondiente, partiendo de 2.300
Kgs. A juicio de la H. Comisión de Fundes y de los técnicos del Servicio Na

cional de Salud esta fórmula significaba ventaja, toda vez que se puede afirmar

que el precio en la próxima temporada debe ser muy superior al actual por ra

zones económicas internas del país y de situaciones internacionales ocurriendo

precisamente lo contrario de lo que se señala en el oficio del señor Alcalde de
Punta Arenas.

"Posteriormente, el H. Consejo por acuerdo N.9 52 de fecha 4 de febrero últi
mo aceptó la propuesta del señor Natalio Marusic T. por el lote 13 7-or la suma

de $ 715.000.— fijándosele las mismas condiciones que las acordadas para la fir
ma Gildemeister, en cuanto a reconocimientos de las mejoras y el desalojo por
-cuenta del arrendatario de su actual ocupante. Notificada dicha resolución al
interesado éste no aceptó las condiciones impuestas.

"Posteriormente el H. Consejo en sesión de fecha 18 de febrero ppdo., por
acuerdo N.9 120 dispuso que la H. Comisión de Fundos y el señor Director Ge
neral finiquitaran el arrendamiento del lote N.9 13 en la mejor forma posible
a los intereses de la institución.

"En vista de la negativa del señor Marusic, se dispuso por la Superioridad
ofrecer el lote a su actual ocupante señor Juan José Fernández por la suma de
$ 800.000.;—, valor máximo ofrecido por lotes de Springhill y Bahía Felipe en

Jas propuestas ya citadas, lo que fué aceptado por el señor Fernández, sobre la
base de, la renta indicada, reconocimiento de mejoras y entrega indefectible del
lote el 31 de marzo de 1955.
. ■ : "De la relación de los hechos expuestos sobre arrendamiento de los tres lo
tes de Magallanes que vencían el 31 de marzo del año en curso, el señor Minis
tro .podrá estudiar la corrección del procedimiento seguido y la cautela de los in
tereses de la institución demostrando que los argumentos expuestos por la I. Mu
nicipalidad de Punta Arenas no sen suficientemente convincentes, especialmente
cuando se defiende a los ex arrendatarios de lotes 13 y 14 y 16 que sin excep
ción no cumplieron el espíritu de la ley al subarrendar los lotes, prácticamente
desde el comienzo de sus respectivos otorgamientos de contratos por el Fisco,
y que, por el contrario, casi obrando de mala fe, como el caso del arrendatario
.del lote N.9 16 que un año antes del vencimiento recuperó el lote subarrendado
explotando a full. contraviniendo lo estipulado por la ley, al mantener más de
jun animal de esquila por Há., hecho constatado en el presente año por un fun
cionario nombrado por el señor Intendente y comprobándose últimamente por la
Comisión que actuó en la entrega de los lotes a sus nuevos arrendatarios, el to
tal abandono del campo y mal estado de las instalaciones construidas, etc., ha
biéndose negado su ocupante señor Juan Andrade H. a entregar el lote después
de cumplido el contrato de arrendamiento".
. '.'Saluda- a US. (Fdo.): POR EL MINISTRO".

El señor LILLO, con referencia al oficio leído, expone que ha quedado cla
ramente constancia en acta, que al intervenir en este asunto, no ha defendido a
nadie en particular, y que, en cuanto a la objeción hecha, de que existen, al pa
recer, dos criterios para aplicar la Ley de Tierras, ya que se entregan dos lotes
a una misma persona o forma, el oficio en cuestión no ha podido desvirtuar ese

cargo.
El señor SALLES, Alcalde, dice que este criterio puede tener como fundamento

el hecho de que la Beneficencia es propietaria de esos lotes. Con todo, como el
texto del oficio se insertará en acta, más adelante se pueden hacer los alcan
ces que se estimen convenientes.

Se toma nota de la comunicación leída. (Ant. N.9 1032-29).

INCIDENTES

-'■.Terminada la tabla se pasa a incidentes, considerándose los siguientes asuntos.

CONTROL DEL PRECIO Y PESO DE LA CARNE

El señor GUAJARDO expone: "Señor Alcalde: En la tarde de hoy pude obser
var que una carnicería, una modesta carnicería del Barrio Prat, ha sido clausu
rada o mejor dicho "empapelada" por expender carne a mayor precio del fijado
oficialmente, no me extrañaría mayormente esta medida, si se procediera con la
misma energía, para sancionar a los grandes especuladores, a los carniceros ma
yoristas, que impunemente, con el silencio cómplice del señor Intendente de la
Provincia y del Delegado Provincial de la SAP, burlan a diario las disposiciones
sobre precio de la carne vendida a los minoristas. Como un ejemplo, puedo ma
nifestar que COFRIMA ha sido varias veces denunciado y sólo ha sido amones
tado, porque parece y de ésto no me cabe duda, que las autoridades están más
para defender a los grandes monopolios, a los intereses creados, que al pueblo
y puedo manifestar que los carniceros mayoristas, y ésto también lo sabe el se-
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El señor SALLES, Alcalde, dice que en una próxima modificación puede crearse
una glosa que consulte fondos para estas actividades culturales.

REAJUSTE DE JORNALES

El señor GUAJARDO pregunta cuándo se pagará el reajuste de jornales de
los obreros.

El señor SALLES, Alcalde, dice que la diferencia correspondiente al año en
curso será cancelada en los primeros días de agosto y que para la de los ante
riores deberá cursarse una suplementación del presupuesto.

El señor IBÁÑEZ informa que la comisión municipal nombrada por decreto
de la Alcaldía para aplicar el dictamen de la Contraloría General, dio término
a su labor y elevó un informe con las planillas de reajuste de salarios, en las
cuales se ha dejado a cada obrero con el grado que legalmente le corresponde.
Destaca el esfuerzo y entusiasmo con que trabajó el funcionario de Contabilidad,
don Luis F. Salles, en la confección de las planillas, gracias a lo cual fué posible
terminarlas en breve plazo. Deja constancia en acta de esta labor extraordinaria
y pide que tal reconocimiento sea registrado en la hoja de servicios de este em

pleado y termina señalando que nada mejor en este caso que disponer el pago
de trabajos extraordinarios como se acuerda a otros empleados.

LIMPIEZA DE CUNETAS

El señor GUAJARDO señala que en varias ocasiones se ha referido a la con

veniencia de limpiar las cunetas de calle Angamos, entre O'Higgins y Lautaro
Navarro. Vuelve sobre esto porque hasta la fecha nada se ha hecho y porque
ha visto que las aguas se estancan impidiendo el libre paso de los peatones.

El señor SALLES, Alcalde, observa haber visto a un obrero ocupado en esos

trabajos. Cree que las diferencias de nivel impidan el libre escurrimiento de las

aguas y anuncia que pedirá a la Dirección de Obras que haga la verificación
del caso.

RIPIADO CALLES POBLACIÓN RIO DE LA MANO

El señor GUAJARDO dice que los vecinos de la Población del Río de la
Mano han pedido se proceda a ripiar las calles de ese sector, que están en ma

las condiciones de tránsito. Considera que estos trabajos deben ejecutarse para
mejorar las vías de tránsito de la población.

ALCANTARILLADO EN SARGENTO ALDEA

Pide en seguida disponer la colocación de alcantarillado en calle Sargento
Aldea, asunto al cual se ha referido en varias ocasiones. Hace notar que incluso
se ha comprado materiales para las obras pero que éstas no se han iniciado.

El señor SALLES, Alcalde, dice que ese sector queda fuera del radio urbano
de la ciudad y que verá con la Dirección de Obras qué posibilidades hay para
atender los trabajos.

AGUA POTABLE EN PASAJE ALTAMIRANO

Él señor LILLO dice que los vecinos del Pasaje Altamirano están sin agua
desde hace varios días y que han llegado con su reclamo a la Municipalidad
sin ser atendidos.

El señor SALLES, Alcalde, ofrece preocuparse de ello.

JARDINES EN CALLES FAGNANO-SESORET

El señor VARGAS señala que en calle Fagnano con Señoret existen unos

matorrales cubiertos de papeles y residuos llevados por el viento que por su

estado de abandono causa muy mala impresión. Las plantas existentes son. al

parecer, rosales silvestres, y con pequeño gasto pueden podarse para mejorar esa

parte de la ciudad que muchas veces es visitada por turistas.
El señor SALLES, Alcalde, dice que trasladará este pedido al Departamento

de Aseo y Jardines.

CONFERENCIA EN SAN VICENTE DE PAUL

El señor RASMUSSEN. expone: "Ilustre Corporación: He creído de sumo in

terés traer a esta Municipalidad, para su conocimiento como tribuna del pueblo,
una obra que está en marcha en nuestra ciudad y que presta positivos y valio

sos servicios a la colectividad, me refiero a la Conferencia de San Vicente de

Paul, cuya finalidad, es ir en ayuda del necesitado y que funciona en el Barrio
Arturo Prat a iniciativa del Párroco de Cristo Obrero, Rvdo. P. Dr. Juan Vigna.
Esta institución inspirada en los reglamentos que rigen estos centros de cari

dad, desarrolla sus actividades en el populoso sector ya nombrado, llevando al
necesitado su humanitaria ayuda y es así como las familias, cuya suerte y des
tino les son adversas para ganarse el sustento, ya sea por las enfermedades u

otras calamidades, reciben el recurso generoso de las personas que abnegada
mente llegan hasta estos desamparados.

"Oportuno es recordar que este movimiento de generosidad cumple en Chile

un centenario de existencia, contándose en la actualidad con más de 120 Cen

tros a través del pais, los que socorren a más de 1.500 familias, prodigándoles
alimentos, vestuario, atención médica, medicinas, etc.

"Las "Conferencias de San Vicente de Paul", conocidas mundialmente, tie

nen en nuestra ciudad a dignos imitadores, los que aunados en esta institución
en sus secciones femenina y de hombres realizan una silenciosa y abnegada la
bor en favor de los que sufren y donde otras instituciones no llegan y es aquí
donde llega esta efectiva ayuda, son manos generosas que acuden donde impera
la desgracia, las enfermedades, el olvido y hasta la ingratitud de las gentes. Sus
miembros unen la palabra a la acción y lo hacen, sin propaganda, silenciosa-
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mente, lo que significa esta altruista labor, haciéndola merecedora de un reco

nocimiento general, por cuanto las personas que se han tomado esta sublime
tarea, no son precisamente gente de fortuna sino de nuestra clase media, pero
sí, empapadas de alto espíritu cristiano y que lo demuestran a través de estas
obras.

"Conociendo de cerca esta gran obra, es que traigo con orgullo a esta Cor
poración su significado y debo manifestar que he presenciado como en el día
de ayer y en ocasión de celebrarse una fecha recordatoria de su fundación, se

repartieron víveres y vestuario a más de un centenar de personas, y en muchos
casos esta ayuda fué llevada a los domicilios.

"Esta intervención del suscrito no significa pedir ayuda directa al Munici
pio, por cuanto los miembros de la Conferencia de San Vicente no solicitan la
ayuda pública para ser ellos los favorecedores ante los desamparados, pero sí,
quiero aprovechar esta tribuna para manifestar que por este medio se puede
realizar una fecunda y humanitaria obra en favor de los que realmente nece

sitan de nuestra ayuda y esto lo puede hacer personalmente todo aquel que
desea colaborar con esa institución ya sea enviando ropas, víveres, materiales
de construcción o cualquier objeto de utilidad que pueda prestar servicio en un

hogar donde lodo falta, no se piden objetes o útiles nuevos, basta que estén en
buen estado y esto puede ser enviado a la Conferencia que funciona en la Pa
rroquia de Cristo Obrero, donde existe un grupo de personas que acuden a so
correr a los necesitados.

"Quizás en alguna oportunidad en que la Ilustre Municipalidad cuente con

alguna disponibilidad a su favor, podría desprenderse de algunos fondos para
colaborar en esta gran obra social, lo que propongo a la Ilustre Corporación".

Termina expresando que trae esto porque conoce de cerca la humanitaria
labor que está desarrollando esta organización en favor de los desamparados y
de la miseria que aflige a muchos seres humanos.

El señor SALLES, Alcalde, dice que tendrá presente este asunto para ver si
es posible acordar alguna ayuda.

REUNIÓN CONJUNTA DE ALCALDES DE LA PROVINCIA

El señor SALLES, Alcalde, da cuenta en seguida del resultado a que se llegó
en la reunión conjunta de Alcaldes de la provincia, celebrada el viernes último.
Dice que los señores Alcaldes de Natales y Porvenir manifestaron su absoluta
conformidad al proyecto de nuevas rentas regionales y que la posición de am
bos respecto del porcentaje de distribución fué que se asignara el veinte porciento para sus respectivas comunas, quedando el sesenta por ciento para la de
Magallanes .

El señor SOTO REYES, Secretario Municipal, hace una reseña de lo tra
tado y de la forma como se desarrolló la reunión e informa que el acta respec
tiva será anexada a la de la presente sesión como documento oficial. Dice quelos señores Alacldes de Natales y Porvenir esperan la resolución de esta Muni
cipalidad respecto de la distribución de los recursos que consulta el proyectocitado y que inmediatamente estarían en situación de hacer llegar el plan de
obras para su inclusión en el articulado. Fueron también de parecer que la tra
mitación se haga independientemente de las materias que se hagan negar a la
Conferencia Nacional de Municipalidades de Antofagasta.

.,
Unánimemente los SS. RR. se pronuncian favorablemente respecto de la dis

tribución de los probables recursos que dará el proyecto citado, auedando esta
blecido que ella será la siguiente: Magallanes, sesenta por ciento- Tierra d°l Fue
go, veinte por ciento e igual porcentaje para Ultima Esperanza.

El señor GUAJARDO hizo ver la conveniencia de promover un movimiento
de opinión de toda la ciudad en favor de este proyecto que consulta un impuestosobre quienes están en situación de pagarlo y cuyo producido se invertirá en la
ejecución de un plan de obras de progreso de la ciudad, que beneficiará a todos.

TERMINO DE LA SESIÓN

A las 21.20 horas se levanta la sesión pasando la Corporación a sesión secreta.
Se dio termino a la sesión a las 21.30 horas.

Conforme.
LUIS A. SOTO REYES, Secretario Municipal y de la Alcaldía.

ANEXO AL ACTA DE LA SESIÓN N.9 190, ORDINARIA, DE 26-VII-1954. — REU
NIÓN CONJUNTA DE LOS ALCALDES DE LA PROVINCIA DE MAGALLANES.

En Punta Arenas, a 23 de julio de 1954, a las 17 horas, en la Sala de Des
pacho del señor Alcalde, se reunieron los señores Alcaldes de las Municipalida
des de la Provincia de Magallanes, señores Eimilio Salles Thurler de Maulla
nes; Antonio Miranda Saldivia, de Ultima Esperanza, v José del C r,™»,■ Ln
drade, de Tierra del Fuego.

" A"~

Estuvieron también presentes^ los Secretarios de las Municipalidades de Magallanes y Ultima Esperanza, señores Luis A. Seto Reyes y Francisco MancillaCárdenas, respectivamente.
«-«•«--u jviduuua

BIENVENIDA

El señor SALLES, Alcalde de Magallanes, dio una cordial bienvenida a los
señores Alcaldes visitantes y les expresó sus agradecimientos por haber aceptado
la invitación para esta reunión conjunta. Hizo ver que mediante la acción man
comunada de las tres municipalidades de la provincia, será posible obtener ¿l
despacho de medidas tendientes al progreso de las comunas

El señor MIRANDA, Alcalde de Ultima Esperanza, agradeció estas palabrasy dijo ser portador de un cariñoso saludo de la Corporación de su presidencia
para el señor Alcalde o mismo que para el señor Secretario Municipal Aera
decio finalmente las palabras de bienvenida del señor Salles

6

El señor GÓMEZ, Alcalde de Tierra del Fuego, manifestó" que traía igual mi.
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sión de la Municipalidad de Porvenir y que la cumplía con especial satisfacción.
Agradeció también las palabras del señor Salles.

Los señores SOTO REYES y MANCILLA, Secretarios Municipales, también

agradecen.
CONVOCATORIA

El señor SALLES, Alcalde de Magallanes, informa que tal como es de cono

cimiento de los señores Alcaldes, se había convocado a esta reunión con el objeto
de uniformar el pensamiento de las tres municipalidades para lograr el despa
cho del proyecto, iniciado en la Municipalidad de Magallanes, que consulta nue

vas rentas para la ejecución de un plan de obras de carácter extraordinario y
que se financia con la aplicación de un impuesto a la producción agropecuari
de la zona.

El señor MIRANDA, Alcalde de Ultima Esperanza, hace constar que el refe
rido proyecto, tal como se expresa en el oficio que en esta oportunidad entrega
al señor Secretario Municipal, ha merecido general aceptación por parte de la
Municipalidad de su presidencia, con la sola salvedad de que el porcentaje de
distribución debe ser del veinte por ciento a favor de Natales, en vez del 15%
como se había contemplado.

El señor SOTO REYES, Secretario Municipal, da cuenta del texto de este
oficio.

El señor GÓMEZ, Alcalde de Tierra del Fuego, expone también que la Mu
nicipalidad de Porvenir acepta dicho proyecto, pero que dicho porcentaje debe
ser también dé un veinte por ciento para la Municipalidad de su presidencia.

El señor SALLES, Alcalde de Magallanes, pregunta qué opinión tienen los
señores Miranda y Gómez respecto de la posibilidad de destinar un porcentaje
determinado de estos fondos para la construcción de la red caminera, con carác
ter definitivo, de la provincia. Cita a este respecto otro proyecto presentado por
él a la Municipalidad de Magallanes, en el cual se recomendaba destinar un veinte
por ciento del producido total para esas obras.

Hubo breve cambio de opiniones sobre el particular, acordándose finalmente
llevar este asunto como una sugerencia a las respectivas Corporaciones Munici
pales, para, de ser aceptada, incluirla en el plan de trabajos que se financiará
con el producido del impuesto en cuestión.

El señor MIRANDA, Alcalde de Natales, preguntó al señor Salles qué opinión
tenía respecto de la distribución de los porcentajes, contestando éste que pon
dría estas opiniones en conocimiento de la Municipalidad. Los señores Miranda
y Gómez dejaron en claro que habían venido a esta reunión trayendo a firme el
acuerdo de sus respectivas Corporaciones.

En seguida se cambiaron opiniones respecto de la mejor forma de confeccio
nar y dar trámite al proyecto de ley que legisle sobre la materia. Hubo acuerdo
unánime para reunir aquí el programa de obras que cada Municipalidad apro
bará para su inclusión en el articulado. En cuanto a la mejor forma de despa
charlo, el señor Miranda sugirió la conveniencia de que una comisión, presidida,
de ser posible, por los propios Alcaldes, e integrada por algunos regidores de
las tres Municipalidades, se trasladara a Santiago no sólo para hacer entrega
de él al Gobierno, sino para interesar a los parlamentarios en su pronto des
pacho. Por su parte, el señor Gómez no fué partidario del envío de estas comi
siones por señalarle la experiencia que tiene en esta materia, que el tiempo re
sultaría escaso y de poco provecho las actuaciones de una comisión. Estima que
el propio parlamentario de la provincia puede ocuparse de ello. Sin ser parti
dario de ella, no se opone a su envío. El señor Salles, cree que el abogado de
la Defensa Municipal, señor Leyton, que dentro de poco viajará a Santiago en
comisión de servicios, podría encargarse de esta tramitación. El señor Miranda,
sin dudar en ningún momento de la capacidad del señor Abogado Municipal ni
de las mejores intenciones que tenga para el mejor desempeño de su misión,
cree preferible el envío de una comisión de miembros de las propias municipa
lidades. Finalmente se dejó pendiente este asunto.

Los señores Alcaldes de Natales y Porvenir pidieron se les diera a cono
cer, en el más breve plazo, la resolución que adopte la Municipalidad de Ma
gallanes sobre la distribución de porcentajes del proyecto, a fin de ponerla en

conocimiento de sus respectivas corporaciones. El señor Salles, Alcalde de Ma
gallanes, quedó en atender este pedido.

Hubo acuerdo unánime para tramitar este proyecto independientemente de
las materias que se lleven a la Conferencia Nacional de Municipalidades de
Antofagasta.

CONFERENCIAS DE MUNICIPALIDADES

El señor SOTO REYES, Secretario Municipal, se refirió a la constitución de
la Conferencia de Municipalidades de la Provincia, filial de la Conferencia Na
cional de Municipalidades, y pidió a los señores Alcaldes el nombramiento de
sus representantes. <«a*¡r

El señor GÓMEZ, Alcalde de Porvenir, dijo que se había designado al regi
dor de la Municipalidad de Magallanes, don Rene Lillo, para que conjuntamente
con él, constituyeran la representación de esa Municipalidad, hecho éste que se

había comunicado por oficio.
El señor MIRANDA, Alcalde de Natales, preguntó qué noticias había res

pecto de la proyectada Conferencia Nacional de Municipalidades, que se efec
tuaría en los primeros días de agosto próximo en la ciudad de Antofagasta.

El señor SALLES. Alcalde de Magallanes, expuso que no había ninguna in
formación oficial y que precisamente en el día de hoy se había telegrafiado pi
diendo noticias al respecto.

TERMINO DE LA SESIÓN

Después de breve cambio de opiniones respecto de los problemas propios de
cada comuna, se puso término a la sesión a las 19 horas, agradeciendo el señor
Salles la asistencia a ella de los señores Alcaldes y del Secretario de Natales.

Conforme.
LUIS A. SOTO REYES, Secretario Municipal y de la Alcaldía de Magallanes.
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ACTA DE LA SESIÓN N.9 191, ORDINARIA, DE 9 DE AGOSTO DE 1954.

En Punta Arenas, a nueve de agosto de mil novecientos cincuenta y cuatro,
se reúne en sesión ordinaria la Ilustre Municipalidad de Magallanes. Preside el
señor Alcalde, don Emilio Salles Thurler, y asisten los siguientes señores Regi
dores y Jefes de Servicios Municipales: don Cecil O. Rasmussen Bishop, don Ma
nuel ibáñez Pérez, don Ernesto Guajardo Gómez, don Marcos Martínez Grandón,
don Rene Lillo González y don Jorge Cvitanic Simunovic, que se incorpora a la
Sala en la ocasión que se indica; Secretario Municipal y de la Alcaldía, don Luis
A. Soto Reyes; de Obras y Urbanización, don Nicolás Izquierdo Araya; Defensa
Municipal, don Héctor Leyton Poblete; de Tránsito, don Carlos Rosas Ampuero,
y de Contabilidad y Control, don Luis Vera Soto.

Se abre la sesión a las 19.05 horas.

ACTA

Sin modificaciones se aprueba el acta de la sesión ordinaria anterior.

TABLA

Los asuntos de la tabla se tratan como sigue:

OFICIO DE LA ALCALDÍA PROPONIENDO MODIFICACIONES A LA PLANTA
Y REMUNERACIONES DE LOS EMPLEADOS Y OBREROS MUNICIPALES

1) Oficio N.9 1062, de 31 de julio último, de la Alcaldía, proponiendo modi
ficaciones a la planta y remuneraciones de los empleados y obreros municipales.
Expone que de acuerdo con las prácticas de servicio y conforme a la reglamen
tación en vigor, este proyecto deberá ser considerado en sesión secreta dentro
del mes de agosto, y que el detalle de la modificación se analiza en oficio se

parado.
El señor SALLES, Alcalde, expresa que por Secretaría se hará llegar a los

SS. RR. los antecedentes que faciliten el estudio de este proyecto, a fin de que
sea considerado más adelante en la sesión que se determine.

Se acuerda tomar nota del oficio leído y considerar más adelante este asunto
con los antecedentes ofrecidos por el señor Alcalde. (Ant. N.9 1039-21).

OFICIO DE LA ALCALDÍA RECOMENDANDO NOMBRAR LA COMISIÓN ORGA
NIZADORA Y REALIZADORA DEL PROGRAMA DE FESTEJOS PATRIOS

2) Oficio de la Alcaldía señalando la conveniencia de designar, con la debida
antelación, una comisión de regidores para que en unión de funcionarios muni
cipales y destacados vecinos, organice y lleve a la práctica el programa de fes
tejos populares del próximo aniversario patrio.

Recomienda, asimismo, fijar el monto de los derechos por permisos para el
expendio ocasional de bebidas alcohólicas en fondas que se instalen con permiso
municipal, destinándose los ingresos al financiamiento del mismo programa de
festejos populares.

El señor RASMUSSEN encuentra muy oportuna esta iniciativa ya que el año
anterior el nombramiento de la comisión se hizo con algún atra'so, restándose
tiempo para la mejor organización del programa de festejos.

El señor SALLES, Alcalde, propone al regidor señor Ibáñez quien —dice— se
desempeñó muy bien en la organización del programa del año pasado. Considera
que su presencia en la comisión es prácticamente necesaria, por cuanto conoce
a los niños y está en mejores condiciones para organizar un programa apropiado.

El señor IBÁÑEZ expresa que, en realidad, todos los miembros de la comi
sión anterior se desempeñaron bien y que el ideal sería que para la próxima
efemérides patria fueran otros regidores los que tomaran a su cargo estas acti
vidades.

El señor SALLES, Alcalde, propone enseguida el nombre del señor Lillo
El señor LILLO expone que pese a ser partidario de una decidida coopera

ción en estas comisiones, muy a su pesar debe excusarse de participar en ella
por razones estrictamente personales, que no tendrá inconveniente en" dar a co
nocer al señor Alcalde.

El señor GUAJARDO propone al señor Martínez.
El señor MARTÍNEZ recomienda el nombre del señor Guajardo y éste se

excusa por razones ineludibles.
Después de breve cambio de opiniones, quedan designados los señores Ibáñez

Rasmussen y Martínez para que, en unión de los funcionarios municipales v ve
cinos que designe la Alcaldía, constituyan la comisión organizadora y realizadora
del programa popular de festejos patrios.

Unánimemente se acuerda también fijar en la suma de mil pesos el monto
de los derechos que pagarán los beneficiarios de permisos, que otorgue la Alcal
día, para la instalación y funcionamiento, en locales cerrados, de fondas en las
cuales se expenda y consuma bebidas alcohólicas.

Los ingresos se destinan a financiar parte del programa de festejos
Ant. N.9 1039-22. J '

Se incorpora el señor Cvitanic.
A esta altura de la sesión y siendo las 19.15 horas se incorpora a la «"¡ala <-i

regidor don Jorge Cvitanic. el

OTORGACION DE PATENTES SUJETAS A LIMITACIÓN

3) Se da cuenta que los antecedentes fueron pasados en copia a los <sS un
Por esta razón se omite su lectura. Se informa, asimismo, que las sniinitT,rt'<«rXL
los señores Velásquez Vargas, García por el Gimnasio Cubierto y doñisua Mendoza, vienen favorablemente^ informadas por el Departamento respectivo v coninforme contrario, la del señor Valencia. "^ "' y con

El señor LILLO manifiesta que con la sola excepción de la solicitud presentada por don Reineno García, representante del Gimnasio Cubierto que pide pa
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tente para las finalidades propias de los deportistas, las demás ponen en pie for
zado a la Municipalidad para declararlas de manifiesta necesidad, cuando lo que
sobra en la ciudad son, precisamente, los negocios de alcoholes. Todos sabemos

que los negocios con patentes de fuente de soda llevan tras de sí una finalidad
muy diferente, cual es la de expender bebidas alcohólicas, ya que no hay en la
ciudad medios que permitan vender jugos de fruta o leche. Por eso, con la sola
excepción de la solicitud del señor García, que pide dos patentes de fuentes de
soda para las necesidades del Gimnasio Cubierto y del Estadio de la Confedera
ción Deportiva, su voto, lamentablemente, será negativo, dejando expresa cons

tancia que nada tiene contra los firmantes de estas solicitudes, ya que actúa de
esta manera por considerar que alguna vez deben limitarse seriamente los nego
cios que expenden bebidas alcohólicas.

El señor SALLES, Alcalde: Su negativa, ¿alcanza también la presentación de
don Víctor Valencia, que pide patente de carnicería?

El señor LILLO: Ahí está lo paradójico, señor Alcalde. Un nuevo negocio de
carnicería, que expenderá un artículo de consumo esencial, por estar a menos

de trescientos metros de otro, viene con informe desfavorable por afectarle la

reglamentación vigente, la cual en nada se refiere a los demás.
El señor RASMUSSEN observa que en los antecedentes, cuya copia se hizo

llegar a los SS. RR. aparecen las fuentes de soda con autorización para expender
bebidas alcohólicas...

El señor SECRETARIO expresa que se trata de un error de copia, ya que es
tos negocios están autorizados únicamente para expender bebidas analcohólicas.

El señor LILLO: Entonces, modifico mi modo de pensar y me declaro parti
dario de otorgar estas patentes.

El señor CVITANNC expone que haciéndose eco de la denuncia formulada
por la prensa local, sobre establecimiento de varios negocies de alcoholes en la
calle José Nogueira, debe señalar que éstos, al amparo de sus patentes de cen
tros sociales, se han transformado en verdaderas cantinas. Hay en esa denuncia
mucho de efectivo y por eso es de desear que se ejerza una mayor fiscalización
de las actividades de estos negocios, evitándose los hechos denunciados por la

prensa. La solicitud del señor Velásquez, para el establecimiento de una fuente
de soda en calle José Nogueira. debiera dejarse pendiente para reunir mayores
antecedentes, pues se trata de un negocio que ya tiene patente de alcoholes. El

Departamento respectivo debiera practicar una nueva inspección e informar en

forma amplia y precisa sobre las actividades reales de este negocio.
El señor GUAJARDO también se declara partidario de reunir mayores ante

cedentes ya que, al parecer, el funcionamiento de esta fuente de soda se hará en

un local donde hasta hace poco funcionó un centro social con personería jurí
dica, cuya patente fué negada en virtud de los informes desfavorables de Carabi
neros. Ojalá que estos nuevos informes nos permitan conocer las actividades efec
tivas de estos negocios y sirvan de pauta y de ejemplo para los demás. En todo

caso, siempre será preferible un establecimiento sujeto a control que otros, que
son muchos, dedicados clandestinamente a la venta de bebidas alcohólicas.

El señor CVITANIC agrega que sería conveniente también que el Departa
mento de Inspección dijera en sus informes concretamente si procede o no otor

gar estos permisos, ya que en los antecedentes deja a merced de la Corporación
si debe o no darse lugar a tales peticiones.

El señor SALLES, Alcalde, señala que resulta curioso el hecho de que sea

un particular el que pida una patente para sí y no la propia institución con per
sonería jurídica, a quien se negó la renovación de su patente de alcoholes.

El señor RASMUSSEN manifiesta que lo realmente malo es que muchos de
estos negocios, que funcionan con patente amparada por una personería jurídica.
son simplemente cantinas abiertas al público, verdaderas "fábricas de curados".

Si bien la fiscalización no compete a la Municipalidad sino a Carabineros, el he

cho es de que en ellos la venta de bebidas alcohólicas se hace abiertamente, im

poniéndose un control más severo.

Por último, se acuerda dejar pendiente la solicitud de don Rudecindo Ve

lásquez que pide patente de fuente de soda como anexo a su negocio de res-

taurant diurno, a fin de que el Departamento de Inspección emita nuevo informe

señalando las actividades reales del establecimiento.
Las solicitudes de los señores Amado Vargas, Remerio García por el Gim

nasio Cubierto y de doña Sila Mendoza, son aprobadas unánimemente.

Enseguida el señor Salles, Alcalde, hace notar que la presentación de don

Víctor Valencia, viene con informe desfavorable y considera que la distancia no

debiera ser inconveniente para autorizar el funcionamiento de este negocio cuyo

único giro consulta la venta de carne.

Queda aprobada por unanimidad.
...

En consecuencia, por resolución unánime, se acuerda, resolviendo en los an

tecedentes N.os 1017-21, 1034-30, 1030-23 y 1033-21, declarar que es de utilidad y
necesidad manifiesta la instalación de los siguientes negocios con patentes suje
tas a limitación por el D. S. N.9 6604:

Sila Mendoza Midleton, calle Magallanes N.9 730, salón de te y cafe, con au

torización para expender bebidas analcohólicas;
Reinerio García, por Soc. Gimnasio Cubierto de Magallanes, local del Gim

nasio, fuente de soda, y local del Estadio, fuente de soda;
Amado Vargas Soto, Población Río de la Mano, almacén de provisiones al

por menor, con anexo de jabón y velas.

Víctor Valencia Roa, Jorge Montt N.9 2, carnicería al por menor.

COMISIÓN DE SERVICIOS A UN FUNCIONARIO

4) Nota N.9 103, del señor Abogado de la Defensa Municipal, manifestando

que con agrado acepta la comisión de servicios en Santiago, para la pronta tra

mitación de la transferencia al Fisco del Servicio Municipal de Agua Potable.

Expresa que esta comisión podrá comenzar a desempeñarla en la semana com

prendida entre el 16 y el 21 del presente. Agrega que para el caso que se acepte
la fecha señalada, debe fijarse, por acuerdo municipal, el viático a que tendrá de

recho con arreglo a la ley, y 2l hecho de que esta comisión de servicios la des

empeñará en Santiago. El Departamento de Contabilidad informa que de acuerdo
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con el Art, 37 del Estatuto de los EE. MM., el viático equivale al monto de un

mes de sueldo, ya que se trata de una comisión por treinta días, debiendo, a la

vez, acordarse el pago de pasajes vía LAN.
El señor CVITANIC dice que tal como se indica en los antecedentes, se o-ata

de ratificar el acuerdo anterior y darle forma con arreglo a disposiciones lega
les vigentes por lo cual debe manifestar su conformidad.

El señor RASMUSSEN agrega también su conformidad por considerar que se

trata de algo urgente y necesario.
El señor LILLO expone que junto con su aprobación hace propicia esta opor

tunidad para felicitar y agradecer al señor Leyton, Abogado Municipal, por ha

ber aceptado esta difícil comisión de servicios.
Los señores IBÁÑEZ, MARTÍNEZ y GUAJARDO votan favorablemente.
El señor SALLES. Alcalde, hace lo mismo y agrega que se ha telegrafiado

nuevamente al Ministerio de Obras Públicas solicitándole un rápido pronuncia
miento respecto de la transferencia al Fisco del servicio de agua potable.

El señor RASMUSSEN dice que si el plazo de treinta días que ha señalado el

señor Leyton para esta comisión de servicios, no fuera suficiente, podría ampliarse
para lograr los fines que la fundamentan.

El señor LEYTON, Abogado Municipal, dice que hasta el momento se ignora

en qué estado se encuentra la tramitación y que por eso resulta imposible ade

lantar que en el plazo indicado pueda obtenerse una resolución final. Las acti

vidades que desarrolle servirán, al menos, para acelerar hasta donde sea posi
ble las gestiones iniciadas. Esta situación le ha hecho pensar en la posibilidad
de que a su regreso encomiende a otro abogado, don José Gómez Gazzano, por

ejemplo, seguir gestionando este asunto.
El señor SALLES, Alcalde, dice que ya informará al señor Leyton sobre el

estado en que se encuentra la tramitación, pudiéndose entonces determinar lo que
sea más conveniente.

_

Por último, resolviendo en los antecedentes N.os 1037-23, la Corporación acuer

da ratificar su resolución anterior, que designó en comisión de Servicios en San

tiago, al Abogado de la Defensa Municipal, don Héctor Leyton Poblete, para

que gestione la pronta transferencia al Fisco del Servicio de Agua Potable.
Se acuerda, asimismo, fijar en la suma de mil ciento sesenta y siete pesos

el viático diario que. por el término de treinta días, se pagará a este funciona

rio, y cancelar a la LAN el pasaje de ida y regreso.
El gasto de viáticos se hará con cargo al ítem 15-A, y el de pasajes, se impu

tará a imprevistos.

INFORMES EN LA SOLICITUD DE LOS VECINOS DE CALLE RÓMULO CORREA
SOBRE MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE

. 5) Informe N.9 324, de la Dirección de Obras, expresando que efectivamente
los vecinos de calle Rómulo Correa, de Avda. Bulnes a Zenteno, no cuentan con

un servicio normal de agua potable. Estas deficiencias se originan por el escaso

diámetro que tienen las matrices que pasan en ese sector y que son de 3|4" en

la parte de Avda. Bulnes hasta 200 metros al Poniente, y de 112" en la parte
de Zenteno 200 metros al Norte, con el agravante de que, por tratarse de cañe
rías con muchos años de uso, se encuentran casi totalmente obstruidas, no per
mitiendo el paso normal de agua. Para solucionar este problema, habría que ins
talar una nueva matriz con diámetro no inferior a dos pulgadas, aunque la Di
rección de Obras Sanitarias consulta en sus proyectos un diámetro mínimo de
tres pulgadas. El valor del trabajo, con cañería de dos pulgadas, es de aproxima
damente S 655.000.—, y de tres pulgadas, de $ 950.000.—

El Departamento de Contabilidad informa que no hay fondos para financiar
estos trabajos, por cuanto los recursos consultados en el ítem 32-A-5 fueron con

sultados para la continuación de las obras de canalización del Río de la Mano,
tramo Avda. España-Señoret, o para el mejoramiento del servicio de agua po
table en e! caso de que éste no fuera traspasado al Fisco. Como el traspaso fué
acordado, los recursos han quedado disponibles expresamente para las obras de
canalización del río no pudiendo utilizarse para otros fines, salvo una modifi
cación del presupuesto hecha con expresa iniciativa del señor Alcalde. Por lo
demás, termina diciendo, la partida solo figura en cifras en el presupuesto, ya
que existiendo un déficit de $ 15.357.732.— en los ingresos, no existe disponibili
dad alguna para financiar estas obras.

El señor RASMUSSEN hace notar que en la Población Mauricio Braun existe
un ramal que podría servir para mejorar el abastecimiento pedido por los veci
nos de calle Rómulo Correa.

El señor SALLES, Alcalde, dice que nada se obtendría con ello por cuanto
los terminales son de diámetro reducido. Este es otro de los muchos casos que
se han presentado, sobre mejoramiento del servicio de agua potable, que la Mu
nicipalidad no puede resolver por no haberse materializado el traspaso al Fisco.

El señor CVITANIC dice que seguramente este y otros casos de urgencia de
berán ser los primeros que aborde el Fisco al tomar posesión material del ser
vicio de agua potable. El caso de los vecinos de calle Rómulo Correa tiene esa
urgencia, si bien ahora reciben mayor cantidad de agua. La gestión que realice
el señor Leyton permitirá satisfacer estos pedidos del vecindario.

En virtud de estos antecedentes, se acuerda dejar pendiente este asunto hasta
tanto se finiquita el traspaso al Fisco del servicio de agua potable.

(Ant. N.9 1034-2).

AMPLIACIÓN DE LA RED DE ALCANTARILLADO EN CALLES MEJICANA V
SARMIENTO

«««-««a x

<

6) Oficio N.9 362, de la Dirección de Obras, proponiendo, en atención a ins
trucciones verbales de la Alcaldía, ampliar la red de alcantarillado público en
las calles Sarmiento y Mejicana, entre Avda. España y el Río de las Minas Se
ñala las carac.erísticas y costos de estas obras, siendo éstos los siguientes-

Calle Sarmiento, materiales $ 33.198.— ; obras de -mano S 27 980 Total- fil
mil 178 pesos.

Calle Mejicana, materiales $ 43.920.— ; obras de mano S 41.700.— Total- 85
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Con relación a los materiales, hace constar que salvo las tapas de fierro fun

dido para las cámaras de inspección, todo se encuentra en la Fabrica de Tubos,
o sea, que el desembolso con cargo a esta partida en cada una de las ampliacio
nes, alcanza a diez mil pesos. Los precios de obra de mano son los de la ultima

ampliación de contrato suscrito con don Pedro Kusanovic.
El Departamento de Contabilidad y Control informa que el gasto por obra

de mano debe cargarse a la cuenta 32-2-6 y la adquisición de dos tapas de fie
rro fundido al ítem 17-C-2.

El señor SALLES, Alcalde, hace notar que se trata de dos calles céntricas
que necesitan de estos servicios y que su costo no resulta excesivo si se toma
en cuenta que se trata de una obra de saneamiento urbano.

El señor CVITANIC dice que se trata indudablemente de obras necesarias
y que por eso les presta su conformidad.

El señor SALLES, Alcalde, sugiere la conveniencia de entregar estos trabajos-
ai contratista señor Kusanovic, autorizando para este efecto, la ampliación del
contrato respectivo. Informa que con los últimos decretos de pago se ha can
celado a este contratista todas sus cuentas pendientes. Informa asimismo que se

está trabajando en la colocación de desagües en calle Las Heras y que resulta
satisfactorio ver el interés con que los vecinos del Barrio Sur han reconocido
la obra de la Municipalidad, al disponer sus instalaciones domiciliarias.

El señor MARTÍNEZ expresa su aprobación a los trabajos propuestos por
considerar que se trata de una obra conveniente y de provecho para el vecin
dario de las calles Mejicana y Sarmiento.

Los demás SS. RR. unánimemente expresan su aprobación.
En consecuencia, resolviendo en los antecedentes N.9 1039-12 por unanimidad

se acuerda autorizar la instalación de la red de alcantarillado en las calles Sar
miento y Mejicana, entre Avda. España y el Río de las Minas.

Para estos efectos, se acuerda autorizar la omisión del trámite de propuesta
pública para las inversiones y para los efectos de ejecutar los trabajos", se dis
pone ampliar el contrato suscrito con don Pedro Kusanovic.

El gasto por obra de mano se imputará al ítem 32-2-6 y a 17-C-2 la compra
de dos tapas de fierro fundido.

PARCELACIÓN Y VENTA DE PREDIOS DE LA HIJUELA MUNICIPAL DEL RIO
DE LA MANO

7) Se da cuenta que la parcelación de la hijuela y su venta en lotes fué apro
bada en sesión N.9 185, ordinaria, de 4 de junio último, habiéndose acordado en
esa oportunidad destinar el producido de la subasta a obras de urbanización y
canalización del Río de la Mano y a la construcción de una escuela en los mis
mos terrenos de la Hijuela Municipal.

Se lee a continuación, el informe de la Defensa Municipal, que señala la tra
mitación a seguir en este asunto para perfeccionar legalmente el acuerdo adoptado.

El señor CVITANIC expene que, tal como se ha dado cuenta en la relación
de antecedentes, ya la Corporación se ha pronunciado unánimemente sobre la
materia, autorizando la parcelación y venta de la hijuela municipal. En tal si
tuación, señala, reafirmo mi opinión anterior y estoy de acuerdo en que se pro
ceda con arreglo a lo informado por la Defensa Municipal.

En igual sentido y en forma unánime se expresan los demás SS. RR.

Queda aprobado el expresado informe de la Defensa. '■';

En consecuencia, resolviendo en los antecedentes N.9 1033-26, y en relación

con el acuerdo unánime tomado en sesión N.9 185, ordinaria, de 4 de junio últi

mo, la Corporación aprueba la subdivisión y venta en subasta pública de las 19

parcelas indicadas en el Plano N.9 3.600 del Registro de la Dirección de Obras

Municipales, con declaración de que su enajenación es de necesidad o utilidad

para los intereses municipales.
El detalle de estas parcelas, que forman parte de la Hijuela Municipal del RÍO

de la Mano, es el siguiente:
Parcela N.9 1. Cabida total 20.295 m2. Deslindes: al Norte, 187 m. con parcela

N.9 2; al Sur, 182 m. con propiedad de los señores Menéndez y
Llaneza; al Este, 110.50 m. con parcela N.9 6, y al Oeste, 111 m.

con camino público.
Parcela N° 2 —Cabida 20.002 m2. Deslindes: Norte, 194 m. con parcela N.9 3;

Sur, 187 m. con parcela N.9 1; Este, 106 m. con parcela N.9 7, y
Oeste, 106.5 m. con camino público.

Parcela N 9 3 —Cabida 20.685 m2. Deslindes: Norte, 200 m. con parcela N.9 4;
Sur, 194 m. con parcela N.9 2; Este, 103.5 m. con parcela N.9 8,
y Oeste, 104.5 m. con camino público.

Parcela N° 4 —Cabida 20.350 m2. Deslindes: Norte, 207 m. con parcela N.9 5;
Sur, 200 m. con parcela N.9 3; Este, 100.5 m. con parcela N.9 9,
y Oeste, 101.50 m. con camino oúblicp.

Parcela N° 5.—Cabida 20.702 m2. Deslindes: Norte, 223 m. con prolongación ca

lle N.9 4 de Población Fiscal; Sur, 207 m. con parcela N.9 4; Este,
104 m. con parcela N.9 10, y Oeste, 90.50 m. con camino público.

Parcela N.9 6.—Cabida 20.350 m2. Deslindes: Norte, 188 m. con parcela N.9 7;
Sur, 182 m, con propiedad de los señores Menéndez y Llaneza;
Este, 110.50 m. con prolongación calle N.9 7 de Población Fiscal,
y Oeste, 110.5 m. con parcela N.9 1.

Parcela N° 7 —Cabida 20.002 m2. Deslindes: Norte, 193 m. con parcela N.9 8;
Sur, 188 m. con parcela N.9 6; Este, 106 m. con prolongación calle
N.9 7, y Oeste, 106 m. con parcela N.9 2.

Parcela N 9 8.—Cabida 20.188 m2. Deslindes: Norte, 199 m. con parcela N.9 9;
Sur, 193 m. con parcela N.9 7; Este, 103.5 m. con prolongación
calle N.9 7, y Oeste, 103.5 m. con parcela N.9 3.

Parcela N.9 9.—Cabida 20.200 m2. Deslindes: Norte, 205 m. con parcela N.9 10;
Sur, 199 m. con parcela N.9 8; Este, 100.50 m. con prolongación
calle N.9 7, y Oeste. 100.50 m. con parcela N.9 4.

Parcela N.9 10.—Cabida 21.314 m2. Deslindes: Norte, 172 m. con prolongación calle
N.9 4 y 25 m. con sitios fiscales; Sur, 205 m. con parcela N.9 9;
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Oeste, 104 m. con parcela N.9 5, y Este, 90 m. con calle N.9 7
y 25 m. con terrenos fiscales.

Parcela N.9 11.—Cabida 23.108 m2. Deslindes: Norte, 136 m. con parcela N.9 12;
Sur, 134 m. con propiedad de los señores Menéndez y Llaneza;
Este, 172.50 m. con parcela N.9 14, y Oeste, 170 m. con prolon
gación calle N.9 7.

Parcela N.9 12.—Cabida 23.762 m2. Deslindes: Norte, 143 m. con terrenos fisca
les; Sur, 140 m. con parcela N.9 12; Este, 172.50 m. con parcela
N.9 16, y Oeste, 170 m. con prolongación calle N.9 7.

Parcela N.9 13.—Cabida 24.139 m2. Deslindes: Norte, 143 m. con terrenos fiscales;
Sur, 140 m. con parcela N.9 12; Este, 172.50 m. con parcela N.9 16,
y Oeste, 170 m. con prolongación calle N.9 7.

Parcela N.9 14.—Cabida 23.264 m2. Deslindes: Norte, 136 m. con parcela N.9 15;
Sur, 134 m. con propiedad de los señores Menéndez y Llaneza;
Este, 175 m. con terrenos municipales, y Oeste, 172.50 m .con

parcela N.9 11.
Parcela N.9 15.—Cabida 23.980 m2. Deslindes: Norte, 140 m. con parcela N.9 16;

Sur, 136 m. con parcela N.9 14; Este, 175 m. con terrenos muni

cipales, y Oeste, 172.50 m. con parcela N.9 12.

Parcela N.9 16.—Cabida 24.457 m2. Deslindes: Norte, 143 m. con terrenos fisca

les; Sur, 140 m. con parcela N.9- 15; Este, 175 m. con terrenos

municipales, y Oeste, 172.50 m. con parcela N.9 13.
Parcela N.9 17.—Cabida 25.470 m2. Deslindes: Norte, 154 m. con terrenos muni

cipales; Sur, 129 m. con prolongación calle N.9 4; Este, 180 m.

con parcela N.9 18, y Oeste, 180 m. con camino público.
Parcela N.9 18.—Cabida 22.320 m2. Deslindes: Norte, 134 m. con terrenos muni

cipales; Sur, 134 m. con prolongación calle N.9 4; Este, 180 m.

con parcela N.9 19, y Oeste, 180 m. con parcela N.9 17.

Parcela N.9 19.—Cabida 22.320 m2. Deslindes: Norte, 134 m. con terrenos muni

cipales; Sur, 134 m. con prolongación calle N.9 4; Este, 180 m.

con terrenos fiscales, y Oeste, 180 m. con parcela N.9 18.
La superficie total parcelada, excluyendo calles, alcanza a 416.908 m2. y cada

parcela tiene acceso directo ya por el camino público Poniente de la Hijuela Mu

nicipal o por la prolongación de las calles N.os 4, 5 y 7 de la actual población
Fiscal del Rio de la Mano".

Conforme al acuerdo de cuatro de junio, ya citado, el producto de la venta
de estos terrenos se destina al financiamiento de las obras de canalización del
Río de la Mano y a la construcción de una pequeña escuela en la propia Hijuela
Municipal.

Se faculta al señor Alcalde para que en unión de la Defensa Municipal, fije
las bases de la subasta y disponga su publicación con arreglo a lo dispuesto en
el Art. 70 de la Ley Orgánica de Municipalidades.

En lo demás, se procederá con arreglo al citado informe de la Defensa Mu
nicipal.

MEDICO MUNICIPAL
"

El señor SALLES, Alcalde, expresa que al término de la sesión hará una

consulta respecto de la situación creada a los servicios por la falta de médico
municipal .

; El señor GUAJARDO dice que frente a la situación creada no queda otra
cosa que llegar hasta la proyectada Conferencia Nacional de Municipalidades pa
ra reiterar el propósito de esta Municipalidad, de no hacer entrega "de sus servi
cios médicos. Es posible que otras municipalidades del país adopten igual pro
nunciamiento y que con el concurso de todas, a través de ese organismo, pueda
llegarse hasta la modificación de la ley que permita al poder comunal continuar
manteniendo estos servicios.

El señor SALLES, Alcalde, agrega que habiéndose abordado este asunto no
vale la pena dejarlo para después de la sesión. Informa que el doctor señor Ju
lio Veas, por impedimento reglamentario, no ha podido hacerse cargo del puesto
y que en el día de hoy, según le ha informado el señor Secretario se ausentará
de la ciudad por breve tiempo. Mientras tanto es indispensable y urgente con
tratar a otro médico para que atienda, en especial, las actividdes propias del De
partamento del Tránsito, y por eso había pensado consultar al doctor don Ro
berto Carvajal para que las atienda, ya que tiene horario disponible Presunta
si esta designación contaría con la conformidad de la Sala.

tratar
Veas r.

El señor SALLES, Alcalde, dice que en todo caso deberá' obrarse consultar,
do al doctor Carvajal y al propio Colegio Médico para evitar incoiwenientes

Por unanimidad se acuerda facultar al señor Alcalde para contratar los -Ar
vicios profesionales del doctor don Roberto Carvajal, para la atención, en esoeleial, de las actividades propias de servicio del tránsito, que no son de competencia del Servicio Nacional de Salud.

" ue comPe-

INCIDENTES

Enseguida se pasa a incidentes, considerándose los siguientes asuntos
CONTROL DEL PRECIO DE VENTA DE LA CARNE

El señor GUAJARDO se refiere nuevamente a este asunto y expone- "SeñorAlcalde, señores Regidores: En repetidas oportunidades, he venido denuncTaídodesde esta mbuna, los abusos que a diario vienen cometiendo los carniceros m»yonstas, sin que hasta ahora hayan sido capaces las autoridades de procede,- ?™energía frente a los verdaderos especuladores con este artículo fnd.spe, sablepara el consumo diario. Y asi es como hoy podemos observar que a lunos rt»estos especuladores intocables estén vendiendo a más de $ 80.— el kilo d
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de vacuno y a $ 25.— a los minoristas el kilo de carne congelada, estos últimos
a su vez son denunciados por expender a más de S 25.— el kilo de carne.

"A raíz de una intervención del regidor que habla y aprobada en la ante
rior sesión municipal, las autoridades recién obligaron a los carniceros mayoris
tas a entregarle al minorista un recibo detallado de lo adquirido. Encontrándome
el viernes a mediodía, en el Barrio Sur de la ciudad, algunos carniceros mino
ristas me manifestaron que funcionarios de la SAP recorrían en aquellos momen

tos ese barrio, haciendo denuncias por expender a más de $ 25.— el kilo de
carne, en circunstancias que los mayoristas se lo entregaban a ellos a ese pre
cio, obtuve recibos que acreditan fehacientemente la verdad de estos abusos y
denuncié al señor Delegado de la SAP estos abusos.

"He traido estos recibos para que sea la Municipalidad de Magallanes la
que denuncie al Delegado de la SAP y al Intendente de la Provincia la especu
lación vergonzosa que está realizando a vista y paciencia de las autoridades la
Compañía Frigoríficos de Magallanes (COFRIMA).

"Unos de los recibos es de 36 kilos de carne con un total de $ 900.— ; otro
de 18 kilos de carne $ 450.—, y el otro donde figura el valor de lo adquirido y
no así el kilaje, realizada la correspondiente operación de matemáticas llega
mos a la conclusión que COFRIMA vende el kilo de carne a los minoristas a $ 25.—

"Obra ya en conocimiento de la opinión pública que por acuerdo de ayer
los carniceros minoristas han resuelto no adquirir carne para expender al pú
blico hasta que las autoridades no den una solución definitiva a este problema.

"Como esta actitud ha creado una situación difícil para los barrios de la
ciudad, creo que es necesario solicitar a las autoridades una rápida solución de
la situación creada a fin de normalizar la venta de carne en los barrios de la
ciudad".

Enseguida hace entrega a la Mesa de los recibos mencionados en su expo
sición.

El señor CVITANIC manifiesta que la denuncia formulada por el señor Gua
jardo tiene cierta importancia porque demuestra que las actividades de fiscali
zación a cargo de la Superintendencia de Abastecimientos y Precios no es com

pleta. Considera que debiera ser acogida por la Municipalidad a fin de que los
organismos competentes actúen en forma y hagan justicia.

El señor IBÁÑEZ señala que en el día de hoy se ha estado cobrando hasta
cien pesos por el kilo de carne de vacuno constituyendo ésto un claro abuso,
máxime cuando ello se hace a la vista y paciencia de las autoridades encargadas
de fiscalizar los precies de venta.

El señor SALLES. Alcalde, dice que lo realmente lamentable es que siempre
las consecuencias recaigan sobre los comerciantes minoristas.

El señor LILLO pregunta qué es lo que se pide en la moción del señor Gua
jardo.

El señor GUAJARDO dice que ha propuesto oficiar a la Intendencia y a la

Delegación de la Superintendencia de Abastecimientos pidiéndoles sancionar a

COFRIMA, que hasta ahora sólo ha sido amonestada.
El señor CVITANIC hace notar que el señor Guajardo ha hecho una denun

cia debidamente justificada por medio de comprobantes escritos, de manera que
existe justificación para que la Municipalidad le dé trámite.

El señor SALLES, Alcalde, pregunta si se ha fijado precio a la carne, de

mayorista a minorista.
„„»,„,-.,..

El señor GUAJARDO contesta afirmativamnte, agregando que COFRIMA, co

mo mayorista, vende carne a los minoristas, pero les cobra precios al por menor,

de manera que éstos no tienen margen legal de utilidad.
El señor LILLO cree que la salida de COFRIMA será alegar que cuenta con

patente de mayorista y minorista a la vez.

El señor GUAJARDO agrega que eso de ninguna manera puede justificar el

abuso porque vendiendo como mayorista está cobrando precios de minorista.

Cree que la Municipalidad debiera hacer esta denuncia a las autoridades por
cuanto los comerciantes minoristas no se atreven a actuar por temor a represa
lias oor parte de los mayoristas.

E"l señor MARTÍNEZ opina que la denuncia puede hacerse a los organismos

correspondientes por cuanto no cree que, como se ha dicho, se estén cometiendo

estas infracciones a la vista y paciencia de las autoridades. Por lo menos, agre

ga, la Municipalidad no ha tenido conocimiento oficial de ello.
Unánimemente queda acordado transmitir, en su aspecto general, esta de

nuncia a la Intendencia y a la Superintendencia de Abastecimientos y Precios

para los fines que sean procedentes.

ALMACÉN REGULADOR

El señor CVITANIC pregunta si se ha tenido conocimiento de la fecha en

que la Superintendencia de Abastecimientos y Precios abrirá el almacén regula
dor en el local del Mercado Municipal, que le fué cedido.

El señor SALLES, Alcalde, dice que, al parecer, por ahora no se abrirá ese

almacén, por falta de recursos económicos.
^

El señor LILLO pregunta si la Superintendencia de Abastecimientos y Pre
cios ofició en tal sentido.

,.»_—, , . . „

El señor SALLES. Alcalde, contesta diciendo que el señor"Delegado le infor

mó verbalmente en ese sentido y agrega que, en todo caso, por la Dirección de

Obras se le hará entrega del local cedido para funcionamiento del almacén re

gulador.
FIJACIÓN DE PRECIOS

El señor RASMUSSEN dice que la prensa ha informado que se estudiarán

nuevos precies para la venta de productos de mar y que los resultados que se

obtengan serán elevados a Santiago para que en la capital se dicte la resolución

pertinente. Considera que este trámite resulta inoficioso porque habiendo aquí
un servicio como la Superintendencia de Abastecimientos y Precios, lo lógico es

que sea él el que actúe directamente sin necesidad de atender una tramitación

engorrosa e inútil.
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LABOR DE LA JUNTA CLASIFICADORA DE PATENTES. INCONVENIENTES
DE LA ACTUAL LEGISLACIÓN SOBRE PATENTES MUNICIPAL*.».

El señor GUAJARDO se refiere a la labor desarrollada por la Junta
_

Clasifi
cadora de Patentes y a los inconvenientes que produce la actual i«8'swj™

"

rentas municipales en cuanto a la clasificación de determinados negocios, ai

efecto, expone lo siguiente: "Señor Alcalde, señores Regidores: De acuerdo con

disposiciones de la ley, la Junta Clasificadora de Patentes ave íntefro por '"«•"

dato de esta I. Corporación ha puesto término a la nueva clasificación 9;"'"^'
nal de los giros, profesiones, industrias y comercio^ de la comuna a unes, uci

mes pasado; es decir, dentro del plazo que la ley señala.
„„a<-Qr,ta

"En sus numerosas sesiones, la Junta consideró las declaraciones P^senid
das por los contribuyentes, con mención de los capitales en giro, la ímponanua

de los mismos, los rubros con que giran, el monto de sus entradas anuales y "ja-
lances de sus últimos ejercicios, todo ello debidamente suscrito por ^us <-«""•

dores, estos antecedentes con las informaciones que en cada caso nos propoi-
cionó el Secretario de la Junta, fueron antecedentes suficientes para asignar las

nuevas clasificaciones.
, .

"En general el nuevo Rol 1955-1959, que empieza a regir el próximo ano, no

ha tenido mayor variación frente al anterior, ya que todos sabemos que el co

mercio y las actividades en general, pasan por un estado difícil, como consecuen

cia del proceso inflacionista que estamos viviendo. Los negocios que giran con

capitales elevados, sólo han sido gravados con los recargos legales que señala el
Art. 54 de la ley de patentes y que va desde un 25 a 200 por ciento y sólo apli
cable cuando los capitales exceden de un millón de pesos.

"Al adentrarnos en la aplicación de la ley de patentes y las tasas y avalúos

que ésta. fija para los diversos giros, hemos podido imponernos que ella adolece

de grandes vacíos.
"Es así como la ley en la práctica aplicación de las tasas, no considera inte

gralmente que el impuesto o contribución de patentes es de índole NETAMENTE
COMUNAL, o sea, que el tributo debe pagarse por el acto comercial que se ejer
ce en.. la comuna, asiento de sus respectivas industrias o comercio.

"En el caso de las industrias o comercios que tienen sus Gerencias Genera
les o' casas matrices en Santiago o Valparaíso, mientras las patentes están gra
vadas altamente en sus casas matrices, donde efectivamente ejercen el comercio,
existen sucursales o establecimientos que la ley considera en segundo término co

mo "sucursales" y le asigna patentes menores. Esto como en repetidas oportu
nidades se ha manifestado constituye una abierta injusticia, ya que lo lógico se

ría que las patentes y su monto deben regularse con relación no a esta discri
minación de casas matrices, sino simplemente con arreglo a la importancia del
giro gravado donde efectivamente se encuentra. Ya que no puede ser razonable
que otras Municipalidades se beneficien con este impuesto de patentes por el
solo hecho de estar allí, la gerencia u oficina principal, fomentando en esta for
ma el centralismo en perjuicio de las provincias o comunas del país.

"Creo no equivocarme al manifestar que ya diversas Municipalidades del país,
solicitarán en la próxima Conferencia Nacional de Municipalidades que se eli
mine de la ley de patentes estos distingos de casas matrices o sucursales, espe
cialmente lucharán por obtener sea derogada la disposición, inserta en el Art. 54
y sus tres últimos incisos, como asimismo el Art. 52 de la ley que define la Ca
sa Matriz.

"Otra injusticia de la ley es la tasa baja, de las patentes de los profesiona
les que comparadas con actividades comerciales u obreras de menor importancia,
pagan proporcionalmente mucho menos, si se toma en cuenta las entradas que
obtienen. Estimo justo hacer una revisión del tarifado respectivo y colocar el
monto ele estas patentes en el monto justo.

"Pero se me ha informado que esto puede significarle indirectamente el alza
del impuesto a la venta a los profesionales que se estima operando sobre el va

lor de la patente. Para salvar esta dificultad podría exigirse legalmente que los
profesionales llevaran contabilidad y entonces no habría ninguna injusticia en la
tributación fiscal y se le podría aplicar un valor más de acuerdo con la realidad
en la patente.

"A continuación y como un antecedente que es necesario que la opinión pú
blica conozca, voy a dar a conocer la anterior situación y la actual en que "ha
quedado la Cía. de Teléfonos de Chile (Oficina de Punta Arenas).

Cía. Teléfonos de Chile.
Rol Nl9 793 Figuró inscrita en el rol de patentes, con la siguiente

clasificación, hasta el 31 de junio de 1954:
N.? 206 Cía. Teléfonos.

Oficina Matriz 5 24.150.
50% recargo "

12.076.—

Total anual $ 36.226.—

"Por resolución de la Comisión Provincial de Reclamos, aue acoeió la recla
mación de la Cía. pagará desde el 1.9 de julio último:

N.9 207 Sucursal Teléfonos $ 1.450 —

200% recargo ••
2.900.—

': Total anual $
_

4T350T—
"En relación con lo que estaba pagando al 31 de junio, esta Cía. pasará

ahora POCO MAS DE LA OCTAVA PARTE.
Reclamos.
1) La firma recurrió ante la Junta Clasificadora de Patentes, en mayo de

1953, pidiendo reclasiíicación de su giro . para que quedara como "sucursal" no
como CASA MATRIZ. La Junta con el mérito del informe del abogado muni
cipal DESECHO este reclamo en sesión del 13 de enero de 1954.

2) Recurrió entonces ante la Comisión Provincial de Reclamos, haciendo va

ler los mismos argumentos (Cía. Telefónica de Magallanes dejó de existir por ha
ber pasado su activo y pasivo a Cía. Teléfonos de Chile), y dicho organismo acó-
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gió el reclamo por tres votos centra dos en sesión del 1.9 de julio de 1954.
"Cabe destacar que recurrió ante la Comisión de Reclamos a nombre de la

Cía., sin ningún mandato ni poder competente, ya que el único que puede re

presentarla es su gerente y la falta de personería del ocurrente quedó plenamente
aclarada en un informe de la Defensa Municipal que conoció la Comisión Pro
vincial de Reclamos. Es decir, se resolvió en un reclamo que legalmente no de
bió considerarse, ya que hay precedentes anteriores de la misma Comisión, cuando
en casos similares rechazó de plano reclamaciones interpuestas por personeros que
no acreditaron debidamente su mandato.

"Contra el fallo de la Comisión de Reclamos, no cabe apelación alguna. Ni
siquiera tienen competencia los tribunales superiores de justicia, por lo cual en
este caso la resolución deberá cumplirse por la Municipalidad.

"Capital autorizado, suscrito y pagado por la Cía. de Teléfonos de Chilt, al
31 de diciembre de 1953, s/g balancé, es la suma de $ 340.000.000.—

"La firma en Magallanes por el solo capítulo de instalaciones, ha declarado
S 11.532.000.— para la oficina y planta de Avda. Colón.

"La-Comisión Provincial de Reclamos de Patentes, la constituyen el señor In
tendente que la preside, el Presidente de la Cámara de Comercio e Industrias, el
Presidente de la Asociación de Comerciantes Minoristas, el Alcalde y Secretario
de la Municipalidad de Magallanes. Votaron en favor del reclamo interpuesto por
la Cía. de Teléfonos, el Intendente de la Provincia, que olvidó su condición de
arbitro y per encima del aspecto legal que apoyó a su amigo el señor Caballero,
el Presidente de la Cámara de Comercio e Industrias, el Presidente de la Aso
ciación de Comerciantes Minoristas, que olvidando su condición de minorista
apoyó el reclamo de una gran Cía. capitalista, reconociendo con ello de hecho

que debe pagar menor patente que cualquiera de la Asociación que él preside,
y que tan malamente ha representado en este fallo.

"Votaron en contra los "representantes de la Municipalidad de Punta Arenas".
Traigo estos antecedentes —termina diciendo el señor Guajardo— para que

la Corporación conozca la labor que ha desarrollado la Junta Clasificadora de
Patentes para la formación del nuevo rol quinquenal y aprecie los inconvenien

tes que tiene la actual ley de patentes, que se traducen en manifiesta injusticia
para regular los impuestos que deben pagar los negocios autorizados.

El señor SALLES, Alcalde, coincide plenamente con las palabras del señor

Guajardo y deja constancia que es realmente difícil clasificar un negocio o una

industria de idéntico giro en base únicamente a los capitales declarados. El caso
de los aserraderos es tipico, pues mientras las grandes industrias pagan peque
ñas patentes en relación con sus capitales, la misma tasa debe aplicarse a los
modestos aserraderos ambulantes, que son simples cortadores de leña.

El señor RASMUSSEN tiene entendido que hay una comisión encargada de
estudiar estos aspectos para representarlos en la próxima Conferencia Nacional
de Municipalidades.

El señor CVITANIC dice que así es en efecto y que ella puede considerar
las observaciones hechas por el señor Guajardo.

El señor GUAJARDO agrega que no puede ser más injusto el hecho de que
la Compañía de Teléfonos de Chile, con millones de pesos de capital, pague igual
patente que un modesto zapatero...

El señor SALLES, Alcalde, sugiere llevar estos antecedentes a la comisión
citada.

Así queda acordado.

TERMINO DE LA SESIÓN

A las 20.20 horas se levanta la sesión.
Conforme .

LUIS A. SOTO REYES, Secretario Municipal y de la Alcaldía.


